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MEMORANDO 
 
 
Para: ANIBAL FERNÁNDEZ DE SOTO CAMACHO 
 Secretario de Seguridad, Convivencia y Justicia 
 
De:  KAROL ANDREA PARRAGA HACHE 
 Jefe Oficina de Control Interno 
 
Fecha:     15 de febrero de 2022 
 
Radicado Asociado:   
 
Asunto:     Informe Auditoría de Seguimiento “Controles asociados a los Riesgos Estratégicos,  
                   por Procesos, de Seguridad Digital y la Gestión de Oportunidades Institucionales de    
                   la SDSCJ”, cuarto trimestre de 2021. 
 
 
Respetado Doctor, Fernández: 
 
De conformidad con los roles asignados a esta Oficina en cumplimiento del artículo 17 del Decreto 
648 de 2017 así como al Plan Anual de Auditoria Vigencia 2022, me permito comunicar el 
resultado del seguimiento a los controles asociados a los Riesgos Estratégicos, por Procesos, de 
Seguridad Digital y la Gestión de Oportunidades Institucionales de la SDSCJ gestionados durante 
el cuarto trimestre de 2021. 
 
La Oficina de Control Interno considera importante se concluyan las actividades establecidas para 
lograr identificar los riesgos de Seguridad de la Información e iniciar con la administración de los 
mismos, adicionalmente, se realicen sensibilizaciones asociadas a la documentación soporte de 
la ejecución de los controles establecidos para los demás tipos de riesgos y oportunidades 
institucionales  
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 

 
KAROL ANDREA PARRAGA HACHE 
Jefe Oficina de Control Interno 
 
Anexos:    Informe de Auditoría de Seguimiento Controles Asociados a los Riesgos: Por Procesos, de Seguridad Digital y Gestión de Oportunidades,  
                 cuarto trimestre 2021 y Anexo Matriz con Evaluación de Procesos, Estratégicos y Oportunidades Institucionales 
Copia:       Dra.  Ana Marta Miranda Corrales – jefe Oficina Asesora de Planeación 
                 Subsecretarias, Direcciones y Oficinas 
Proyectó:   Andrea del Pilar Alejo Ruiz – Contratista OCI 
Revisó:      Karol Andrea Parraga Hache - Jefe Oficina de Control Interno 
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• Introducción  

 

En el marco de la versión 6 de la Política de Administración de Riesgos de la Secretaría Distrital 

de Seguridad, Convivencia y Justicia - SDCJ, actualizada el pasado 21 de septiembre 2021, la 

entidad realizó el análisis y actualización de los riesgos de la entidad. 

 

A continuación, se presenta el resultado del seguimiento a los riesgos tipificados en la Política de 

administración de la entidad (Riesgos Estratégicos, Riesgos de Seguridad Digital, Riesgos de 

Gestión y Oportunidades Institucionales), cabe mencionar que el resultado al seguimiento de los 

controles de los Riesgos de Corrupción se realiza en un informe independiente.  

 

• Riesgos Estratégicos 

 

De acuerdo con la información suministrada por la Oficina Asesora de Planeación - OAP1 

mediante correo electrónico, en relación con los riesgos estratégicos, con corte a 31 de diciembre 

de 2021 se registran en la Matriz Contexto Estratégico - Cód.F-DS-573,10 Riesgos estratégicos, 

cada uno relacionado con los Objetivos estratégicos de la entidad, es importante mencionar, que 

este es el primer seguimiento que se realizará a este tipo de riesgos, ya que el ejercicio de 

identificación y la emisión de la matriz se dio en último trimestre 2021. 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en la Política de Administración de Riesgos de la SDCJ, en el 

numeral 15.5, la segunda línea de defensa debe “realizar el seguimiento a la Matriz de Riesgos 

Estratégicos de manera semestral, con un plazo de 15 días hábiles, una vez vencido el 

Semestre…”, este informe, se comunicó el pasado 08 de febrero de 2022 por medio del ORFEO 

20221100070013 a los dueños de procesos y directivos. 

 

Tras la revisión de los soportes documentales allegados (SharePoint) por la OAP (Matriz F-DS-

573 y evidencias de la ejecución de los controles), la OCI observó que la ejecución de los 

controles se llevó a cabo dentro de los tiempos establecidos, sin embargo, se recomienda 

fortalecer el ejercicio documental de las evidencias, toda vez que las actas de reunión (formato 

Cód. F-DS-10) no cuentan con la completitud de las firmas,  así como tampoco se allegó un link 

de las sesiones en las que se ejecutó el control, esto teniendo en cuenta que las sesiones del 

Comité Directivo se realizaron de manera virtual (Vía TEAMS).  

 

• Riesgos de Seguridad Digital 

 

Según lo informado por la Oficina Asesora de Planeación2, entre los meses de julio a diciembre 

2021 se realizó “reuniones con los líderes de los dieciocho (18) procesos, en donde se dio a 

conocer los principios fundamentales y generales establecidos para la Gestión del Riesgo 

en Seguridad Digital, así como los principios Fundamentales que están en el documento 

CONPES 3854 del 11 de abril de 2016”. 

 

 
1 Correo electrónico del 04-nov-21 de la OAP 
2 Correo electrónico del 04-nov-21. de la OAP 
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Adicionalmente, en el Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la 

Información 2022, se contempló la actualización de los activos de Información, teniendo en cuenta 

las nuevas Tablas de Retención Documental.  

 

 
Imagen N° 1. Fuente: Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información 20223. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, a la fecha no se cuenta con la Matriz de Riesgos de Seguridad 

de la Información y se tiene estimado que se realice para esta vigencia.  

 

• Riesgos por Procesos 

 

A diciembre 2021 y tras el ejercicio de actualización acorde con la Versión 6 de la Política de la 

entidad, se identificaron 71 riesgos por procesos gestionados a través de 117 controles, 

registrados en la Matriz General de Riesgos por Proceso – Cód. F-DS-575, la cual se encuentra 

en la versión 24 y se publicó en la página web de la entidad el 31 de enero de 2022. Se dio 

cumplimiento a lo establecido en la Política de Administración de Riesgos V6, en su numeral 15 

“Una vez desarrollado lo consignado en la presente Política, el profesional designado para la 

gestión de los riesgos, por parte de la Oficina Asesora de Planeación recopila los riesgos 

identificados y procederá la agrupación de todos los Riesgos en las Matrices destinadas para ello 

y de esta forma se procederá con la publicación y divulgación”.  
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Imagen N° 2. Consulta página web institucional SDSCJ, 11-feb-22. 

 

La clasificación de los riesgos y controles por procesos es la siguiente: 

 

Procesos 
Riesgos  Controles 

Cantidad % Cantidad % 

Acceso y Fortalecimiento a la Justicia  4 6% 12 10% 

Atención y Servicio al Ciudadano 2 3% 2 2% 

CD-Atención Integral para PPL 4 6% 4 3% 

CD-Custodia y vigilancia para la seguridad 3 4% 3 3% 

CD-Tramite Jurídico para PPL 7 10% 9 8% 

Control Interno Disciplinario 1 1% 1 1% 

Direccionamiento Sectorial e Institucional 14 20% 23 20% 

Fortalecimiento de Capacidades Operativas para la S, C y AJ 5 7% 7 6% 

Gestión de Comunicaciones 1 1% 4 3% 

Gestión de Emergencias 3 4% 8 7% 

Gestión de Recursos Físicos y Documental 2 3% 6 5% 

Gestión de Seguridad y Convivencia 4 6% 6 5% 

Gestión de Tecnología de Información 2 3% 7 6% 

Gestión Financiera 3 4% 4 3% 

Gestión Humana 11 15% 11 9% 

Gestión Jurídica y Contractual 2 3% 3 3% 

Gestión y Análisis de Información de S, C y AJ 1 1% 2 2% 

Seguimiento y Monitoreo al Sistema de Control Interno 2 3% 5 4% 

Total general 71 100% 117 100% 

Tabla N°. 1. Elaboración Propia. Fuente:  Matriz General de Riesgos por Proceso V24 – Cód. F-DS-575 

 

La calificación dada por la OAP a los riesgos inherente y residual clasifica los riesgos en las 

siguientes zonas: 
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Gráfica N° 1. Elaboración propia.  Fuente:  Matriz General de Riesgos por Proceso V24 – Cód. F-DS-575 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en la Política de Administración de Riesgos de la SDCJ, en el 

numeral 15.1, la segunda línea de defensa debe “realizar el seguimiento a la Matriz de Riesgos 

por Procesos Institucional de manera trimestral, con un plazo de 10 días hábiles, una vez vencido 

el trimestre…”.  

 

El informe correspondiente al cuarto trimestre 2021 se encuentra publicado en la web de la 

entidad y se abarca temas como: 

 

• Actualización de la Matriz teniendo en cuenta la versión 6 de la Política de Administración 

de Riesgos de la entidad. 

• Análisis de la matriz de riesgos: cantidad de riesgos por proceso, por impacto, mapa de 

calor. 

• Reporte, cargue de evidencia por parte de los procesos. 

 

A diciembre 20214, la OAP indica no haber recibido notificación de materialización de los riesgos 

por procesos identificados en la entidad y compartió a la OCI (Carpeta en SharePoint) la matriz 

F-DS-575 y las evidencias que soportan la ejecución de los 117 controles establecidos. De 

acuerdo con lo registrado en la mencionada matriz, y la calificación del cumplimiento al diseño de 

los controles existentes realizada por la Oficina Asesora de Planeación, todos los controles 

obtuvieron una calificación de 100 puntos (rango “Fuerte”). 

 

La OCI procedió a evaluar los controles asociados a los riesgos por procesos con seis criterios 

(responsabilidad, periodicidad, propósito, fuentes de información, tratamiento de desviaciones, y 

evidencias de su cumplimiento), obteniendo los siguientes resultados: 

 

 
4 Correo electrónico del 04-nov-21. de la OAP 
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Gráfica N° 2. Elaboración propia. 

 

A continuación, se relacionan los 21 controles con calificación “Moderado” 

 

Riesgo Proceso Descripción de Riesgo Control 

R2AJ 
Acceso y 

Fortalecimiento a 
la Justicia 

Posibilidad de pérdida 
Reputacional por la imposibilidad 
de garantizar la adecuada 
atención de usuarios en los 
equipamientos de Justicia de 
forma presencial y virtual debido a 
la desvinculación de entidades 
operadoras al programa de casas 
de justicia 

La Dirección de Acceso a la Justicia identifica y 
solicita de manera oportuna la solución de las 
deficiencias de infraestructura en las casas de 
justicia que puedan afectar la normal prestación de 
los servicios por parte de los operadores de justicia 
y de la SDSCJ. Las solicitudes de atención y 
mantenimiento de los equipamientos se remiten a la 
dependencia responsable del mantenimiento de los 
equipamientos. Si se presentan inconsistencias en 
la solución de las solicitudes, se hace seguimiento 
a las mismas para reportar esta situación a la 
dependencia correspondiente. Como evidencia 
queda la solicitud y el seguimiento a los 
requerimientos de mantenimiento remitidos a la 
Dirección de Fortalecimiento de Capacidades 
Operativas de la SDSCJ. El cargue de las 
evidencias se hará trimestralmente. 

R1AS 
Atención y 
Servicio al 
Ciudadano 

Posibilidad de pérdida 
Reputacional por tutelas o 
procesos disciplinarios de las 
personas vulneradas por el 
derecho de petición debido a 
extemporaneidad en las 
respuestas de las PQRS que 
ingresen a la Secretaría Distrital 
de Seguridad, Convivencia y 
Justicia. 

El líder del grupo de atención y servicio al ciudadano 
gestiona y controla que se realice el seguimiento 
semanal a los cierres de los PQRS de la entidad a 
través del “Cuadro de seguimiento de respuestas de 
PQRS”; en caso de que no se hayan realizado los 
cierres a las mismas se procede a realizar 
seguimiento personalizado con cada uno de los 
servidores públicos a los que aparezca cargada el 
PQRS; como evidencia queda el Cuadro de 
seguimiento de respuestas de PQRS en Excel y el 
diligenciamiento del Formato F-AS-778 “Matriz de 
Seguimiento y Alertas del Trámite de las PQRS”. El 
cargue de las evidencias se hará trimestralmente. 

R7DS 
Direccionamiento 

Sectorial e 
Institucional 

Posibilidad de pérdida Económica 
y Reputacional por sanciones de 
entes de control o remanofactura 
de los consumibles debido a la 
Inadecuada disposición de los 
residuos peligrosos (RAEE) 

El Grupo PIGA realiza la divulgación del PIGA de 
acuerdo al cronograma de capacitación dirigidas a 
funcionarios y contratistas, de las sedes. Para los 
casos en los cuales no se logren efectuar las 
capacitaciones y socializaciones se procederá con 
reprogramación y adicionalmente se remitirán 
piezas graficas mediante correo electrónico. Como 
evidencia quedará el cronograma de 
Capacitaciones, las planillas de asistencia o las 
piezas transmitidas.  El cargue de las evidencias se 
realizará trimestralmente 

R8DS 
Direccionamiento 

Sectorial e 
Institucional 

Posibilidad de pérdida 
Reputacional por incumplimiento 
del decreto 400 de 2004 debido a 
la Inadecuada Disposición de los 
Residuos Aprovechables 
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Riesgo Proceso Descripción de Riesgo Control 

R11DS 
Direccionamiento 

Sectorial e 
Institucional 

Posibilidad de pérdida 
Reputacional por aumento del 
consumo en los porcentajes de 
disminución planteados debido al 
uso inadecuado de Agua y 
Energía 

R11DS 
Direccionamiento 

Sectorial e 
Institucional 

Posibilidad de pérdida 
Reputacional por aumento del 
consumo en los porcentajes de 
disminución planteados debido al 
uso inadecuado de Agua y 
Energía 

El Grupo PIGA solicita a Recursos Físicos y a la 
Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento de 
Capacidades Operativas los registros de los 
Servicios públicos de las sedes de la entidad con el 
fin de consolidar los consumos de cada semestre, 
para realizar la comparación sobre consumo. Para 
los casos en los cuales no se remita la información 
se procederá con la solicitud a través del Gestor 
Ambiental. Como evidencia quedará el cuadro de 
los consumos. El cargue de las evidencias se 
realizará trimestralmente. 

R1GC 
Gestión de 

Comunicaciones 

Posibilidad de pérdida 
Reputacional por difusión de 
información inexacta debido a la 
publicación no autorizada que 
genere desinformación en la 
opinión pública 

El jefe de la OAC revisa y autoriza toda información 
que se emite a los públicos de interés desde la OAC 
diariamente. Ninguna información de este tipo 
puede salir de la OAC, sin la autorización del jefe. 
En caso tal que llegase a suceder, el jefe de la OAC 
tomará los correctivos necesarios que pueden ser 
desde una llamada de atención verbal, un informe 
dirigido a la OCID para investigar los hechos, o un 
proceso por incumplimiento contractual. Como 
evidencia de la revisión y autorización de los 
documentos a publicar se encuentra en los correos 
electrónicos y en las conversaciones del grupo de 
WhatsApp de la Oficina de Comunicaciones del a 
SSCJ. El cargue de las evidencias se hará 
trimestralmente. 

R1GF 
Gestión 

Financiera 

Posibilidad de pérdida 
Reputacional por ranking negativo 
en el reporte de la Secretaria de 
Hacienda debido a la deficiente 
ejecución del PAC 

El responsable del manejo de PAC realiza 
seguimiento de manera semanal a las cuentas 
radicadas en la Dirección para pago, mediante el 
reporte vía correo que va acompañado con la 
herramienta ofimática de control órdenes de pago 
virtual de aquellas cuentas que a la fecha no han 
sido radicadas y que fueron programadas para pago 
durante el mes. Para todos los casos se procederá 
con una mesa de trabajo para indicar la ejecución 
real del PAC durante el mes. Para los casos en que 
no se logre realizar la reunión se realizará una 
reprogramación de la misma. Como evidencia de 
los seguimientos están los correos remitidos a las 
áreas y las mesas de trabajo realizadas. El cargue 
de las evidencias se hará trimestralmente. 

R1SM 

Seguimiento y 
Monitoreo al 
Sistema de 

Control Interno 

Posibilidad de pérdida 
Reputacional y Económica Por 
sanciones entes de control y por 
bajo ranking de la entidad en el 
distrito debido a la inoportunidad 
en la presentación de informes de 
ley 

El Jefe de la Oficina de Control Interno verifica en el 
Comité primario desarrollado los primeros 5 días 
hábiles de cada mes, a fin de detectar las posibles 
fallas o desviaciones en el contenido o la planeación 
de los informes de ley, para que estos sean 
corregidos previo a su publicación, las evidencias 
de dichos comités serán registradas en las 
respectivas actas de reunión. El cargue de las 
evidencias se hará trimestralmente. 

R1SM 

Seguimiento y 
Monitoreo al 
Sistema de 

Control Interno 

Posibilidad de pérdida 
Reputacional y Económica Por 
sanciones entes de control y por 
bajo ranking de la entidad en el 
distrito debido a la inoportunidad 
en la presentación de informes de 
ley 

El Jefe de la Oficina de Control Interno verifica el 
estado de actividades del PAA y los compromisos 
de forma semanal, a fin de detectar posibles atrasos 
o desviaciones en el cumplimiento de lo 
programado, respecto a la emisión de los informes, 
las evidencias corresponden a comunicaciones o 
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Riesgo Proceso Descripción de Riesgo Control 

R2SM 

Seguimiento y 
Monitoreo al 
Sistema de 

Control Interno 

Posibilidad de pérdida 
Reputacional y Económica Por 
sanciones entes de control y por 
bajo ranking de la entidad en el 
distrito, desaprovechamiento de 
los recursos disponibles, dado 
que, si se materializa se genera 
perdida de oportunidad de la 
mejora continua debido a la 
presentación de informes de 
Auditoria o seguimiento con 
resultados sesgados, erróneos, 
poco fiable o inconcluyentes. 

correos electrónicos emitidos semanalmente. El 
cargue de las evidencias se hará trimestralmente. 

R7GH Gestión Humana 

Posibilidad de pérdida 
Reputacional y Económica por 
sanciones o multas de entes de 
control.  
O por mayor ausentismo en la 
entidad o incremento en el pago 
de incapacidades por parte de las 
aseguradoras y la entidad debido 
a la probabilidad de incremento 
en la ocurrencia de accidentes y 
enfermedades laborales 

El responsable del SGSST junto con todo el equipo 
realizan capacitaciones y sensibilizaciones de 
fortalecimiento en las medidas preventivas, así 
como en la inducción y la reinducción, sobre la 
normatividad relacionada con accidentes y 
enfermedades laborales de acuerdo al Plan de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. En caso de 
incumplir el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 
se procederá con la reprogramación de las fechas. 
Adicionalmente se realiza socialización de la 
accidentalidad presentada en la Entidad de manera 
semestral. Evidencia de esto son las listas de 
asistencia a dichas actividades y memorias de los 
temas dados, que pudieran tenerse en determinado 
momento. El cargue de las evidencias se hará 
trimestralmente. 

R9GH Gestión Humana 

Posibilidad de pérdida Económica 
y Reputacional Por por sanciones 
o multas de entes de control.  
O por incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el 
contrato suscrito para realizar las 
actividades de bienestar debido a 
la indebida ejecución del 
programa de bienestar de la 
entidad 

El equipo de profesionales responsable de los 
temas de bienestar realiza seguimiento y ejecuta el 
cronograma de actividades establecido en le 
programa de Bienestar. Para los casos en los cuales 
no se logre dar cumplimiento al cronograma se 
procederá con la reprogramación de las actividades 
garantizando que se ejecuten. Evidencia de esto 
queda en las listas de asistencia a las actividades y 
en la ejecución de las actividades del cronograma. 
El cargue de las evidencias se hará trimestralmente. 

R10GH Gestión Humana 

Posibilidad de pérdida Económica 
y Reputacional por sanciones o 
multas de entes de control.  
O por falta de participación de los 
funcionarios y líderes de cada 
área en el diagnóstico o por error 
en el diseño y divulgación de los 
instrumentos de diagnóstico 
debido al diagnóstico de 
capacitación no ajustado a las 
necesidades reales de la SCJ. 

El equipo responsable de capacitación diagnostica 
las necesidades de capacitación anualmente y 
utiliza diferentes mecanismos metodológicos que 
incluyan tanto a funcionarios como a los líderes de 
cada área, los cuales se describen el Plan 
Institucional de Capacitación de cada vigencia. De 
esta manera el diagnóstico queda realmente 
ajustado a las necesidades de la SCJ. Evidencia de 
esto es el PIC de cada vigencia y sus respectivos 
anexos. Adicionalmente se diligencia y actualiza 
permanentemente la matriz de capacitación que 
incluye información relacionada con la población y 
temas a ejecutar en la vigencia, se remite la 
convocatoria a los grupos definidos en ella y se 
cuenta con listas de asistencia a los eventos de 
capacitación. El cargue de las evidencias se hará 
trimestralmente. 

R11GH Gestión Humana 

Posibilidad de pérdida Económica 
por sanciones o multas de entes 
de control. 
O por demandas a la entidad 
debido a debilidades en el registro 
y cruce de las novedades 
allegadas a nómina con las 

El profesional especializado revisa mensualmente 
que las novedades que fueron ingresadas en la lista 
de chequeo F-GH-893 estén incluidas en el sistema, 
si es conforme procede con la firma de la lista de 
chequeo F-GH-893 y continua con el procedimiento 
de nómina. Si la lista de chequeo no concuerda con 
el sistema de nómina se devuelve la novedad para 
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Riesgo Proceso Descripción de Riesgo Control 

novedades ingresadas en el 
sistema generando pagos 
indebidos a servidores ingresados 
o retirados de la entidad  

que sea liquidada apropiadamente. Como evidencia 
queda la Lista de chequeo F-GH-893. El cargue de 
las evidencias se hará trimestralmente. 

R3FC 

Fortalecimiento 
de Capacidades 
Operativas para 

la S, C y AJ 

Posibilidad de pérdida Económica 
y Reputacional por sanciones o 
multas de entes de control debido 
al no suministro de los bienes y 
servicios requeridos 

La Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento 
de Capacidades Operativas, La Dirección Técnica, 
Dirección de Operaciones y Dirección de Bienes 
realizan seguimiento mensual del cumplimiento del 
calendario precontractual y contractual de acuerdo 
a sus competencias, la cual se evidenciará con los 
informes o actas o presentaciones de seguimiento. 
Para los casos en los cuales no se dé cumplimiento 
al seguimiento mensual se procederá con la 
reprogramación. El cargue de las evidencias se 
hará trimestralmente. 

R1AIB 
CD-Atención 

Integral para PPL 

Posibilidad de pérdida Económica 
y Reputacional por sanciones o 
multas de entes de control, 
detrimento patrimonial. O perdida 
de la certificación ACA debido al 
incumplimiento en la prestación 
del servicio psicosocial 

Los profesionales del equipo psicosocial identifican 
las necesidades de atención psicosocial 
diariamente mediante registro en el formato de 
Intervención y Seguimiento Individual F-AIB-147 lo 
cual quedara registrado en la matriz "Control 
sesiones modalidad individual servicio psicosocial". 
Para los casos en los cuales no se logre realizar 
individualmente se procede con la identificación 
grupal. Como evidencia queda la Matriz Control 
sesiones modalidad individual servicio psicosocial". 
El cargue de las evidencias se realizará 
trimestralmente. 

R4ABI 
CD-Atención 

Integral para PPL 

Posibilidad de pérdida Económica 
y Reputacional por sanciones o 
multas de entes de control, 
detrimento patrimonial. O perdida 
de la certificación ACA. O 
incumplimiento normativo por 
concepto sanitario desfavorable 
debido a ETA (enfermedad 
transmitida por alimento) y que 
genere un cierre del servicio de 
alimentos 

El equipo de apoyo a la supervisión de alimentos 
verifica mensualmente la matriz de "control y 
seguimiento al servicio de alimentos", las etapas del 
procesamiento de las raciones alimentarias 
suministradas a los PPL. Para los casos en los 
cuales no se ejecute mensualmente se acumula con 
el siguiente periodo. Como evidencia quedara la 
matriz de "control y seguimiento al servicio de 
alimentos". El cargue de las evidencias se realizará 
trimestralmente. 

R4TJ 
CD-Tramite 

Jurídico para 
PPL 

Posibilidad de pérdida 
Reputacional por requerimientos 
de entes de control y autoridades 
judiciales debido a la 
prolongación Ilícita de la libertad 

El Profesional Universitario encargado de la oficina 
de ingresos y egresos gestiona el control de las 
medidas de protección emitidas por la autoridad 
competente diariamente en el cuadro control 
medidas de protección, registrando la fecha de 
ingreso al establecimiento, nombres y apellidos, 
documento de identidad, fecha y hora de captura y 
días de arresto. 
Para los casos en los cuales el Profesional 
Universitario no registre la información en el cuadro 
de control, deberá remitirse al expediente de la PPL. 
La evidencia queda en el cuadro de control o en los 
expedientes de la PPL. El cargue de las evidencias 
se hará trimestralmente. 

R7TJ 
CD-Tramite 

Jurídico para 
PPL 

Posibilidad de pérdida 
Reputacional por requerimientos 
de entes de control y autoridades 
judiciales debido a la privación 
ilegal de la libertad  

El Profesional Universitario verifica el cumplimiento 
de los requisitos legales plasmados en la orden 
escrita de autoridad judicial competente; actividad 
que debe realizar cada vez que se allegue al 
establecimiento una boleta de detención y/o 
encarcelación o medida de protección, validando el 
documento con firma y sello. En caso de 
presentarse un error o que falten documentos o 
requisitos legales, se informa al comandante de 
policía para su respectiva corrección. Como soporte 
de la ejecución queda la orden escrita de la 
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Riesgo Proceso Descripción de Riesgo Control 

autoridad judicial competente con la cual se da 
apertura a la Hoja de Vida de la Persona Privada de 
la Libertad, se aclara que dicha información es 
confidencial y únicamente el personal autorizado 
podrá tener acceso. El cargue de las evidencias se 
hará trimestralmente. 

R7TJ 
CD-Tramite 

Jurídico para 
PPL 

Posibilidad de pérdida 
Reputacional por requerimientos 
de entes de control y autoridades 
judiciales debido a la privación 
ilegal de la libertad  

El Guardián asignado a reseña toma la impresión 
dactilar sobre la orden escrita y cotejará con las 
huellas registradas en el acta de derechos del 
capturado y la foto cédula, actividad que se realizará 
cada vez que ingresa un capturado al 
establecimiento carcelario, de lo cual registrará visto 
bueno sobre las huellas en la boleta de 
encarcelación. En caso de que las huellas no 
coincidan se informará a la autoridad policial 
competente y no se permitirá el ingreso del 
capturado. Como evidencia queda las planillas de 
autoridad creadas en el SISIPEC web de las boletas 
de encarcelación que se dan en alta. El cargue de 
las evidencias se hará trimestralmente. 

Tabla N°. 2. Elaboración Propia. Fuente: Matriz General de Riesgos por Proceso V24 – Cód. F-DS-575 

 

Adicionalmente, luego de la revisión de los soportes documentales, la OCI emitió 

recomendaciones para 51 de los 117 controles (43%). El resultado de la evaluación y las 

recomendaciones pueden ser consultadas en el “Anexo 01 Evaluación Riesgos 4to Trim 2021”, 

archivo que hace parte integral de este informe. 

 

• Gestión de Oportunidades Institucionales 

 

En la Matriz de Identificación, Calificación y Seguimiento de Oportunidades Institucionales – Cód. 

F-DS-576, a 31 de diciembre 2021 se registran 44 oportunidades vigentes, la OAP compartió a 

la OCI (Carpeta en SharePoint) dicha matriz y las evidencias que soportan la ejecución de estas. 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en la Política de Administración de Riesgos de la SDCJ, en el 

numeral 15.4, la segunda línea de defensa debe “realizar el seguimiento a la Matriz De 

Identificación, Calificación Y Seguimiento De Oportunidades Institucionales de manera semestral, 

con un plazo de 15 días hábiles, una vez vencido el semestre…”, este informe, se comunicó el 

pasado 08 de febrero de 2022 por medio del ORFEO 20221100070013 a los dueños de procesos 

y directivos. 

 

Tras la revisión de los soportes documentales, la OCI emitió recomendaciones para cinco 

oportunidades vigentes e identificó dos oportunidades para las cuales los procesos responsables 

solicitan a la OAP mesas de trabajo para su revisión/actualización. 

 

N° 

Oportunidad 
Proceso Oportunidad 

6 

Acceso y 

Fortalecimiento a la 

Justicia 

Visibilizar la labor que realizan los Actores de Justicia Comunitaria en el Distrito 

a partir del fortalecimiento a los Mecanismos de Justicia Comunitaria y de 

Resolución Pacífica de Conflictos. 

31 
Gestión de 

emergencia 

Recomendaciones de NENA que deberán ser analizadas para aplicar aquellas 

que aporten a incrementar la calidad, disponibilidad y seguridad de los Sistemas 

Integrados del C4 y con estas buenas prácticas lograr generar lineamientos que 
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N° 

Oportunidad 
Proceso Oportunidad 

aporten a articular de forma más eficiente la atención y reducción de riesgos de 

eventos de seguridad y emergencias. 

32 
Gestión de recursos 

físicos y documental 
Mesas de trabajo con clientes internos para el levantamiento de necesidades. 

57 
Gestión Jurídica y 

Contractual 

Proporcionar acceso a la conectividad y herramientas tecnológicas para 

posibilitar la comunicación con terceros vía remota. 

58 
Desarrollar una herramienta tecnológica de consolidación de la producción de 

normatividad, conceptos y casos para consulta al interior de la Dirección 

59 

Gestión y análisis de 

la información de S, 

C y AJ 

Participar en eventos técnicos y académicos para socializar los bienes y servicios 

del proceso. 

60 

Seguimiento y 

Monitoreo al Sistema 

de control interno 

Sistematización de los procesos. 

Tabla N°. 3. Elaboración Propia. Fuente: Matriz de Identificación, Calificación y Seguimiento de Oportunidades 

Institucionales – Cód. F-DS-576 

 

CONCLUSIONES 

 

✓ A 31 de diciembre 2021, la entidad continúa en la etapa de identificación de los riesgos de 

seguridad digital y estima concluir con esta etapa e iniciar la administración de este tipo de 

riesgos en el 2022.  

 

✓ Durante el cuarto trimestre 2021 se actualizo la Matriz General de Riesgos por Proceso – 

Cód. F-DS-575 que se encuentra en su versión 24, dicho ejercicio se generó en el marco de 

la implementación de la versión 6 de la Política de Administración de Riesgos de la Secretaría 

Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia – SDCJ aprobada el 21 de septiembre 2021.  

 

✓ En el periodo evaluado, el 84% de los controles asociados a los riesgos por procesos 

obtuvieron una calificación del control “fuerte”, mientras que el 16% obtuvo una calificación 

“moderada”. 

 

✓ Ocho de las Oportunidades Institucionales se encuentran vigentes y finalizarán su gestión en 

diciembre 2022 (2), diciembre 2023 (2) y diciembre 2024 (4). 

 

✓ Los riesgos por procesos, los riesgos estratégicos y las oportunidades institucionales cuentan 

con documentación que evidencian su gestión, lo que permite mantener la memoria 

institucional y soporta las estrategias implementadas para su administración. 

 

✓ Se observó el seguimiento realizado por la segunda línea de defensa a la matriz de Riesgos 

por Proceso, lo anterior, teniendo en cuenta que se salvaguardan en el repositorio 

(SharePoint) los documentos soporte de la ejecución de los controles y se emitió por parte 

de la OAP el informe de seguimiento correspondiente. 
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RECOMENDACIONES 

 

✓ Evaluar con los procesos auditados (interna y/o externamente) los riesgos por procesos 

identificados, ya que los ejercicios de auditoría pueden evidenciar situaciones de 

vulnerabilidad en la operación y gestión de las actividades de los procesos.  

 

✓ Fortalecer las acciones de seguimiento efectuadas por parte de la 2 Línea de defensa en 

relación con la implementación de las diferentes estrategias asociadas a la gestión y 

administración de riesgos de la SDSCJ, en especial con respecto a la administración de los 

riesgos de seguridad digital que a fecha no se han formalizado. 

 

✓ Fortalecer el ejercicio documental de la ejecución de los controles (actas de reunión con 

completitud de firmas, establecer formatos o lineamientos para registrar la asistencia de las 

sesiones virtuales, informes con firmas de elaboración y aprobación). 

 

✓ Evaluar la necesidad de alinear el soporte de ejecución (evidencia) del control establecido 

en la Matriz General de Riesgos por Proceso – Cód. F-DS-575 con la realidad operativa del 

proceso (establecer si se genera toda la documentación o si dependiendo de la gestión se 

genera un soporte u otro). 

 

✓ Evaluar la posibilidad de registrar dentro de las matrices de riesgos la revisión de los campos 

que fueron objeto de seguimiento por parte de la 2 y 3 Línea de defensa, con el objetivo de 

evidenciar la retroalimentación que estas instancias emiten frente a la gestión realizada por 

los procesos y oficinas de la entidad (1 Línea de defensa). 

 

✓ Evaluar la posibilidad de publicar en la página web de la SDSCJ los informes de gestión 

emitidos por la OAP frente a los Riesgos Estratégicos y Oportunidades Institucionales. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

KAROL ANDREA PARRAGA HACHE 

Jefe Oficina de Control Interno 
Proyectó: Andrea del Pilar Alejo Ruiz – Contratista OCI 

Revisó: Dalis Yadira Cuastuza Montenegro - Contratista OCI 

Anexo: Matriz con Evaluación de Procesos, Estratégicos y Oportunidades Institucionales 

 



SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

OFICINA DE CONTROL INTERNO

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO "CONTROLES ASOCIADOS A LOS RIESGOS POR PROCESOS DE LA SDSCJ", CUARTO TRIMESTRE 2021 96-100:  Fuerte 15: Asignado 15: Adecuado 15: Oportuna 15: Prevenir 15: Confiable
15: Se investigan y resuelven 

oportunamente
10: Completa

AUDITOR: ANDREA DEL PILAR ALEJO RUIZ 86-95: Moderado 0: No asignado
0: No 

adecuado
0: Inoportuna 10: Detectar 0: No confiable

0: No se investigan y resuelven 
oportunamente

5: Incompleta

ANEXO No. 1 0-85: Débil 0: No es un control 0: No existe

PERIODICIDAD PROPÓSITO
CÓMO SE 

HACE
DESVIACIONES EVIDENCIA

Consecutivo 
Riesgo

Proceso Descripción de Riesgo Control Soporte Responsable Periodicidad
Evaluación globa
de los controles 

(sobre 100)

Riesgo 
Residual

Tratamiento del 
Riesgo residual

¿Existe un 
responsable 

asignado a la 
ejecución del 

control? 

¿El 
responsable 

tiene la 
autoridad y 
adecuada 

segregación de 
funciones en la 
ejecución del 

control?

¿La oportunidad en que 
se ejecuta el control 
ayuda a prevenir la 

mitigación del riesgo o a 
detectar la 

materialización del 
riesgo de manera 

oportuna? 

¿Las actividades que se 
desarrollan en el control 
realmente buscan por si 
sola prevenir o detectar 
las causas que pueden 
dar origen al riesgo, Ej.: 
verificar, validar, cotejar, 
comparar, revisar, etc.? 

¿La fuente de 
información que 
se utiliza en el 
desarrollo del 

control es 
información 

confia-ble que 
permita mitigar el 

riesgo? 

¿Las observaciones, 
desviaciones o dife-rencias 

identificadas como resultados de 
la ejecución del control son 
investigadas y re-sueltas de 

manera oportuna? 

¿Se deja evidencia o 
rastro de la 

ejecución del control 
que permita a 

cualquier tercero con 
la evidencia llegar a 

la misma 
conclusión? 

La Dirección de Acceso a la Justicia capacita a los profesionalesy auxiliaresdel Centro de
Recepción e Información (CRI) en rutas de acceso a la justicia y procedimientosestablecidos
por el ordenamiento jurídico, como mínimo una vez al año en jornadas de capacitación
presencial o Virtual. Para los casos en los que se identifiquentemas que no estabanprevistos
en la capacitación, se identifican y se abordan en una capacitación especifica o se incluyen
dentro de los temas de la siguiente capacitación.
Como soporte de las capacitaciones se tienen: Actas de reunión o capturas de pantalla de
asistencia a estos espacios de capacitaciones que reposan en el archivo de la Dirección de
Acceso a la Justicia o Listado de asistencia. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente.

Actas de reunión o capturas
de pantalla de asistencia a 

estos espacios de 
capacitaciones que reposan
en el archivo de la Dirección

de Acceso a la Justicia o 
Listado de asistencia.

Director de acceso a 
la Justicia

Una vez al año 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencian 8 archivos Excel con el registro de las capacitaciones realizadas (nov y 
dic 2021), así mismo, pantallazos de las sesiones virtuales.
Temas de las capacitaciones:
* Sesión II Documento guía para atención-Grupos de Especial Protección 
* Sesión IV Documento Guía - Deuda- Delitos- Otras Áreas SCJ
* Calibri 11 General Sesión VII Documento Guía- Arrendamiento-Alimentos.
* V sesión Documento Guía - Convivencia- Divorcio
* Socialización estructura de documento Guía para la atención - rutas
* Sesión VIII Documento- arrendamiento
* Sesión VI Documento guía- Deuda-otros contratos
* Sesión III Documento Guía-Violencia de género y Población LGBTI

Completa

Se sugiere ajustar la descripción del 
soporte e indicar en que casos se utilizará 
el formato de "Lista de Asistencia" 
adoptado por la entidad (virtual/presencial).

La Dirección de Acceso a la Justicia identifica a través de informes mensuales de
funcionamiento de la casa de justicia los casos en los que se presenten dificultades con las
entidades operadoras o miembros del equipo de trabajo, en caso de no contar con los
informes la Dirección tomara los correctivos necesarios para evitar dicha situación. Como
evidenciade estos quedanel Informe Mensualsobre la Atención de las EntidadesOperadoras
en la Casa de Justicia. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Informe Mensual sobre la 
Atención de las Entidades 
Operadoras en la Casa de 

Justicia

Director de acceso a 
la Justicia

Mensualmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencian los informes mensuales (formato F-AJ-370) de las casas de justicia 
durante el 4 trimestre 2021 así:
Octubre: 12 informes, (No hay informe de CJ San Cristóbal)
Noviembre: 10 informes, (No hay informe de CJ Fontibón y Ciudad Jardín)
Diciembre: 7 informes, (No hay informe de CJ Barrios unidos, Fontibón, Ciudad Jardín, 
Campiña, Engativá y Chapinero)

Completa

Se recomienda establecer en el control, 
que evidencia se deja para las casas de 
justicia que no presentaron novedades 

durante el mes, esto teniendo en cuenta 
que el informe se realiza solo para aquellas 

que presentaron dificultades. 

La Dirección de Acceso a la Justicia responde oportunamente(en los términos de ley) y con
claridad a las peticiones, quejas y reclamos de los usuarios que visitan las casas de justicia 
Bogotá cada vez que se presente una PQR. Para los casos en los cuales no se de respuesta
en los términosestablecidosla Dirección procede con la revisión interna sobre las razones del
incumplimientode la respuestaen caso de ser reiterativose iniciara proceso disciplinario o de
incumplimientocontractual al funcionario responsablede emitir la respuesta. Como evidencia
de las respuestasa los ciudadanosestá el Registro de Seguimientoa las PQRS.El cargue de
las evidencias se hará trimestralmente

Registro de Seguimiento a 
las PQRS

Director de acceso a 
la Justicia

Cada vez que se 
requiera

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Base de datos de gestión de PQR, en la que se registran con estado "cerrado" 343 
PQR´S, sin embargo, en este trimestre el archivo no cuenta con la información de 
"FECHA MÁXIMA PARA RESPUESTA DADA POR ORFEO" por lo que no se puede 
determinar si las respuestas fueron oportunas 

Completa

Se recomienda que el archivo que soporta 
la ejecución del control cuente con la 

información para establecer si la respuesta 
se da dentro de los términos establecidos.

La Dirección de Acceso a la Justicia establece conjuntamente con las demás entidades
operadoras en casas de justicia la ruta de acceso a la justicia que se aplicará a los casos en
los que se presenten dificultades, a través de comités de seguimientoa los convenios como
mínimo una vez al año. En los casos en los que no se puedan realizar los seguimientosse
solicita la reprogramación. Como evidencia de estos comités están las actas de reunión que
reposan en el archivo de la Dirección de Acceso a la Justicia. El cargue de las evidenciasse
hará trimestralmente.

actas de reunión que 
reposan en el archivo de la 
Dirección de Acceso a la 

Justicia

Director de acceso a 
la Justicia

Anualmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se allega el "Acta de Comité Distrital de Casas de Justicia" realizado el 30 de noviembre 
2021, sin embargo, el acta no se encuentra en el formato aprobado por la entidad F-DS-

10. Así mismo, se allega la presentación proyectada en esa sesión y la evidencia la 
grabación de las sesiones (vía teams) del comité de seguimiento a los convenios 

interadministrativos 664/2017SDG-SDSCJ, 674/2017CSJ-SDSCJ, 
15682021SDIS/SDSCJ, 707/2017FGN-SDSCJ, 17152021SDG/SDSCJ, 

9592021SDMujer/SDSCJ, 18132021CSJ/SDSCJ, 18512021FGN/SDSCJ.

Completa

Se recomienda que en el acta del comité 
que se realice se especifique si se realiza 

la revisión a los convenios 
interadministrativos vigentes y no solo a los 

nuevos.

La Dirección de Acceso a la Justicia identifica y solicita de manera oportuna la solución de
las deficiencias de infraestructura en las casas de justicia que puedan afectar la normal
prestación de los servicios por parte de los operadores de justicia y de la SDSCJ. Las
solicitudes de atención y mantenimientode los equipamientosse remiten a la dependencia
responsable del mantenimientode los equipamientos. Si se presentan inconsistencias en la
solución de las solicitudes,se hace seguimientoa las mismas para reportar esta situación a la
dependencia correspondiente. Como evidencia queda la solicitud y el seguimiento a los
requerimientosde mantenimientoremitidos a la Dirección de Fortalecimientode Capacidades
Operativas de la SDSCJ. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

solicitud y el seguimiento a 
los requerimientos de 

mantenimiento remitidos a la
Dirección de 

Fortalecimiento de 
Capacidades Operativas de 

la SDSCJ

Director de acceso a 
la Justicia

Cada vez que se 
requiera

95 MODERADO 15 15 15 15 15 15 5

Se allega archivo "PENDIENTES MANTO - IV TRIM DAJ" en el que se relacionan las 
solicitudes de mantenimiento de la siguiente manera:

* CJ Bosa 25 total, no atendidos 17
* CJ Ciudad Bolívar 58 total, no atendidos todos sin atender

* CJ Mártires 14 total, no atendidos 13
* CJ San Cristóbal 16 total y no atendidos

* CJ Usme 50 total y no atendidos

Completa

Se recomienda fortalecer el soporte 
documental de la ejecución del control, si 

bien es un archivo de gestión para el 
seguimiento, pueden registrarse datos 

como: fecha de solicitud (para realizar la 
trazabilidad en tiempo), las observaciones 
de seguimiento y/o el reporte realizado en 

caso  de inconsistencia en la solución.

La Dirección de Acceso a la Justicia identifica a través de informes mensuales de
funcionamiento de la casa de justicia los casos en los que se presenten dificultades con las
entidades operadoras o miembros del equipo de trabajo, en caso de no contar con los
informes la Dirección tomara los correctivos necesarios para evitar dicha situación. Como
evidenciade estos quedanel Informe Mensualsobre la Atención de las EntidadesOperadoras
en la Casa de Justicia. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Informe Mensual sobre la 
Atención de las Entidades 
Operadoras en la Casa de 

Justicia

Director de acceso a 
la Justicia

Mensualmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencian los informes mensuales (formato F-AJ-370) de las casas de justicia 
durante el 4 trimestre 2021 así:
Octubre: 12 informes, (No hay informe de CJ San Cristóbal)
Noviembre: 10 informes, (No hay informe de CJ Fontibón y Ciudad Jardín)
Diciembre: 7 informes, (No hay informe de CJ Barrios unidos, Fontibón, Ciudad Jardín, 
Campiña, Engativá y Chapinero)

Completa

Se recomienda establecer en el control, 
que evidencia se deja para las casas de 
justicia que no presentaron novedades 

durante el mes, esto teniendo en cuenta 
que el informe se realiza solo para aquellas 

que presentaron dificultades. 

La Dirección de Acceso a la Justicia identifica de manera anual, que el equipo humano
disponible para atención a los ciudadanos en Casas de Justicia (CRI y Recepción) sea
suficiente mediante un (1) informe de oferta y demanda que contemple los últimos doce
meses. Para los casos en los cuales no se cuente con la capacidad para dar atención al
Ciudadano, la Dirección de Acceso a la Justicia procederá con la reasignación y reajustede
personal, funcionarios y contratistas, a los equipamientos con mayor demanda. Como
evidencia del seguimientose tiene un documento informe de análisisque compara la oferta y
demandacon el recurso humano en el Centro de Recepción e Información de las Casas de
Justicia asignado, la cual reposa en los archivos de la Dirección de Acceso a la Justicia. El
cargue de las evidencias se hará trimestralmente

informe de análisis que 
compara la oferta y 

demanda con el recurso 
humano en el Centro de 

Recepción e Información de
las Casas de Justicia 

asignado

Director de acceso a 
la Justicia

Anualmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se evidencia el "DIAGNÓSTICO DE LA OFERTA Y DEMANDA DE CASAS DE 

JUSTICIA" 
Completa

Se recomienda fortalecer el documento 
soporte, registrando en el informe lo datos 
de fecha de elaboración, quien elaboró, 
quien aprobó, entre otros, con el objetivo 

de facilitar la trazabilidad de la información 
en caso de requerirse.  

La Dirección de Acceso a la Justicia responde oportunamente(en los términos de ley) y con
claridad a las peticiones, quejas y reclamos de los usuarios que visitan las casas de justicia 
Bogotá cada vez que se presente una PQR. Para los casos en los cuales no se de respuesta
en los términosestablecidosla Dirección procede con la revisión interna sobre las razones del
incumplimientode la respuestaen caso de ser reiterativose iniciara proceso disciplinario o de
incumplimientocontractual al funcionario responsablede emitir la respuesta. Como evidencia
de las respuestasa los ciudadanosestá el Registro de Seguimientoa las PQRS.El cargue de
las evidencias se hará trimestralmente.

Registro de Seguimiento a 
las PQRS

Director de acceso a 
la Justicia

Cada vez que se 
requiera

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Base de datos de gestión de PQR, en la que se registran con estado "cerrado" 343 
PQR´S, sin embargo, en este trimestre el archivo no cuenta con la información de 
"FECHA MÁXIMA PARA RESPUESTA DADA POR ORFEO" por lo que no se puede 
determinar si las respuestas fueron oportunas 

Completa

Se recomienda que el archivo que soporta 
la ejecución del control cuente con la 

información para establecer si la respuesta 
se da dentro de los términos establecidos.

La Dirección de Acceso a la Justicia identifica y solicita de manera oportuna la solución de
las deficiencias de infraestructura en las casas de justicia que puedan afectar la normal
prestación de los servicios por parte de los operadores de justicia y de la SDSCJ. Las
solicitudes de atención y mantenimientode los equipamientosse remiten a la dependencia
responsable del mantenimientode los equipamientos. Si se presentan inconsistencias en la
solución de las solicitudes,se hace seguimientoa las mismas para reportar esta situación a la
dependencia correspondiente. Como evidencia queda la solicitud y el seguimiento a los
requerimientosde mantenimientoremitidos a la Dirección de Fortalecimientode Capacidades
Operativas de la SDSCJ. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

solicitud y el seguimiento a 
los requerimientos de 

mantenimiento remitidos a la
Dirección de 

Fortalecimiento de 
Capacidades Operativas de 

la SDSCJ

Director de acceso a 
la Justicia

Cada vez que se 
requiera

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se allega archivo "PENDIENTES MANTO - IV TRIM DAJ" en el que se relacionan las 
solicitudes de mantenimiento de la siguiente manera:

* CJ Bosa 25 total, no atendidos 17
* CJ Ciudad Bolívar 58 total, no atendidos todos sin atender

* CJ Mártires 14 total, no atendidos 13
* CJ San Cristóbal 16 total y no atendidos

* CJ Usme 50 total y no atendidos

Completa

Se recomienda fortalecer el soporte 
documental de la ejecución del control, si 

bien es un archivo de gestión para el 
seguimiento, pueden registrarse datos 

como: fecha de solicitud (para realizar la 
trazabilidad en tiempo), las observaciones 
de seguimiento y/o el reporte realizado en 

caso  de inconsistencia en la solución.

La Dirección de Acceso a la Justicia capacita a los profesionalesy auxiliaresdel Centro de
Recepción e Información (CRI) en rutas de acceso a la justicia y procedimientosestablecidos
por el ordenamiento jurídico, como mínimo una vez al año en jornadas de capacitación
presencial o Virtual. Para los casos en los que se identifiquentemas que no estabanprevistos
en la capacitación, se identifican y se abordan en una capacitación especifica o se incluyen
dentro de los temas de la siguiente capacitación.
Como soporte de las capacitaciones se tienen: Actas de reunión o capturas de pantalla de
asistencia a estos espacios de capacitaciones que reposan en el archivo de la Dirección de
Acceso a la Justicia o Listado de asistencia. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente

Actas de reunión o capturas
de pantalla de asistencia a 

estos espacios de 
capacitaciones que reposan
en el archivo de la Dirección

de Acceso a la Justicia o 
Listado de asistencia

Director de acceso a 
la Justicia

Anualmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencian 8 archivos Excel con el registro de las capacitaciones realizadas (nov
dic 2021), así mismo, pantallazos de las sesiones virtuales.
Temas de las capacitaciones:
* Sesión II Documento guía para atención-Grupos de Especial Protección 
* Sesión IV Documento Guía - Deuda- Delitos- Otras Áreas SCJ
* Calibri 11 General Sesión VII Documento Guía- Arrendamiento-Alimentos.
* V sesión Documento Guía - Convivencia- Divorcio
* Socialización estructura de documento Guía para la atención - rutas
* Sesión VIII Documento- arrendamiento
* Sesión VI Documento guía- Deuda-otros contrato

Completa

Se sugiere ajustar la descripción del 
soporte e indicar en que casos se utilizará 
el formato de "Lista de Asistencia" 
adoptado por la entidad (virtual/presencial).

La Dirección de Acceso a la Justicia establece conjuntamente con las demás entidades
operadoras en casas de justicia la ruta de acceso a la justicia que se aplicará a los casos en
los que se presenten dificultades, a través de comités de seguimientoa los convenios como
mínimo una vez al año. En los casos en los que no se puedan realizar los seguimientosse
solicita la reprogramación. Como evidencia de estos comités están las actas de reunión que
reposan en el archivo de la Dirección de Acceso a la Justicia. El cargue de las evidenciasse
hará trimestralmente.

actas de reunión que 
reposan en el archivo de la 
Dirección de Acceso a la 

Justicia

Director de acceso a 
la Justicia

Anualmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se allega el "Acta de Comité Distrital de Casas de Justicia" realizado el 30 de noviemb
2021, sin embargo, el acta no se encuentra en el formato aprobado por la entidad F-DS-

10. Así mismo, se allega la presentación proyectada en esa sesión y la evidencia la 
grabación de las sesiones (vía teams) del comité de seguimiento a los convenios 

interadministrativos 664/2017SDG-SDSCJ, 674/2017CSJ-SDSCJ, 
15682021SDIS/SDSCJ, 707/2017FGN-SDSCJ, 17152021SDG/SDSCJ, 

9592021SDMujer/SDSCJ, 18132021CSJ/SDSCJ, 18512021FGN/SDSCJ.

Completa

Se recomienda que en el acta del comité 
que se realice se especifique si se realiza 

la revisión a los convenios 
interadministrativos vigentes y no solo a los 

nuevos.

La Dirección de Acceso a la Justicia responde oportunamente(en los términos de ley) y con
claridad a las peticiones, quejas y reclamos de los usuarios que visitan las casas de justicia 
Bogotá cada vez que se presente una PQR. Para los casos en los cuales no se de respuesta
en los términosestablecidosla Dirección procede con la revisión interna sobre las razones del
incumplimientode la respuestaen caso de ser reiterativose iniciara proceso disciplinario o de
incumplimientocontractual al funcionario responsablede emitir la respuesta. Como evidencia
de las respuestasa los ciudadanosestá el Registro de Seguimientoa las PQRS.El cargue de
las evidencias se hará trimestralmente

Registro de Seguimiento a 
las PQRS

Director de acceso a 
la Justicia

Cada vez que se 
requiera

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Base de datos de gestión de PQR, en la que se registran con estado "cerrado" 343 
PQR´S, sin embargo, en este trimestre el archivo no cuenta con la información de 
"FECHA MÁXIMA PARA RESPUESTA DADA POR ORFEO" por lo que no se puede 
determinar si las respuestas fueron oportunas 

Completa

Se recomienda que el archivo que soporta 
la ejecución del control cuente con la 

información para establecer si la respuesta 
se da dentro de los términos establecidos.

R1AS
Atención y Servicio al 

Ciudadano

Posibilidad de pérdida Reputacional por tutelas 
o procesos disciplinarios de las personas 

vulneradas por el derecho de petición debido a 
extemporaneidad en las respuestas de las PQRS 

que ingresen a la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia.

El líder del grupo de atención y servicio al ciudadano gestiona y controla que se realice el
seguimiento semanal a los cierres de los PQRS de la entidad a través del “Cuadro de
seguimientode respuestasde PQRS”; en caso de que no se hayan realizado los cierres a las
mismas se procede a realizar seguimiento personalizado con cada uno de los servidores
públicos a los que aparezca cargada el PQRS; como evidencia queda el Cuadro de
seguimiento de respuestas de PQRS en Excel y el diligenciamiento del Formato F-AS-778
“Matriz de Seguimiento y Alertas del Trámite de las PQRS”. El cargue de las evidencias se
hará trimestralmente.

el Cuadro de seguimiento de
respuestas de PQRS en 

Excel y el diligenciamiento 
del Formato F-AS-778 

“Matriz de Seguimiento y 
Alertas del Trámite de las 

PQRS”

Líder de atención y 
servicio Ciudadano

Semanal 100
ZONA RIESGO 

ALTO
Se adelantara para
la vigencia 2022

95 MODERADO 15 15 15 15 15 15 5

Se evidencian correos que incluyen cuadro de seguimiento de respuestas de PQR
(octubre 7 correos, noviembre 8 correos, diciembre 6 correos)
Así mismo, se evidencia el Formato F-AS-778 “Matriz de Seguimiento y Alertas del 
Trámite de las PQRS” diligenciado para los siguientes periodos:
*a 30 de septiembre
* 29 nov 2021 al 7 dic 2021
* 8 dic 2021 al 4 ene 2022

No fue posible verificar los archivos cargados en el mes de noviembre, ya que el archivo 
aparece dañado.

Completa

R2AS
Atención y Servicio al 

Ciudadano

Posibilidad de pérdida Reputacional por 
vulneración al derecho de acceso de la 

información debido a la publicación 
extemporánea de los Informes de PQRS en la 

página web de la entidad.

El líder del grupo de atención y servicio al ciudadano gestiona la publicación mensual de los
informes de PQRS en la página web de la entidad conforme al cronograma que contiene las
fechas máximas de publicación; en caso que no se realice la publicación de acuerdo al
cronograma estipuladose deberá generar un documentode justificación por la demora en la
publicación del mismo;como evidenciaqueda el cronograma, los correos electrónicos con los
que se remite la publicación de los informes y las justificaciones si se presentan.El cargue de
las evidencias se hará trimestralmente.

el cronograma, los correos 
electrónicos con los que se 
remite la publicación de los 

informes y las 
justificaciones si se 

presentan.

Líder de atención y 
servicio Ciudadano

Mensualmente 100
ZONA RIESGO 

ALTO
Se adelantara para
la vigencia 2022

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencia el Cronograma publicación informe en botón transparencia de la vigencia
los correos electrónicos con los que se remite la publicación de los informes y las 
justificaciones si se presentan.

Así mismo, la OCI verificó en la página web de la entidad la publicación de los informes, 
los cuales se encuentran en la ruta
Transparencia y Acceso a la Información Pública -->Planeación, Presupuesto e 
Informes --> Informes trimestrales sobre acceso a la información, quejas y reclamos --> 
Informe de PRQS --> 2021

Completa

R1CID
Control Interno 
Disciplinario

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por demandas de parte de los 
particulares o vencimiento de los términos 

debido a procesos disciplinarios desarrollados y 
fallados sin cumplir con los parámetros de ley.

El jefe de la oficina de Control Interno Disciplinario dirige la actividad de barra de abogados
por lo menos una vez trimestralmente, en la cual se reunirán los abogados que tienen
encargados procesos para discutir los casos disciplinarios en los cuales se presentan
problemasen el levantamientode pruebas o en la estructura argumentativa,las evidenciasde
la implementacióndel control serán las actas de reunión en las cuales se encontrara el detalle
de la atención a las limitaciones de obtención de acervo probatorio, capacitación en el
levantamientode pruebas y notificaciones al indagado. Adicionalmente se contará con la
gestión de la MATRIZSEGUIMIENTOPROCESOSY AUTOSACTIVOS F-CID-551 en la cual
se detallarátoda la información de cada Proceso y Auto, aclarando que dicha información es
confidencial y únicamente el personal autorizado podrá tener acceso. El cargue de las
evidencias se hará trimestralmente.

Actas de reunión o la 
MATRIZ SEGUIMIENTO 
PROCESOS Y AUTOS 
ACTIVOS F-CID-551

Jefe de la oficina de 
Control Interno

Trimestral 100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para
la vigencia 2022

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencian tres actas de seguimiento, teniendo en cuenta que el control establece 
una frecuencia de "por lo menos una vez trimestralmente", el control se calificó con 15 
en las evidencias, sin embargo, es importante mencionar que:
* Acta del 2 de noviembre de 2021, se encuentra en el formato Acta de Reunión F-DS-
10, sin embargo, falta una de las firmas.
* Acta del 3 de diciembre de 2021, no se encuentra en el formato Acta de Reunión F-D
10 y falta una de las firmas.
* Acta del 3 de enero de 2022, no se encuentra en el formato Acta de Reunión F-DS-10.

Completa
Se recomienda fortalecer el ejercicio de 
documentación de las evidencias que dan 
soporte a la ejecución del control. 

R1DS
Direccionamiento 

Sectorial e Institucional

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por sanciones o calificación 

deficiente en auditorias de los entes de control 
debido al incumplimiento normativo ambiental 

por parte de la Secretaria Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia 

El Gestor Ambiental y el grupo de trabajo PIGA (OAP) verifican el cumplimiento de los
programas ambientalesy su normatividaden la página de la SDA trimestralmente.Para los
casos en los cuales se identifique una expedición o modificación normativaque no se tenga
implementada,se solicitará el lineamientocorrespondiente a la SDA y se procederá con la
socialización y posterior construcción del Plan de Trabajo para dar cumplimientodentro del
tiempo establecido.Como evidencia quedaran los pantallazosa las validacionesrealizadasen
la página Web de la SDA o los lineamientos recibidos para atender las posibles
modificaciones. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

pantallazos a las 
validaciones realizadas en la
página Web de la SDA o los
lineamientos recibidos para 

atender las posibles 
modificaciones

Gestor ambiental y e
Grupo de Trabajo

Trimestralmente 100
ZONA RIESGO 

EXTREMO
Se adelantara para

la vigencia 2022
95 FUERTE 15 15 15 15 15 15 5

No se evidencian los pantallazos ni los lineamientos descritos en el "soporte" del control, 
sin embargo, se allega el acta de reunión del 22 de diciembre (en el formato F-DS-10, 

pero sin la completitud de firmas) y el certificado de transmisión del informe 
(PIGA)PLANIFICACIÓN242 a la SDA, así como la matriz asociada.

Completa

Se recomienda fortalecer el ejercicio de 
documentación soporte de la ejecución del 

control,  toda vez que la documentación 
allegada no coincide con lo establecido en 
la matriz "pantallazos a las validaciones 

realizadas en la página Web de la SDA o 
los lineamientos recibidos para atender 

las posibles modificaciones"

R2DS
Direccionamiento 

Sectorial e Institucional

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por sanciones o calificación 

deficiente en auditorias de los entes de control 
debido a la deficiencia en la identificación de los 

aspectos e impactos ambientales.

El GestorAmbientaly el grupo de trabajoPIGA (OAP) verifican el cumplimientode programas
ambientalesy su normatividad en la página de la SDA trimestralmente,para identificar los
posibles impactos y aspectos ambientalesque se puedan presentar durante la ejecución de
las actividades en la SDSCJ. Para los casos en los cuales se identifique una expedición o
modificación normativa que no se tenga implementada, se solicitará el lineamiento
correspondiente a la SDA y se procederá con la socialización y posterior construcción del
Plan de Trabajo para dar cumplimiento dentro del tiempo establecido. Como evidencia
quedaran los pantallazosa las validaciones realizadas en la página Web de la SDA o los
lineamientosrecibidos para atender las posibles modificaciones. El cargue de las evidencias
se hará trimestralmente.

pantallazos a las 
validaciones realizadas en la
página Web de la SDA o los
lineamientos recibidos para 

atender las posibles 
modificaciones.

Gestor ambiental y e
Grupo de Trabajo

Trimestralmente 100
ZONA RIESGO 

ALTO
Se adelantara para

la vigencia 2022
95 FUERTE 15 15 15 15 15 15 5

No se evidencian los pantallazos ni los lineamientos descritos en el "soporte" del control, 
sin embargo, se allega el acta de reunión del 22 de diciembre (en el formato F-DS-10, 

pero sin la completitud de firmas) y el certificado de transmisión del informe 
(PIGA)PLANIFICACIÓN242 a la SDA, así como la matriz asociada.

Completa

Se recomienda fortalecer el ejercicio de 
documentación soporte de la ejecución del 

control,  toda vez que la documentación 
allegada no coincide con lo establecido en 
la matriz "pantallazos a las validaciones 

realizadas en la página Web de la SDA o 
los lineamientos recibidos para atender 

las posibles modificaciones"

R3DS
Direccionamiento 

Sectorial e Institucional

Posibilidad de pérdida Reputacional por 
aumento de plagas en las instalaciones de la 
entidad debido al incumplimiento normativo 

ambiental y proliferación de vectores.

El Gestor Ambiental y el grupo de trabajo (OAP) verifican la generación de residuos
aprovechables trimestralmentede la SDSCJ, revisando la gestión en cuanto la disposición
final de los residuos generados y se procede con la remisión del informe trimestral a la
UAESP. Sin embargo, al momentode presentarse material de rechazo se debe contemplar
dentro del informe trimestralque se envía a la autoridad ambiental.Como evidencias quedan
los certificados de disposición final de residuos aprovechables.El cargue de las evidenciasse
hará trimestralmente.

certificados de disposición 
final de residuos 
aprovechables

Gestor ambiental y e
Grupo de Trabajo

Trimestralmente 100
ZONA RIESGO 

ALTO
Se adelantara para

la vigencia 2022
100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10 Se evidencian seis (6) certificados de disposición final, emitidos en diciembre  2021. Completa

Se recomienda que solo se cargue la 
información asociada al trimestre al que se 

esta haciendo seguimiento, es decir, el 
certificado de enero 2022 debe reportarse 

y cargarse en el I trimestre 2022.

R4DS
Direccionamiento 

Sectorial e Institucional

Posibilidad de pérdida Económica y
Reputacional por sanciones de entes de control, 
demandas penales, fiscales o disciplinarias por 

dar vistos buenos a certificados de 
disponibilidad presupuestal que respaldan 

contratos sin el lleno de requisitos
O por celebración de contratos sin el lleno de 

requisitos debido a otorgar visto bueno a 
solicitudes de Certificado de

Disponibilidad Presupuestal- CDP de los 
proyectos de inversión que incumplan con los 

siguientes requisitos: 
• Cuente con un Estudio previo

• Que la solicitud esté asociada a un Proyecto de
inversión

El analistaencargado del proyecto de inversión respectivo revisa cada vez que se reciba una
Solicitud de Viabilizarían de Certificado de Disponibilidad Presupuestal de Proyectos de
Inversión que esta cumpla con los siguientes requisitos: 
• Cuente con un Estudio previo
• Que la solicitud esté asociada a un Proyecto de inversión
• Validar la coherencia del objeto contractual con respecto a las metas del proyecto de
inversión, teniendo en cuenta la estructura y el presupuesto disponible.
Si cumple con lo anteriormente descrito el Jefe de planeación mediante su firma avala la
expedición de la "Solicitud de Certificado de Disponibilidad Presupuestal - CDP " quedando
registro en digital.
Los registros se llevaran en el archivo "Control de viabilidades para la ejecución de los
proyectos de inversión". Los casos que no cumplan con los requisitos antes mencionadosno
se tramitaran y serán devueltospara ajuste del solicitante. Como soporte queda el Archivo
antes mencionado. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.El cargue de las
evidencias se hará trimestralmente

Control de viabilidades para 
la ejecución de los 

proyectos de inversión

Analista encargado 
del Proyecto

Cada vez que se 
requiera

100
ZONA RIESGO 

ALTO
Se adelantara para

la vigencia 2022
100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencia el archivo Excel "VIABILIDADES 2021", en el que se realiza el monitoreo 
de viabilidades del trimestre objeto de seguimiento

Completa

El Profesiona responsable notifica a través de memorando a todos los procesos que
componen la SDSCJ a los líderes de Proceso y operativos, el seguimiento a los riesgos e
indicadores identificados. Para los casos en los cuales no se logre dar comunicación por
ORFEO se procederá con una citación a reunión para tratar el tema o una notificación
mediantecorreo electrónico a los líderes de Proceso y operativoslo cual será respaldadocon
Acta de Reunión del respectivo. Como evidencia quedan los registros de ORFEO periodo
vencido o los listadosde asistencia acompañadospor el Acta de Reunión de acuerdo con la
situación. El cargue de las evidencias se hará trimestralment

registros de ORFEO periodo
vencido o los listados de 

asistencia acompañados por
el Acta de Reunión de 

acuerdo con la situación

Profesional 
encargado del SIG

Cada vez que se 
requiera

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencian los ORFEO y los  informes de seguimiento:
14 de octubre ORFEO 20211100303093 INFORME TERCER TRIMESTRE RIESGOS 
POR PROCESO 2021
25 de octubre ORFEO  20211100309513 
 de indicadores, y de riesgos por proceso / corrupción y Gestión de Oportunidades 
INFORME DE INDICADORES DE GESTIÓN TERCER TRIMESTRE DE2021.

Completa

Se recomienda que no se reporten 
actividades ejecutadas fuera del periodo 

objeto de seguimiento, es decir, las 
actividades de enero 2022 serán 
reportadas en el 1 trimestre 2022.

El Profesional encargado del SIG realiza el informe consolidado de productos, servicios y/o
salidas intermediasno conformes anualmenteprevio a la auditoria interna de Calidad, el cual
será remitido mediante ORFEO.Para los casos en los cuales no se logre dar comunicación
por ORFEO se procederá con una citación a reunión para tratar el tema y una notificación
mediantecorreo electrónico a los líderes de Proceso y operativoslo cual será respaldadopor
un Listado de Asistencia y Acta de Reunión del respectivo. Como evidencia quedan los
registros de ORFEO o los listados de asistencia acompañados por el Acta de Reunión de
acuerdo con la situación. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

registros de ORFEO o los 
listados de asistencia 

acompañados por el Acta de
Reunión de acuerdo con la 

situación

Profesional 
encargado del SIG

Anualmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se evidencia el:
3 de agosto ORFEO  20211100227153 y 20211100227313 - INFORME 1ER SEMESTRE 
PRODUCTO NO CONFORME-2021

Completa

El delegadoambientalde la Cárcel Distrital realiza al menosuna capacitación semestrala los
servidores y Contratistasde la sede, con el fin de concientizar la correcta separación de los
residuos. Para los casos en los cuales no se logre efectuar la capacitación se procederá con
reprogramación. Como evidencia de la capacitación se tendrán Actas de reunión. El cargue
de las evidencias se realizara trimestralmente. 

Actas de reunión
El delegado 

ambiental de la 
Cárcel Distrital  

Semestralmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se evidencia Acta de reunión (F-DS-10) del 20 de agosto, en el que se realizó la 
capacitación "Gestión Integral de Residuos solidos". 

Completa

El Grupo PIGA verifica trimestralmenteel reporte de Aceite Vegetalusado en el aplicativoweb
de la SDA, el cual es reportado por el Delegado ambiental de la Cárcel Distrital. Para los
casos en los cuales se evidencié una inadecuada gestión, el Gestor Ambiental tomará las
medidas correspondientes, si persiste el incumplimiento el Gestor Ambiental notificará a los
Supervisores de los contratos o los directores encargados. Como evidencia quedaran los
pantallazos de los seguimientos realizados. El cargue de la evidencia se realizara
Trimestralmente.

pantallazos de los 
seguimientos realizados

El Grupo PIGA Trimestralmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10 Se evidencian los pantallazos de las verificaciones realizadas en el 4 trimestre 2021 Completa

El Grupo PIGA y el delegadoambienta de la Cárcel Distrital solicitan y verifican los soportes
de las capacitaciones efectuadas por el Proveedor a los trabajadores que manipulan los
Aceites Usadosde la sede como mínimo una vez al año. Para los casos en los cuales no se
evidencie la capacitación, el Gestor Ambiental tomará las medidas correspondientes, si
persiste el incumplimientoel Gestor Ambientalnotificará a los Supervisoresde los contratoso
los directores encargados. Como evidencia quedará el listado de asistencia de la
capacitación El cargue de las evidencias se realizara trimestralmente

listado de asistencia de la 
capacitación

El Grupo PIGA y el 
delegado ambiental 
de la Cárcel Distrital 

Anualmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencian soportes (control de asistencia) de las capacitaciones realizadas:
* 10 agosto 2021 - Disposición de aceite vegetal usado
* 07 septiembre 2021 - Separación de residuos solidos
* 03 septiembre 2021 - Uso eficiente y ahorro de agua y energía puntos críticos
* 09 septiembre 2021 - Buenas practicas ambientales en la cocina

Completa

El Grupo PIGA solicita y verifica trimestralmentea los Supervisores de los contratos de
mantenimientoy/o áreas a fines, las certificaciones de disposición final de residuos eléctricos
y electrónicos generados en el periodo, para los casos en los cuales no se haya generado
disposición de recursos se deberá contar con el correo de justificación. En caso de no recibir
respuesta de parte del Supervisor se informará mediante correo electrónico al Gestor
Ambiental quien notificará a los supervisores de los contratos o los directores encargados
acerca del incumplimiento. Como evidencia quedan los certificados de Disposición, la
justificación del por qué no se generaron o la notificación del Gestor Ambiental.El cargue de
las evidencias se realizara trimestralmente.

certificados de Disposición, 
la justificación del por qué 

no se generaron o la 
notificación del Gestor 

Ambiental

El Grupo PIGA Trimestralmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se evidencia el certificado del 22 de diciembre 2022 en el que se relacionan como 
residuos "LAMPARAS FLUORESCENTES (PV)CORRIENTE Y 29"

Completa

El Grupo PIGA realiza la divulgación del PIGA de acuerdo al cronograma de capacitación
dirigidas a funcionarios y contratistas,de las sedes. Para los casos en los cuales no se logren
efectuar las capacitaciones y socializaciones se procederá con reprogramación y
adicionalmente se remitirán piezas graficas mediante correo electrónico. Como evidencia
quedará el cronograma de Capacitaciones, las planillas de asistencia o las piezas
transmitidas.  El cargue de las evidencias se realizara trimestralmente

el cronograma de 
Capacitaciones, las planillas 
de asistencia o las piezas 

transmitidas

El Grupo PIGA Cronograma 95 MODERADO 15 15 15 15 15 15 5

Se evidencian los pantallazos de las sesiones (vía TEAMS) asociadas a la Semana de la 
Bicicleta, BINGO  BICI y disfrázate en familia, sin embargo, no se allega el cronograma 
versus el cual se pueda verificar que las capacitaciones programadas se hayan 
realizado o si se requieran reprogramaciones.

Completa

Se recomienda fortalecer el ejercicio de 
documentación soporte de la ejecución del 
control,  teniendo en cuenta lo establecido 

en la matriz "cronograma de 
Capacitaciones, las planillas de asistencia 

o las piezas transmitidas"

El Grupo PIGA verificará la apropiación de los lineamientos establecidos en la Instructivo
RAEE para las sedes administrativasy operativasdonde se generen estos elementos,para lo
cual mensualmentese solicitará a la Dirección de Tecnologíasy Sistemasde Información los
registros del formato de Manejo Integral de RAEE. En caso de no contar con la empresa
encargada de la recolección se procederá con el diligenciamientode Bitácora de Tóneresen
la cual se relacionarán los que se encuentren en el cuarto de almacenamientoa espera de
disposición final. Como evidencia quedarán los Formatos de Manejo Integral RAEE o la
Bitácora de Tóneres. El cargue de las evidencias se realizara trimestralmente.

Formatos de Manejo Integra
RAEE o la Bitácora de 

Tóneres
El Grupo PIGA Mensualmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencia el archivo "bitácora de control" con el inventario de los residuos de la CJ 
Usaquén, así como los correos en los que se solicita y programa la recolección de los 
residuos en el mes de diciembre 2021

Completa

El Grupo PIGA realiza la divulgación del PIGA de acuerdo al cronograma de capacitación
dirigidas a funcionarios y contratistas, de las sedes. Para los casos en los cuales no se
logren efectuar las capacitaciones y socializaciones se procederá con reprogramación y
adicionalmente se remitirán piezas graficas mediante correo electrónico. Como evidencia
quedará el cronograma de Capacitaciones, las planillas de asistencia o las piezas
transmitidas.  El cargue de las evidencias se realizara trimestralmente

el cronograma de 
Capacitaciones, las planillas 
de asistencia o las piezas 

transmitidas

El Grupo PIGA  Cronograma 95 MODERADO 15 15 15 15 15 15 5

Se evidencian los pantallazos de las sesiones (vía TEAMS) asociadas a la Semana de la 
Bicicleta, BINGO  BICI y disfrázate en familia, sin embargo, no se allega el cronograma 
versus el cual se pueda verificar que las capacitaciones programadas se hayan 
realizado o si se requieran reprogramaciones.

Completa

Se recomienda fortalecer el ejercicio de 
documentación soporte de la ejecución del 
control,  teniendo en cuenta lo establecido 

en la matriz "cronograma de 
Capacitaciones, las planillas de 

asistencia o las piezas transmitidas"

El Grupo PIGA realiza seguimiento de las condiciones ambientales y cumplimiento de
programas PIGA de las sedes y talleres de la entidad, realizando visitas y registrando lo
respectivo en el F-DS-115 Seguimientoy ControlPIGA respaldadocon registros fotográficos.
Para los casos en los cuales se evidencia una inadecuada gestión, el Gestor Ambiental tom
las medidas correspondientes, si persiste el incumplimiento el Gestor Ambiental notificará a 
Supervisoresde los contratoso los directores encargados. Como evidenciade las actividades
se tendrá el diligenciamientodel formato F-DS-115 Seguimientoy Control PIGA. El cargue de
las evidencias se realizara trimestralment

formato F-DS-115 
Seguimiento y Control PIGA

El Grupo PIGA
Cada vez que se 

requiera
100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencian los registros de visita a tres talleres (diciembre 7 y 9 2021), en el formato 
F-DS-115

Completa

El Grupo PIGA realiza Semestralmente capacitaciones a las Empresas de Servicios
Generalesy vigilancia sobre la gestión integral de los residuos. En caso de no contar con las
capacitaciones se solicitaran a la empresacontratada.Como evidenciaquedaran las Listas de
Asistencia. El cargue de las evidencias se realizara trimestralmente.

Listas de Asistencia El Grupo PIGA Semestralmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se evidencia la lista de asistencia (formato F-DS-21) y registro fotográfico de la 
"Capacitación ambiental" realizada el 22 de diciembre 2021 

Completa

EVALUACION OCI

REVISIÓN DE LA EVIDENCIA

RECOMENDACIONES

Calificación del 
control OCI

Evaluación 
solidez 

individual del 
control 

RESPONSABLE

Detalle de la evidencia 

Evaluación de 
la evidencia 
(Completa / 
Incompleta)

Se adelantara para
la vigencia 2022

R9DS
Direccionamiento 

Sectorial e Institucional

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por sanciones o calificación 

deficiente en auditorias de los entes de control 
debido al Inadecuado tratamiento Residuos

100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para
la vigencia 2022

R8DS
Direccionamiento 

Sectorial e Institucional

Posibilidad de pérdida Reputacional por 
incumplimiento del decreto 400 de 2004 debido a 

la Inadecuada Disposición de los Residuos 
Aprovechables

100
ZONA RIESGO 

BAJA
Aceptar el Riesgo

R7DS
Direccionamiento 

Sectorial e Institucional

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por sanciones de entes de control 
o remanofactura de los consumibles debido a la 

Inadecuada disposición de los residuos 
peligrosos (RAEE)

100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para
la vigencia 2022

R6DS
Direccionamiento 

Sectorial e Institucional

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por sanciones de los entes de 
control o por obstrucción  del sistema de 

alcantarillado externo debido a la inadecuada 
disposición de los residuos (Aceite Vegetal 

Usado - AVU)

100
ZONA RIESGO 

BAJA
Aceptar el Riesgo

R5DS
Direccionamiento 

Sectorial e Institucional

Posibilidad de pérdida Reputacional Por una 
mala imagen ante nuestros usuarios derivada de 

la entrega de bienes de forma insatisfactoria  
debido al inadecuado seguimiento a las 

herramientas de control, Productos y/o servicios
dentro del SIG que permitan la insatisfacción de 

los usuarios y partes interesadas en los 
procesos misionales de la entidad

100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Aceptar el Riesgo

R4AJ
Acceso y 

Fortalecimiento a la 
Justicia 

Posibilidad de pérdida Reputacional por perdida 
de la confianza y limitado acceso a la justicia por 

parte del ciudadano hacia los servicios 
prestados en las Casas de Justicia debido a la 
interrupción o retraso en la prestación de los 

servicios que prestan las entidades operadoras 
en las Casas de Justicia de Bogotá 

100
ZONA RIESGO 

BAJA
Aceptar el Riesgo

R3AJ
Acceso y 

Fortalecimiento a la 
Justicia 

Posibilidad de pérdida Reputacional por la 
imposibilidad de garantizar la adecuada atención 
de usuarios en los equipamientos de Justicia de 

forma presencial y no presencial debido a 
inadecuadas condiciones de infraestructura en 
las Casas de Justicia y desconocimiento de las 

rutas de acceso a la Justicia por parte del 
Centro de Recepción e Información CRI

100
ZONA RIESGO 

BAJA

ZONA RIESGO 
BAJA

Aceptar el Riesgo

R2AJ
Acceso y 

Fortalecimiento a la 
Justicia 

Posibilidad de pérdida Reputacional por la 
imposibilidad de garantizar la adecuada atención 
de usuarios en los equipamientos de Justicia de 

forma presencial y virtual debido a la 
desvinculación de entidades operadoras al 

programa de casas de justicia

100

R1AJ
Acceso y 

Fortalecimiento a la 
Justicia 

Posibilidad de pérdida Reputacional por perdida 
de la confianza del ciudadano hacia los servicios 

prestados en las casas de justicia  debido a la 
inadecuada orientación a los usuarios en casas 
de justicia por parte del centro de recepción de 

la información

100

ZONA RIESGO 
BAJA

Aceptar el Riesgo



La Oficina Asesora de Planeación realiza seguimiento de los RCD cuyo reporte en el
aplicativo de la Secretaria de Ambiente estará a cargo de la Obra con la supervisión del
contrato e interventoría.Para los casos en los no se evidencien los reportes en el aplicativoEl
grupo PIGA notificara a la Subsecretaria de Inversiones y Fortalecimiento de Capacidades
Operativasel incumplimientoque adicionalmenteserá socializado en los comités de gestióny
Desempeño. Como evidencia quedaran los pantallazos de acuerdo al PIN ambiental o el
Correo de notificación a la Subsecretaria de Inversiones y Fortalecimiento de Capacidades
Operativas. El cargue de las evidencias se realizara trimestralmente.

pantallazos de acuerdo al 
PIN ambiental o el Correo 

de notificación a la 
Subsecretaria de 

Inversiones y 
Fortalecimiento de 

Capacidades Operativas

El Grupo PIGA
Cada vez que se 

requiera
100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencian reportes de seguimientos PIN Ambiental (correos electrónicos e informes 
de obra)

Completa

Se recomienda que solo se cargue la 
información asociada al trimestre al que se 

esta haciendo seguimiento, es decir, el 
informe de 2019 no haría parte del 

seguimiento 4 trimestre 2021 y el correo de
gestión de enero 2022 debe reportarse y 

cargarse en el I trimestre 2022.

El Grupo PIGA solicita a la Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimientode Capacidades
Operativas mediante correo las obras que estén en proceso de contratación o ejecución
trimestralmente.Para los casos en los cuales no se estén ejecutandoobras la Subsecretaría
de Inversiones y Fortalecimiento de Capacidades Operativas notificara al Grupo PIGA la
novedad. Como evidencia quedará la respuesta de la Subsecretaría de Inversiones y
Fortalecimiento de Capacidades Operativas con el cronograma de ejecución o el correo
indicando que no existen obras en ejecución. El cargue de las evidencias se realizara
trimestralmente.

la respuesta de la
Subsecretaría de 

Inversiones y 
Fortalecimiento de 

Capacidades Operativas 
con el cronograma de 
ejecución o el correo 

indicando que no existen 
obras en ejecución

El Grupo PIGA Trimestralmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10 Correo de 15 de diciembre 2021 indicando que no existen obras en el período Completa

El Grupo PIGA  verifica una vez al año el estado de los elementos de bajo consumo (bombil
grifos, válvulasde descarga) en cada sede, Para las sedes donde se evidencieque no cuenta
con los elementosde bajo consumo necesarios se procederá con la elaboración del informe
sugiriendo los ajustesque se consideren necesarios. Para los casos en los cuales no se logre
la realización de la visitael Referentede cada sede deberá enviar un registro fotográfico en el
cual se logre evidenciar que se cumplecon los elementosnecesarios de bajo consumo.Como
evidencia quedaran los formatos de visita F-DS-115, el registro fotográfico o el informe de
ajuste. El cargue de las evidencias se realizara trimestralmente.

formatos de visita F-DS-115
el registro fotográfico o el 

informe de ajuste
El Grupo PIGA Anualmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencia los registros de visita (formato F-DS-115) de los días 19 de nov y 21 de 
dic, así como el registro fotográfico. 

Completa

El Grupo PIGA realiza capacitaciones y socializaciones de acuerdo al cronograma de
capacitaciones dirigido a los funcionarios y contratistasde la entidadsobre el PIGA. Para los
casos en los cuales no se logren efectuar las capacitaciones o socializaciones se procederá
con reprogramación. Como evidenciaquedara el cronograma de Capacitaciones, las planillas
de asistencia o las piezas transmitidas. El cargue de las evidencias se realizara
trimestralmente.

el cronograma de 
Capacitaciones, las planillas 
de asistencia o las piezas 

transmitidas.

El Grupo PIGA Cronograma 95 MODERADO 15 15 15 15 15 15 5

Se evidencian los pantallazos de las sesiones (vía TEAMS) asociadas a la Semana de la 
Bicicleta, BINGO  BICI y disfrázate en familia, sin embargo, no se allega el cronograma 
versus el cual se pueda verificar que las capacitaciones programadas se hayan 
realizado o si se requieran reprogramaciones.

Completa

Se recomienda fortalecer el ejercicio de 
documentación soporte de la ejecución del 
control,  teniendo en cuenta lo establecido 

en la matriz "cronograma de 
Capacitaciones, las planillas de 

asistencia o las piezas transmitidas"

El Grupo PIGA solicita a Recursos Físicos y a la Subsecretaría de Inversiones y
Fortalecimiento de Capacidades Operativas los registros de los Servicios públicos de las
sedes de la entidad con el fin de consolidar los consumos de cada semestre, para realizar la
comparación sobre consumo. Para los casos en los cuales no se remita la información se
procederá con la solicitud a través del Gestor Ambiental.Como evidencia quedará el cuadro
de los consumos. El cargue de las evidencias se realizara trimestralmente.

el cuadro de los consumos El Grupo PIGA Semestralmente 95 MODERADO 15 15 15 15 15 15 5
Se evidencian los correos de solicitud y entrega de la información asociada a los 

consumos (17 y 20 de diciembre 2021), sin embargo, no se evidencia el cuadro de 
consumo.

Completa

Se recomienda fortalecer el ejercicio de 
documentación soporte de la ejecución del 
control,  teniendo en cuenta lo establecido 
en la matriz "el cuadro de los consumos"

R12DS
Direccionamiento 

Sectorial e Institucional

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por sanciones o calificación 

deficiente en auditorias de los entes de control 
debido al Incumplimiento normativo de 

Publicidad exterior visual

El Grupo PIGA realiza seguimiento semestralde los registros de la Publicidad exterior visual
mediante correo electrónico con base a la información recibida de la Subsecretaria de
Acceso a la Justicia, verificando los términos de vigencia propendiendoel cumplimientode la
documentación interna registrada. Para los casos en los cuales se evidencien permisos
cercanos a vencer el Grupo PIGA procederá con la solicitud de renovacióncon la Secretaría
Distrital de Ambiente. Como evidencia quedarán los correos enviados en la gestión del regis
de publicidad. El cargue de las evidencias se realizara trimestralmente.

correos enviados en la 
gestión del registro de 

publicidad
El Grupo PIGA Semestralmente 100

ZONA RIESGO 
ALTO

Se adelantara para
la vigencia 2022

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se evidencian los correos de seguimiento (noviembre) y la citación de mesa de trabajo 
del 14 de diciembre 2021.

Completa

R13DS
Direccionamiento 

Sectorial e Institucional

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por sanciones o calificación 

deficiente en auditorias de los entes de control 
debido a las Emisiones Atmosféricas

EL grupo PIGA solicita y verifica semestralmentelos certificados de mantenimientode las
plantaseléctricas que se encuentran ubicadas en las diferentes sedes. Para los casos en los
cuales no se cuente con el certificado se procederá con la solicitud de revisión de los equipos
o con el mantenimiento inmediato a la Subsecretaria de Inversiones y Fortalecimiento de
Capacidades Operativas. Como evidencia quedaran los Certificados o la solicitudes de
mantenimiento. El cargue de las evidencias se realizara trimestralmente.

Certificados o la solicitudes 
de mantenimiento

El Grupo PIGA Semestralmente 100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para
la vigencia 2022

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencian los informes de mantenimiento de las plantas eléctricas así como las ho
de vida de 18 plantas eléctricas.

Los informes allegados tienen en su registro el campo para registrar la firma de la 
empresa que realiza la revisión y del cliente (SDCSJ), sin embargo, los mismo no se 
encuentran firmados.

Completa

Se recomienda fortalecer el ejercicio de 
documentación soporte de la ejecución del 

control,  teniendo en cuenta que los 
informes cuentan con el campo para 

registrar las firmas y no se encuentran 
firmados.

R14DS
Direccionamiento 

Sectorial e Institucional

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por sanciones o calificación 

deficiente en auditorias de los entes de control 
debido al Inadecuada Disposición de los 

Residuos especiales

El grupo PIGA solicita y verifica semestralmentelos certificados de disposición final de las
llantas por las empresas autorizadas por la autoridad ambiental, a su vez deberán remitir el
inventario del parque automotor actualizado. Para los casos en los cuales no se remita la
información se procederá con la solicitud a través del Gestor Ambiental. Como evidencia
quedarán los certificados y el inventario. El cargue de las evidencias se realizara
trimestralmente.

los certificados y el 
inventario

El Grupo PIGA Semestralmente 100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para
la vigencia 2022

95 FUERTE 15 15 15 15 15 15 5
Se evidencian los correos de solicitud y entrega de la información, sin embargo, no se 
observan los certificados ni el inventario.

Completa

Se recomienda fortalecer el ejercicio de 
documentación soporte de la ejecución del 
control,  teniendo en cuenta lo establecido 

en la matriz "los certificados y el 
inventario"

El jefe de la OAC revisa y autoriza toda información que se emite a los públicos de interés
desde la OAC diariamente. Ninguna información de este tipo puede salir de la OAC, sin la
autorización del jefe. En caso tal que llegase a suceder, el jefe de la OAC tomará los
correctivos necesarios que pueden ser desde una llamada de atención verbal, un informe
dirigido a la OCID para investigar los hechos, o un proceso por incumplimientocontractual.
Como evidencia de la revisión y autorización de los documentosa publicar se encuentra en
los correos electrónicos y en las conversaciones del grupo de WhatsApp de la Oficina de
Comunicaciones del a SSCJ. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

revisión y autorización de 
los documentos a publicar 

se encuentra en los correos 
electrónicos y en las 

conversaciones del grupo 
de WhatsApp de la Oficina 
de Comunicaciones del a 

SSCJ

Jefe de la OAC Diariamente 95 MODERADO 15 15 15 15 15 15 5
Se evidencian los pantallazos de WhatsApp de gestión realizada en los meses de 

octubre y noviembre, sin embargo, el pantallazo de diciembre es el mismo de noviembre.
Completa

Se recomienda fortalecer el ejercicio de 
documentación soporte de la ejecución del 

control,  garantizando que se allegue la 
gestión de cada uno de los meses, así 

mismo, que las evidencias estén alineadas 
con la frecuencia establecida en el control.

Los periodistas reciben la información para realizar las piezas de comunicación de parte de
las dependenciasde la SSCJ quienes deberán entregar el Formato de solicitud y evaluación
de productos de comunicación F-GC-571 oportunamentecon la información y los insumos
requeridos cada vez que se deban comunicar y divulgar los servicios de la política en
Seguridad, Convivencia y Justicia. Se procederá con el desarrollo de la preproducción o
investigaciónde acuerdo a lo establecidoen los procedimientos de gestión de comunicación
interna PD-GC-6 y gestión de comunicación externaPD-GC-10. Para los casos en los que el
Formato de solicitud y evaluación de productos de comunicación F-GC-571 no sea
consistente,no se procederá con la Preproducción o investigacióny se devuelvepara que se
realicen los ajustes necesarios. Para los casos en los que se la información publicada se
encuentre errada se enviara un correo electrónico al jefe de la subsecretaría o dependencia
correspondiente para que tome las medidas del caso que pueden ser desde una llamadade
atención verbal, un informe dirigido a la OCID para investigar los hechos, o un proceso por
incumplimientocontractual. Como evidencia quedara el formato F-GC-571. El cargue de las
evidencias se hará trimestralmente.

formato F-GC-571 Periodistas
Cada vez que se 

requiera
100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10 Se evidencian los formatos 571 diligenciados de octubre a septiembre 2021 Completa

El jefe de la OAC verifica y aprueba los lineamientos y contenidos, cada vez que sea
necesario, al equipo de periodistas para la realización de las publicaciones, donde se extrae
la información para generar los contenidos de la RRSS.El ComunityManager con base en la
información redactada por el equipo de periodistaselabora las publicaciones que se subirán a
las RRSS. Para la información que sea coyuntural o en caliente se pide la autorización del
Jefe de la OAC y /o el Secretario de la SSCJ. En los casos en los que se publique
información errada el jefe de la OAC solicita directamenteal ComunityManager la eliminación
o corrección de la información divulgada. Como evidencia de la información emitida se
encuentra el registro en las RRSS, los correos electrónicos y/o en las conversaciones del
grupo de WhatsApp de la Oficina de Comunicaciones del a SSCJ. El cargue de las
evidencias se hará trimestralmente.

registro en las RRSS, los 
correos electrónicos y/o en 

las conversaciones del 
grupo de WhatsApp de la 

Oficina de Comunicaciones 
del a SSCJ

Jefe de la OAC
Cada vez que se 

requiera
100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10 Se evidencian los pantallazos de los chats de WhatsApp de la vigencia 2021 Completa

El jefe de la OAC verifica y aprueba los lineamientos y contenidos, cada vez que sea
necesario al equipo de periodistaspara la realización de las publicaciones, donde se extraela
información para generar los contenidos que se publiquen en la página web de la SSCJ. En
los casos en los que se publique información errada el jefe de la OAC solicita directamenteal
gestor de contenidos la eliminación o corrección de la información divulgaday/o inicia un
proceso por incumplimiento contractual. Como evidencia de la información emitida se
encuentra el registro de las publicaciones en la página web, los correos electrónicos y/o en
las conversacionesdel grupo de WhatsApp de la Oficina de Comunicacionesdel a SSCJ. El
cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

el registro de las 
publicaciones en la página 

web, los correos 
electrónicos y/o en las 

conversaciones del grupo 
de WhatsApp de la Oficina 
de Comunicaciones del a 

SSCJ

Jefe de la OAC
Cada vez que se 

requiera
100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10 Se evidencian los pantallazos de los chats de WhatsApp de la vigencia 2021 Completa

El jefe del C4 delegaal operador tecnológico la implementacióny uso de solucionesintegrales
redundantesy alta disponibilidad,a datacenter principales y alternos para prevenir y atender
las fallas en la plataformatecnológica. Estas actividades se registran en informes de gestión
de operador tecnológico recibidos de forma mensual evidenciando la operación de la
plataforma tecnológica controlada por ANS, que en caso de estar por debajo de umbral se
penaliza económicamente. Evidencia corresponde al Informe de Operador tecnológico. El
cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Informe de Operador 
tecnológico

Jefe de C4 Mensualmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencian los Informes INTERVENTORÍA ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA,TÉCNICA, CONTABLE, JURÍDICA Y AMBIENTAL PARA EL CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO NO.561 DE 2014, del Operador Tecnológico de octubre y 
noviembre 2021, se indica que el informe de diciembre se entrega en el mes de enero 
2022

Completa

El jefe del C4 realiza seguimiento trimestral a la disponibilidad de potencia eléctrica (UPS y
plantaseléctricas) en la SUR (Sala Unificada de Recepción) y en el CAD (Centro Automático
de Despacho), para ello los responsablesdel seguimientoa UPS y Plantaseléctricas deberán
notificar al Jefe del C4 las novedades en los reportes incluyendo los mantenimientos
preventivoso correctivos en caso de que se presenten. Como evidencia se compartirán los
reportes generados. El cargue de las evidencias se realizara trimestralmente. 

reportes generados Jefe de C4 Trimestralmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se evidencian los 13 Informes de seguimiento UPS de los meses de octubre a diciembre 
2021

Completa

El jefe del C4 con apoyo del personalcontratista de seguridad y vigilancia realiza seguimiento
al uso indebido de elementoso dispositivoselectrónicos a la SURdiariamente, en caso de no
evidenciar ingresos se emitirá correo de parte del responsable.Para los casos de evidenciar
un ingreso no autorizado se tomaran los registros de las cámaras del sistema de video
vigilancia del edificio, las cuales están disponibles por un periodo de 90 días para consulta
antes que se reescriban los videos. Como evidencia queda el correo del profesional
responsable indicando que no se evidencio ningún ingreso de elementos o dispositivos
electrónicos indebidos o los registros en Planner ubicados en el repositorio del C4 de los
eventos presentados. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

correo del profesional 
responsable indicando que 

no se evidencio ningún 
ingreso de elementos o 
dispositivos electrónicos 

indebidos o los registros en 
Planner ubicados en el 

repositorio del C4 de los 
eventos presentados

Jefe de C4 Diariamente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencia el:
* Correo notificando no presentación de novedades en octubre 2021
* Registro fotográfico de uso indebido de elementos o dispositivos electrónicos en los 
meses de noviembre y diciembre 2021.

Completa

El grupo de entrenamientodel C4 sensibilizay capacita a los funcionarios y contratistasen el
uso y manejode la información, actividadque se debe realizar como mínimo una vez por año;
para los casos en los cuales el personal no asista se procede con la reprogramación de una
nueva sesión de capacitación. Como evidencia quedan las listas de asistencia y documentos
de las capacitaciones. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

listas de asistencia y 
documentos de las 

capacitaciones

El grupo de 
entrenamiento del C4

Una vez al año 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se evidencia ocho listas de asistencia (formato F-DS-21) a capacitaciones asociadas a 
Seguridad de la Información llevadas a cabo de octubre a diciembre 2021. Así mismo, 
se evidencian las presentaciones socializadas en las capacitaciones.

Completa

El jefe del C4 delega al operador tecnológico para que ejecute una inspeccion mensual de
eventos de seguridad a la plataforma tecnológica del NUSE 123 y genere el informe
respectivo. Para los casos en los cuales se evidencien eventosque impacten la estabilidadde
la plataformatecnologica en el informe se detallarácomo se procedío. Como evidencia de la
implementaciónse tienen los Informes mensualesdel operador tecnológico. El cargue de las
evidencias se hará trimestralmente.

Informes mensuales del 
operador tecnológico

Jefe de C4 Mensualmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se evidencian los INFORMES MENSUALES DE GESTIÓN PROYECTO NUSE123 - 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 561 DEL 2014 de los meses de octubre, 
noviembre y diciembre 2021,

Completa

El grupo de monitoreo evalua la necesidad de capacitación o reentrenamiento a los
funcionarios o contratistas de acuerdo al diagnostico; el ejercicio de retroalimentación se
realiza dos veces al año y queda registrado en las HV de cada uno de los operadores de
recepción de llamadas;a su vez realiza reentrenamientocomo resultadode las evaluaciones
realizadas cada semestre; para los casos en los cuales no se realice la capacitación o el
reentrenamientose procede con la socializacion de recomendaciones antes del turno; Como
evidencia queda el acta de seguimiento de la gestión del operador. El cargue de las
evidencias se hará trimestralmente.

acta de seguimiento de la 
gestión del operador

El grupo de 
monitoreo 

Semestralmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se evidencian los registros de asistencia (formato F-DS-21) de las reinducciones 
realizadas en el mes de septiembre y diciembre 2021

Completa

El grupo de capacitación entrena al personal del C4 acorde al Instructivo de Formación para
el SistemaNUSEOperadoresde la S.U.R. y operadoresde agencias del despacho I-GE-1, de
acuerdo con el cronogramaestipuladoque puede ser sujetoa modificación dependiendode la
dinámica de funcionamiento.Para los casos en los cuales los funcionarios tenganuna falta de
asistencia a la capacitación, se reprogramará asistencia a las capacitaciones periódicas que
reforzaran y reentrenaran el personal del C4. Como evidencia se tendrán las listas de
asistencia y material de Capacitación. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

listas de asistencia y 
material de Capacitación

El grupo de 
capacitación 

Cronograma 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se evidencian listas de asistencia (formato F-DS-21) a capacitaciones llevadas a cabo 
de octubre a diciembre 2021, así como las presentaciones socializadas en las sesiones.

Completa

R3GE
Gestión de 

Emergencias

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por sanciones o multas de entes 

de control. 
O por demandas, tutelas, derechos de petición. 

debido a la afectación de personas, bienes o 
recursos por servicio o atención inadecuada de 

incidentes desde el NUSE 123.

El grupo de capacitación entrena al personal del C4 acorde al Instructivo de Formación para
el SistemaNUSEOperadoresde la S.U.R. y operadoresde agencias del despacho I-GE-1, de
acuerdo con el cronogramaestipuladoque puede ser sujetoa modificación dependiendode la
dinámica de funcionamiento.Para los casos en los cuales los funcionarios tenganuna falta de
asistencia a la capacitación, se reprogramará asistencia a las capacitaciones periódicas que
reforzaran y reentrenaran el personal del C4. Como evidencia se tendrán las listas de
asistencia y material de Capacitación. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

listas de asistencia y 
material de Capacitación

El grupo de 
capacitación 

Cronograma 100
ZONA RIESGO 

ALTO
Se adelantara para

la vigencia 2022
100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencian listas de asistencia (formato F-DS-21) a capacitaciones llevadas a cabo 
de octubre a diciembre 2021, así como las presentaciones socializadas en las sesiones.

Completa

El líder de gestión documental verifica semestralmente la implementación del Plan de
Capacitación en Gestión Documental de acuerdo a lo establecido en el Cronograma de
TrabajoArchivístico, en caso que no se realizarán se debe citar a una capacitación con los
temas programados, como evidencia se presentan las listas de asistencia. El cargue de las
evidencias se hará trimestralmente.

Listas de asistencia
Líder de gestión 

Documental
Semestral 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencia registro de asistencia a la sesión de:
* Diciembre 2021 ARCHIVOS ELECTRÓNICOSUSO DE SHAREPOINT  (la lista de 
asistencia  archivo Excel, no es el formato implementado por la entidad) 
* Octubre 2021 BUENAS PRACTICAS DE CONSERVACION  (lista de asistencia  
formato F-DS-21)
* Capacitación ORFEO en cárcel  (se adjunta registro fotográfico)

Completa

Se recomienda fortalecer el ejercicio de 
documentación soporte de la ejecución del 
control,  teniendo en cuenta lo establecido 

en la matriz "Listas de asistencia"  y que el 
formato utilizado sea el establecido por la 

entidad.

El líder de gestión documental verifica anualmente el cumplimiento de los requisitos
documentales, mediante el Programa de verificación del estado de la organización de los
archivos de acuerdo a las capacitaciones impartidas, en caso de no cumplir con la
normatividadestablecidase debe enviar informe al responsable del proceso, como evidencia
se presentan actas de visita. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Actas de Visita
Líder de gestión 

Documental
Anualmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Para el 4 trimestre 2021 se evidencia:
* Actas de Transferencias Documentales (Formato F-FD-468)
* Formato Único de Inventario Documental - FUID (Formato F-FD-119)
* Informe Proceso de Clasificación Documental  (Dirección de Bienes, C4,  Dirección
* Jurídica y Contractual,  Dirección de acceso a la justicia, y Dirección Cárcel Distrital.

Completa

El líder de gestión documentalverifica cada vez que se solicite el préstamode expedientes,el
cumplimiento de los requisitos documentales en el proceso de registro de préstamo y
circulación de material archivístico, en caso de no cumplir con lo establecidono se realizará
el préstamo documental, como evidencia se presentan la matriz de Préstamo y Consulta
documental. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

matriz de Préstamo y 
Consulta documental

Líder de gestión 
Documental

Cada vez que se 
requiera

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se evidencia la matriz Consulta y Préstamo Documental (formato F-FD-13), en el que se 

registran 26 solicitudes en el 4 trimestre 2021
Completa

El almacenista general verifica anualmente el seguimiento de los bienes al servicio de la
entidad, en caso de no realizarse se debe justificar mediantememorandolas razones por las
cuales no se implementó, como evidencia se presentan los formatos de seguimiento y
actualización de toma física. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

los formatos de seguimiento 
y actualización de toma 

física

El almacenista 
general 

Anualmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se evidencian 249 Comprobantes de traslado (descargados del sistema) realizados en

4 trimestre 2021
Completa

El almacenista general verifica semestralmentela socialización de circulares, resoluciones,
procedimientos y/o políticas de almacén para el cuidado de los bienes al servicio de la
Entidad, en caso que no se cumpla con la socialización se debe compartir mediantecorreo
electrónico los documentoscorrespondientesa los interesadosen la Entidad, como evidencia
se presentan socializaciones realizadas. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Socializaciones realizadas Almacenista general Semestralmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencia la presentación de "traslado y cuidado de bienes de la Secretaria Distrital 
de Seguridad, Convivencia y Justicia de Bogotá, por parte de funcionarios y contratistas 
de la entidad", así mismo, Excel con el registro de la asistencia de 19 personas el 2 de 

diciembre 2021.

Completa

El almacenistageneral verifica anualmentela realización del proceso de Toma de inventario
físico, en caso de no realizarse debe justificarse mediante memorandola no implementación
del mismo, como evidencia se presentan formatos dispuestos para toma física e Informe de
Toma Física. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

formatos dispuestos para 
toma física e Informe de 

Toma Física
Almacenista general Anualmente 100 Fuerte 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencia el "INFORME CONTABLE. TOMA FÍSICA DE BIENES VIGENCIA 2021", 
así mismo, el registro de Ficha para Toma Física de Inventarios (formato F-FD-220)

Completa

Los líderes de la Dirección de Tecnología y Sistemasde Información elaboran y formalizan
los procedimientos de la Dirección cuando surjan cambios sustanciales en el proceso o
cuando la normatividadvigentelo requiera. En caso de no realizarlo se darán los lineamientos
individuales para grupo de la Dirección. Como evidencia de esta actividad quedarán los
documentos oficializados en el SIG que se reporten trimestralmente. El cargue de las
evidencias se hará trimestralmente.

Documentos oficializados 
ante el SIG

Lideres de dirección 
de Tecnología y 

Sistemas de 
información

Cada vez que se 
requiera

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se evidencian 44 documentos publicados en la Intranet de la entidad asociados al 

proceso Gestión de Tecnología de Información.
Completa

Los Profesionalesespecializadosde cada una de los componentesde infraestructura (Redes,
Servidores, Seguridad Perimetral y demás) de la Dirección de Tecnologías y Sistemas de
Información generan trimestralmentelos reportes de monitoreo apoyadospor las herramientas
tecnológicas. En caso de no realizar los reportes, se justificará el motivo por el cual no se
aplicó. Como evidenciade los monitoreosde los componentesde infraestructurase dejará los
informes emitido por los Profesionales Especializados. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente

informes emitido por los 
Profesionales 

Especializados

Profesionales 
Especializados por 

componente
Trimestralmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencia el reporte de seguimiento:
*  Monitoreo de canales de internet y MPLS de todas las sedes de la SDSCJ a través de 
la herramienta Entuity. 
* REPORTE DE EJECUCIÓN BACKUP DE HIPERCONVERGENCIA Y DE 
CONTROLADORES DE DOMINIO

Completa

El Gestor de Cambios de la Dirección de Tecnologías y Sistemasde Información diligencia
mensualmentela bitácora de cambios, indicando si los cambios a los sistemasde información
en producción aprobadospor el comité, afectan o no la prestación del servicio. En caso de no
realizar el registro, se justificará en el acta de comité. Como evidenciade los cambios se deja
la bitácora de Gestión de cambios y las actas. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente.

Bitácora de gestión de 
cambios y las actas

Gestor de Cambios Mensualmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se evidencia la "Bitácora Control Cambios 20211231" en el que se registran 24 
solicitudes de cambios en el 4 trimestre 2021.

Completa

El proveedor de servicios en la nube realiza mantenimientopreventivoreactivo o correctivo
trimestralmentea la infraestructura tecnológicade la entidad. En caso de evidenciar que no se
realizó mantenimiento a la infraestructura, se enviará correo electrónico al proveedor
solicitando la justificación de la no ejecución del mantenimiento. Como evidencia de los
mantenimientosse dejará los correos informativosde ventanasde mantenimientoemitidaspor
el proveedor cuando realiza estas actividades. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente.

Correos informativos de 
ventanas de mantenimiento 
emitidas por el proveedor 

cuando realiza estas 
actividades

Proveedor de 
servicios

Trimestralmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10 Se evidencia el Reporte de relación de mantenimientos realizados en el período Completa

Los profesionales del equipo interno de TIC en Contratación encargados del proceso de la
estructuración de los documentosde la etapa previa para la adquisición de bienes y servicios
de TI definirán las especificaciones técnicas requeridas y elaboraran los documentospara la
suscripción de contratos, previa identificación de la necesidad de acuerdo al Plan Anual de
Adquisiciones. Para los casos en los cuales no se cumpla con el tramite establecido no se
continuara con proceso el contractual y será devuelto.Como evidencia de la gestiónquedara
el plan de adquisiciones y el estudio previo junto con los anexos. El cargue de las evidencias
se realizara trimestralmente.

Plan de Adquisiciones y el 
Estudio Previo

Profesionales del 
equipo interno de 

TIC en Contratación 

Cada vez que se 
requiera

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencian 4 estudios previos (formato F-JC-438) y las ordenes de compra 
generadas en el 4 trimestre 2021.

Es importante mencionar que el ESTUDIOS PREVIOS PARA ADQUIRIR Y RENOVAR 
EL LICENCIAMIENTO DE LA SUITE DE ADOBE CREATIVE CLOUD FOR TEAMS ALL 
APPS Y ADOBE STOKE LARGE PARA USO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA no se encuentra firmado.

Completa

El Gerente de cada proyecto realiza seguimiento mensual a los entregables de los
requerimientos para verificar que el avance del proyecto esté acorde a lo programado. En
caso que el avance no sea el esperado se reprogramará el calendario de actividades con la
aceptación del líder funcional, el área de sistemase información y la gerencia de proyectos.
Como evidencia de los seguimientoquedarán las actas de seguimientode los proyectos. El
cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Actas de seguimiento de los 
proyectos

Gerente de cada 
proyecto

Mensualmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se evidencian 20 archivos en los que se registra el seguimiento realizado a los 
proyectos, solo uno de los documentos se encuentra en el formato Gestión de Cambios - 
F-GT-278.

Completa

Se recomienda establecer si el seguimiento
realizado se dejara documentado en el 

formato Acta de Reunión adoptado por la 
entidad o si será un documento sin 

oficializar.

El Líder técnico y el líder de sistemas de información verifica la guía o procedimiento
trimestralmentepara el desarrollo y el mantenimientode los sistemas de información de la
entidad. En caso de no realizar la guía se darán lineamientosindividualespara cada sistema
de información. Como evidencia de esta actividad quedará el documento oficializado en el
SIG. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Documentos oficializados 
ante el SIG

Líder técnico y líder 
de Sistemas

Trimestralmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Evidencias documentos: Manual de Desarrollo de Aplicaciones Seguras Java y GUÍA D
DESARROLLO SEGURO APLICACIONES ARQUITECTURA ORACLE - WEBLOGI

Completa

R1GF Gestión Financiera

Posibilidad de pérdida Reputacional por ranking 
negativo en el reporte de la Secretaria de 

Hacienda debido a la deficiente ejecución del 
PAC

El responsable del manejo de PAC realiza seguimiento de manera semanal a las cuentas
radicadas en la Dirección para pago, medianteel reporte vía correo que va acompañadocon
la herramientaofimática de control órdenes de pago virtualde aquellascuentas que a la fecha
no han sido radicadas y que fueron programadas para pago durante el mes. Para todos los
casos se procederá con una mesa de trabajo para indicar la ejecución real del PAC durante 
mes. Para los casos en que no se logre realizar la reunión se realizará una reprogramación
de la misma.Como evidenciade los seguimientosestán los correos remitidosa las áreas y las
mesas de trabajo realizadas. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

correos remitidos a las 
áreas y las mesas de trabajo

realizadas

Responsable del 
Manejo del PAC

Semanalmente 100
ZONA RIESGO 

ALTO
Se adelantara para

la vigencia 2022
95 MODERADO 15 15 15 15 15 15 5

Se evidencian las actas de reunión (formato F-DS-10) en el que se realiza seguimiento
la ejecución del PAC de octubre, noviembre y diciembre 2021

Se recomienda fortalecer el ejercicio de 
documentación de las evidencias que dan 

soporte a la ejecución del control, lo 
anterior teniendo en cuenta lo establecido 
como soporte "correos remitidos a las 

áreas y las mesas de trabajo realizadas"

El funcionario encargado del área contablede la Dirección Financiera concilia mensualmente,
la información contenidaen el aplicativocontablede la entidad frente a los reportes generados
por los aplicativosque alimentanpor interfaz la contabilidad, para validar la conciliación de las
cifras. Para los casos en los cuales se evidencien diferencias en la conciliación, se elaborará
un comprobantede contabilidadde ajuste. De esta manera como evidencia se suministrarán
las conciliaciones realizadas en el mes. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

conciliaciones realizadas en 
el mes

El funcionario 
encargado del área 

contable 
Mensualmente 100 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencian los soportes documentales de las conciliaciones realizadas en el 4 
trimestre 2021

Completa

R2GF Gestión Financiera

Posibilidad de pérdida Reputacional por no 
contar con el fenecimiento de la cuenta en la 

vigencia debido a la identificación clasificación
ZONA RIESGO 

Aceptar el Riesgo

Se adelantara para
la vigencia 2022

R2GT
Gestión de Tecnología 

de Información

Posibilidad de pérdida Reputacional y 
Económica por el desuso o incompleta 

operación de los sistemas de información debid
a la falta total o parcial de funcionalidades para 

los cuales fueron diseñados

100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para
la vigencia 2022

R1GT
Gestión de Tecnología 

de Información

Posibilidad de pérdida Reputacional y 
Económica por la indisponibilidad de los 

servicios de TIC debido a la interrupción de los 
mismos

100
ZONA RIESGO 

ALTO

Aceptar el Riesgo

R2FD
Gestión de Recursos 
Físicos y Documental

Posibilidad de pérdida Reputacional por perdida 
y/o desaparición de los bienes al servicio de la 
Entidad  debido a la falta de acatamiento de las 

directrices establecidas por el proceso de 
Recursos Físicos y documental por parte de los 

servidores y/o contratistas de la entidad

100
ZONA RIESGO 

BAJA
Aceptar el Riesgo

R1FD
Gestión de Recursos 
Físicos y Documental

Posibilidad de pérdida Reputacional por perdida 
o extravió documental debido a la falta de 

acatamiento de las directrices establecidas por 
el proceso de Recursos Físicos y documental 

por parte de los servidores y/o contratistas de la
entidad

100
ZONA RIESGO 

BAJA

Se adelantara para
la vigencia 2022

R2GE
Gestión de 

Emergencias

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por sanciones o multas de entes 

de control. 
O por demandas, tutelas, derechos de petición. 

debido al acceso y uso inadecuado la de 
información

100
ZONA RIESGO 

ALTO
Se adelantara para

la vigencia 2022

R1GE
Gestión de 

Emergencias

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por sanciones o multas de entes 

de control. 
O por demandas, tutelas, derechos de petición. 
debido a la falla total o parcial en el servicio de 

atención de la línea de Seguridad y Emergencias 
123.

100
ZONA RIESGO 

ALTO

Se adelantara para
la vigencia 2022

R1GC
Gestión de 

Comunicaciones

Posibilidad de pérdida Reputacional por difusión 
de información inexacta debido a la publicación 
no autorizada que genere desinformación en la 

opinión pública

100
ZONA RIESGO 

BAJA
Aceptar el Riesgo

R11DS
Direccionamiento 

Sectorial e Institucional

Posibilidad de pérdida Reputacional por 
aumento del consumo en los porcentajes de 

disminución planteados debido al uso 
inadecuado de Agua y Energía

100
ZONA RIESGO 
MODERADO

R10DS
Direccionamiento 

Sectorial e Institucional

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por sanciones o calificación 

deficiente en auditorias de los entes de control 
debido a la Inadecuada Disposición de los 

Residuos de Construcción y Demolición (RCD)

100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para
la vigencia 2022



El funcionario encargado del área contable de la Dirección Financiera circulariza de manera
mensual, la información que remiten las áreas, como resultado de la circularización de la
información registrada contablemente de forma manual, permitiendo así realizar la
conciliación de las cifras. En caso de que no se reciba la información se procede con la
notificación vía correo electrónico a los directivos encargados. De esta manera queda como
evidencia las circularizaciones y los correos enviados en caso de no recibir respuesta. El
cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

circularizaciones y  los 
correos enviados en caso 

de no recibir respuesta

El funcionario 
encargado del área 

contable 
Mensualmente 100 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10 Se evidencian 14 memorandos de Circularización emitidos en el 4 trimestre 2021 Completa

R3GF Gestión Financiera

Posibilidad de pérdida Económica por sanciones 
o multas de entes de control o demandas de 

terceros debido a la realización de pagos 
indebidos

Las personas designadas por la Dirección Financiera verifica el cumplimiento de los requisit
para pago de las cuentas radicadas mensualmente,de los documentossoportesdirigidos a la
Dirección Financiera; los cuales son registrados en la "herramientaofimática control órdenes
de pago virtual". La cuenta pasara por revisión contable y presupuestal registrando esta
trazabilidad en el sistema ORFEO y la Herramienta Ofimática. Finalmente se realiza una
revisión final por parte de los funcionarios designadospor la Dirección verificando el llenode
los requisitos para pago, si en esta o cualquier instancia de la revisión se identifica
incumplimiento de los requisitos, la cuenta se devuelvey los motivos se evidenciaran en el
ORFEO, Herramienta Ofimática y correo que se le remita al supervisor con copia al
contratista. Como evidencia se suministrará la Herramienta Ofimática. El cargue de las
evidencias se hará trimestralmente

Herramienta Ofimática
Las personas 

designadas por la 
Dirección Financiera 

Mensualmente 100
ZONA RIESGO 

BAJA
Aceptar el Riesgo 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se registra la ejecución del control en la Herramienta Ofimática Control Trámite Ordenes 
de Pago Virtual - F-GF-882 para los meses de octubre, noviembre y diciembre 2021

Completa

El profesional asignado verifica cada vez que se vaya a realizar un contrato de prestación de
servicios profesionales y de apoyo a la gestión que los documentos del contratista cumplan
con las especificaciones de ley acordadas en la lista de documentosadministrativosque se
solicitan en cada proceso en el aplicativode SECOP II; en caso que los documentosno estén
completosse rechazan en el sistema,como evidenciaqueda la base de datos en Excel con la
ruta para acceder a cada proceso que contiene el contrato y los documentos del proveedor.
El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

base de datos en Excel con 
la ruta para acceder a cada 

proceso que contiene el 
contrato y los documentos 

del proveedor

Profesional Asignado
Cada vez que se 

requiera
100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencia la matriz de CONTRATACIÓN SUSCRITA EN LA SECRETARÍA DISTRIT
DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA, en la que se registran los contratos has
el 30 de noviembre 2021, en el que se registran 204 contratos suscritos entre octubre y 
noviembre 2021, en cada contrato se relaciona el link secop ii  en el que se encuentra la 

información y documentación del contrato.

Completa

El profesional asignado verifica cada vez que se le asigne el cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y de ejecución de los contratos suscritos en la SDSCJ 
físicamente y en el aplicativo de SECOP II y realiza memorando al supervisor donde se 
le informa el perfeccionamiento, legalización y cumplimiento de requisitos de ejecución;
en caso que los documentos no estén completos se llamara al contratista y se le 
solicita que subsane los mismo; como evidencia se remite base con los números de 
radicación de cada memorando o la base con los datos de las llamadas. El cargue de 
las evidencias se hará trimestralmente

base con los números de 
radicación de cada 

memorando y base con los 
datos de las llamadas

Profesional Asignado
Cada vez que se 

requiera
100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencia la matriz "Estado Memorandos" en la que se relacionan 105 solicitudes 
radicadas en el 4 trimestre 2021 y se deja trazabilidad de la ejecución del control

Completa

R2JC
Gestión Jurídica y 

Contractual

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por pasivos exigibles debido a 

liquidación extemporánea de los contratos fuera 
de los plazos acordados en el contrato o los 

establecidos por la ley

El profesionalde la Dirección Jurídica y Contractual realiza seguimientobimestralmentea los
contratos que estén pendientes por liquidar e informará por correo electrónico al supervisor
para que se inicie el trámite correspondiente, en caso que el supervisor no remita la
documentación correspondiente para iniciar la liquidación del contrato se remitirá un
memorando; como evidencia quedan los correos electrónicos y los memorandos. El cargue 
las evidencias se hará trimestralmente.

correos electrónicos y los 
memorandos

Profesional Asignado Bimestralmente 100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para
la vigencia 2022

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencia un archivo en Excel en el que se relacionan 16 contratos con fecha de 
terminación entre octubre y diciembre 2021, así mismo, el correo electrónico enviado el 
14 de enero en el que se informan los contratos pendientes por liquidar a 31 de enero 

2021

Completa
Se recomienda que las evidencias 

allegadas sean de la gestión realizada en e
periodo de seguimiento.

Los responsablesasignados gestionanoportunamentecon las entidadesexternas la entrega
de información y hace seguimientoa las respuestas recibidas, con el fin de contar con los
datos necesarios que son el insumopara el cargue de datos estadísticosy geográficos. Para
los casos en que se encuentren inconsistencias en la información, se realizara la solicitud
nuevamente a la entidad fuente, por parte del responsable de validar la estructura de los
archivos recibidos. Como soporte queda el formato Control Entrada y Salida de
Requerimientos de Información F-GI-581. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

formato Control Entrada y 
Salida de Requerimientos de

Información F-GI-581

Los responsables 
asignados  

Cada vez que se 
requiera

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se evidencia el registro de 58 requerimientos de información durante el 4 trimestre 202

en el formato  Control Entrada y Salida de Requerimientos de Información F-GI-581
Completa

Los responsablesasignados verifican el correcto cargue de información de cada una de las
fuentes de información en la bodega de datos, cada vez que se requiera. Para los casos en
que se encuentren inconsistencias en la información, se realizara la solicitud nuevamentea la
entidad fuente, por parte del responsable de validar la estructura de los archivos recibidos.
Como evidencia quedará el formato Control Entrada y Salida de Requerimientos de
Información F-GI-581. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente

formato Control Entrada y 
Salida de Requerimientos de

Información F-GI-581

Los responsables 
asignados  

Cada vez que se 
requiera

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se evidencia el registro de 58 requerimientos de información durante el 4 trimestre 202

en el formato  Control Entrada y Salida de Requerimientos de Información F-GI-581
Completa

El Jefe de la Oficina de Control Interno verifica en el Comité primario desarrollado los
primeros 5 días hábiles de cada mes, a fin de detectar las posiblesfallas o desviacionesen el
contenido o la planeación de los informes de ley, para que estos sean corregidos previo a su
publicación, las evidencias de dichos comités serán registradas en las respectivas actas de
reunión. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Actas de reunión
Jefe de la oficina de 

Control Interno
Mensualmente 95 MODERADO 15 15 15 15 15 15 5

Se evidencian las presentaciones socializadas en los comités primarios de octubre, 
noviembre y diciembre 2021, sin embargo, el acta del mes de diciembre no se observa, 

adicionalmente las actas no se encuentran firmadas por los asistentes.
Completa

Se recomienda fortalecer el ejercicio de 
documentación de los soportes que dan 

cuenta de la ejecución del control

El Jefe de la Oficina de Control Interno verifica el estado de actividades del PAA y los
compromisos de forma semanal, a fin de detectar posibles atrasos o desviaciones en el
cumplimiento de lo programado, respecto a la emisión de los informes, las evidencias
corresponden a comunicaciones o correos electrónicosemitidos semanalmente.El cargue de
las evidencias se hará trimestralmente.

comunicaciones o correos 
electrónicos emitidos 

semanalmente

Jefe de la oficina de 
Control Interno

Semanalmente 95 MODERADO 15 15 15 15 15 15 5

Se evidencian los correos de seguimiento de las semanas:
- 4 AL 08 DE OCTUBRE DE 2021.

- 02 AL 05 DE NOVIEMBRE DE 2021
- 06 AL 10 DE DICIEMBRE DE 2021

Sin embargo, según el control, las comunicaciones deben enviarse de manera semanal 

Completa
Se recomienda fortalecer el ejercicio de 
documentación de los soportes que dan 

cuenta de la ejecución del control

El auditor líder verifica mensualmentelos informes en trámite,haciendo los ajustesa que haya
lugar, en caso de no realizarse la verificación previa, remitirá para aprobación final del jefe de
la Oficina de Control Interno quien debe validar la última versión, dicha acción se podrá
evidenciar en los revisadosde los informes y los respectivospapelesde trabajo.El cargue de
las evidencias se hará trimestralmente.

Informes y papeles de 
trabajo

Auditor Líder Mensualmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se allegan dos correos electrónicos en los que se envía a la Jefatura de la OCI los 

informes con las observaciones de la revisión.
Completa

Se recomienda fortalecer el ejercicio de 
documentación de los soportes que dan 

cuenta de la ejecución del control

El Jefe de la Oficina de Control Interno verifica el estado de actividades del PAA y
compromisos de forma semanal, a fin de detectar posibles atrasos o desviaciones en el
cumplimientode lo programado, respecto de a la documentacióny ejecución del trabajo, las
evidenciascorrespondena comunicacioneso correos electrónicosemitidos semanalmente.El
cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

comunicaciones o correos 
electrónicos emitidos 

semanalmente

El Jefe de la Oficina 
de Control Interno 

Semanalmente 95 MODERADO 15 15 15 15 15 15 5

Se evidencian los correos de seguimiento de las semanas:
- 4 AL 08 DE OCTUBRE DE 2021.

- 02 AL 05 DE NOVIEMBRE DE 2021
- 06 AL 10 DE DICIEMBRE DE 2021

Sin embargo, según el control, las comunicaciones deben enviarse de manera semanal 

Completa
Se recomienda fortalecer el ejercicio de 
documentación de los soportes que dan 

cuenta de la ejecución del control

El Jefe de la Oficina de Control Interno identifica desviaciones al cumplimientodel programa
de auditoría y al cronograma de las actividades, definirá de forma inmediata las acciones
correctivas (recursos físicos, humanos, tecnológicos entre otros) necesarias, para lograr el
cumplimientode los objetivospropuestos. Las evidencias corresponden a comunicaciones o
correos electrónicos. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

comunicaciones o correos 
electrónicos

El Jefe de la Oficina 
de Control Interno 

Cronograma 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10 Se evidencia correo de Cronograma autoría MEBOG del mes de octubre Completa

R1GH Gestión Humana

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por sanciones o multas de entes 

de control.  debido a la inadecuada utilización d
las normas en las actuaciones asociadas al 

proceso de gestión humana

El profesional encargado de la actualización del normograma recibe y verifica la solicitud de
los grupos de la Dirección de Gestión Humanapara actualizar el normograma existentecada
vez que se requiera, con el fin de mantenerlo actualizado y evitar situaciones de
desconocimiento de la normatividad.Para los meses en los cuales no se reciba solicitud de
actualizaciónel profesional realizará la confirmación de la normatividadvigenteen las paginas
oficiales. Como evidencia queda la actualización del normogramade la Dirección de Gestión
Humana, la cual se hace de acuerdo con el instructivo I-GH-13 Actualización y Control del
Normograma de Gestión Humana. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

normograma de la Dirección
de Gestión Humana, la cual 
se hace de acuerdo con el 

instructivo I-GH-13 
Actualización y Control del 
Normograma de Gestión 

Humana

El profesional 
encargado de la 
actualización del 

normograma 

Cada vez que se 
requiera

100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para
la vigencia 2022

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se evidencia la actualización y la socialización (correo electrónico) del normograma de

Gestión Humana en el 4to trimestre 2021
Completa

R2GH Gestión Humana

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por sanciones o multas de entes 

de control.  debido a la liquidación de la nómina 
sin el oportuno reporte de las novedades que se 

generan mensualmente. 

Los servidores encargados del trámite de las novedades envían mensualmentea todas las
áreas las fechas máximasde entregade novedades.Se reciben las mismas,se hace revisión
de forma física a cada novedad incluyendo revisión de oficios de juzgadoso entidades. En
caso de recibir novedades extemporáneamente,se informa al servidor la situación. Como
evidenciade esto queda el listadode reporte de novedadesy los correos electrónicos en caso
de la información enviada a los servidores. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente

listado de reporte de 
novedades y los correos 

electrónicos en caso de la 
información enviada a los 

servidores

Servidores 
encargados del 

tramite de novedades
Mensualmente 100

ZONA RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para
la vigencia 2022

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10 Se evidencian 6 correos con la solicitud de las novedades del 4 trimestre 2021 Completa

Se recomienda fortalecer el ejercicio 
documental teniendo en cuenta lo 

establecido como soporte en la matriz 
"listado de reporte de novedades y los 

correos electrónicos en caso de la 
información enviada a los servidores"

R3GH Gestión Humana

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por sanciones o multas de entes 

de control.  debido al nombrar, encargar o 
posesionar a un servidor que incumpla con los 

requisitos establecidos en el Manual de 
Funciones de la SCJ

El servidor de Gestión Humana responsable del proceso de nombramientos(ordinarios, en
periodo de prueba, encargo o provisionalidad)verifica los requisitos establecidosen el Manual
de Funciones y utiliza el instructivo y formatos establecidos para ello cada vez que se
requiera. En caso de presentarse inconsistencias, se debe revisar nuevamente la
documentación allegada por los servidores y ciudadanos que participan en los procesos.
Como evidencia de este proceso queda la documentaciónque soportael trámite.El cargue y
reporte de las evidencias se realizará trimestralmente.

documentación que soporta 
el trámite

Servidor de gestión 
Humana

Cada vez que se 
requiera

100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para
la vigencia 2022

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se evidencian los Formatos F-GH-235, así como las actas de posesión y documentos 
que evidencian la verificación realizada

Completa

R4GH Gestión Humana

Posibilidad de pérdida Reputacional por la 
sustracción de información de las historias 
laborales debido al inadecuado manejo de 
controles de seguridad de la información 

El responsablede la custodia del archivo que contiene las historias laborales,asignado por la
Dirección controla el préstamo de las historias, poniendo en práctica el funcionamiento del
instructivo Administración de las Historias Laborales (I-GH-12) y el formato de consulta y
préstamo documental (F-FD-13) cada vez que se requiera. En caso de no cumplir con este
instructivo por parte de quienes solicitan el préstamode las historias laborales, se verifica en
la planilla la devolucióny firma correspondiente.Como evidencia de este trámitese tienen los
formatos de consulta y préstamodocumentallos cuales se escanean de manera trimestral.El
cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

formatos de consulta y 
préstamo documental los 
cuales se escanean de 

manera trimestral

Responsable de 
custodia del Archivo

Cada vez que se 
requiera

100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para
la vigencia 2022

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se evidencian los Formatos de Solicitud de Consulta y Préstamo Documental F-FD-13 
de los meses octubre, noviembre y diciembre 2021

Completa

R5GH Gestión Humana

Posibilidad de pérdida Reputacional por la 
emisión de pronunciamientos y respuestas 

relacionados con el proceso de gestión humana, 
no ajustados a la ley. debido al desconocimiento 
de las normas laborales, la constitución, la ley y 

regulación sobre el tema laboral

Los abogados del grupo jurídico de la Dirección de Gestión Humana emiten los
pronunciamientosy respuestaa temas relacionadoscon el proceso de gestión humana,cada
vez que se requiera. Para esto, verifican la normatividadexistentea travésdel normogramade
la Dirección de Gestión Humana (I-GH-13) y tomando en cuenta el procedimiento de
situaciones administrativas(PD-GH-4). En caso de ser necesario se elevara la consulta a la
Dirección Jurídica directamente, sin embargo para casos de competencia superior se
requerirá al ente o entes competentes.Como evidencia de esto, y dependiendo del tipo de
actuación algunospuedenquedar soportadosen correo electrónico, matriz de seguimientode
actos administrativos o en medio físico. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

en correo electrónico, 
matriz de seguimiento de 
actos administrativos o en 

medio físico

Los abogados de 
apoyo Jurídico

Cada vez que se 
requiera

100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para
la vigencia 2022

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se evidencia matriz en la que se relacionan 339 actos administrativos emitidos en el 4 

trimestre 2021
Completa

R6GH Gestión Humana

Posibilidad de pérdida Económica y
Reputacional por sanciones o multas de entes 

de control. 
O por Selección inadecuada de un proveedor, 

contratación de personal, servicios o bienes no 
idóneo para la prestación del servicio para el 
cumplimiento de la misionalidad de la entidad.   
debido a errores en la revisión técnica de las 

ofertas presentadas por los proponentes, 
incumpliendo los requisitos establecidos en la 

etapa precontractual (estudios previos

El abogado de Gestión Humanaencargado de los temas contractualesrevisa los lineamientos
en el Manualde Contratación, en los procedimientos de la Dirección Jurídica y Contractual,
en los procedimientos de solicitud de viabilidad presupuestal y en los criterios dados por
Colombia Compra Eficiente, cada vez que se vaya a realizar un proceso de compra o
prestación de servicios, de manera que haya claridad en las necesidades de la entidad, el
objeto, las especificaciones técnicas, correctos estudios previos y adecuado estudio del
mercado. En caso de que la etapa precontractualno se llevede acuerdo con lo establecido,el
contrato no se firma. Como evidencia de estos procesos, queda la información registrada en
el Secop (Sistema Electrónico de Contratación Pública). El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente.

información registrada en el 
Secop (Sistema Electrónico 

de Contratación Pública)

Abogado de gestión 
Humana

Cada vez que se 
requiera

100
ZONA RIESGO 

ALTO
Se adelantara para

la vigencia 2022
100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencia archivo de relación de contratos a 31 de diciembre 2021 en el que se 
relaciona a cada uno de ellos el "NUMERO DE PROCESO EN SECOP II" por medio del 

cual se puede buscar en la plataforma el proceso.
Completa

R7GH Gestión Humana

Posibilidad de pérdida Reputacional y 
Económica por sanciones o multas de entes de 

control. 
O por mayor ausentismo en la entidad o 

incremento en el pago de incapacidades por 
parte de las aseguradoras y la entidad debido a 
la probabilidad de incremento en la ocurrencia 

de accidentes y enfermedades laborales

El Responsable del SGSST junto con todo el equipo realizan capacitaciones y
sensibilizacionesde fortalecimientoen las medidas preventivas,así como en la inducción y la
reinducción, sobre la normatividadrelacionada con accidentes y enfermedades laboralesde
acuerdo al Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo. En caso de incumplir el Plan de
Seguridad y Salud en el Trabajo se procederá con la reprogramación de las fechas.
Adicionalmente se realiza socialización de la accidentalidad presentada en la Entidad de
manera semestral. Evidencia de esto son las listas de asistencia a dichas actividades y
memorias de los temas dados, que pudieran tenerse en determinado momento.El cargue de
las evidencias se hará trimestralmente.

listas de asistencia a dichas 
actividades y memorias de 

los temas dados, que 
pudieran tenerse en 

determinado momento

Responsable del 
SGSST

Cronograma 100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para
la vigencia 2022

95 MODERADO 15 15 15 15 15 15 5

Se evidencian las presentaciones de BIOSEGUIRDAD y PRIMEROS AUXILIOS 
BASICOS, el cronograma del plan de trabajo SGSST, EL INFORME DE AUSENTISMO y 

DE TAMIZAJE.

No se evidenciaron listas de asistencia a las actividades realizadas en el 4 trimestre 2021

Completa

Se recomienda fortalecer el ejercicio 
documental teniendo en cuenta lo 

establecido como soporte en la matriz 
"listas de asistencia a dichas actividades 

y memorias de los temas dados, que 
pudieran tenerse en determinado 

momento"

R8GH Gestión Humana

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por sanciones o multas de entes 

de control. 
O por mayor ausentismo para la entidad o 

incremento en el pago de incapacidades debido 
a la probabilidad de incremento de reporte de 

casos asociados a riesgo psicosocial en la SCJ

El responsabledel SGSST junto con el equipo psicosocial realizan intervencionesa travésdel
Sistema de Vigilancia Epidemiológicade RiesgoPsicosocial, haciendo revisión y seguimiento
al nivel de riesgo y de estrés, resultado de la aplicación del instrumento Batería Riesgo
Psicosocial, enmarcado en el Plan de trabajodel Sistemade Gestiónde la Seguridad y Salud
en el Trabajo. En caso de incumplir el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo se procederá
con la reprogramación de las fechas. Evidencia de esto son las listas de asistencia a las
actividades y registros de las intervenciones grupales. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente

listas de asistencia a las 
actividades y registros de 

las intervenciones grupales

Responsable de 
SGSST

Cada vez que se 
requiera

100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para
la vigencia 2022

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se evidencian ocho (8) listas de asistencia (formato F-DS-21) de las actividades 

realizadas en el 4 trimestre 2021
Completa

R9GH Gestión Humana

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional Por  sanciones o multas de entes 

de control. 
O por incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el contrato suscrito para realiza
las actividades de bienestar debido a la indebida 

ejecución del programa de bienestar de la 
entidad

El equipo de profesionales responsable de los temas de bienestar realiza seguimiento y
ejecutael cronogramade actividadesestablecidoen le programade Bienestar. Para los casos
en los cuales no se logre dar cumplimiento al cronograma se procederá con la
reprogramación de las actividadesgarantizandoque se ejecuten.Evidencia de esto queda en
las listas de asistencia a las actividadesy en la ejecución de las actividadesdel cronograma.
El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

listas de asistencia a las 
actividades y en la 

ejecución de las actividades 
del cronograma

Equipo profesional 
de Bienestar

Cada vez que se 
requiera

100
ZONA RIESGO 

ALTO
Se adelantara para

la vigencia 2022
95 MODERADO 15 15 15 15 15 15 5

Se evidencia presentación Día de la Familia–Parque Jaime Duque Sábado 18 de 
diciembre de 2021Tocancipá -Cundinamarca, registro fotográficos de diferentes 

actividades (disfrázate, entrega de anchetas, día internacional de la discapacidad, 
impacto parejas, entre otros) realizadas en el 4 trimestre 2021.

No se evidenciaron listas de asistencia a las actividades realizadas en el 4 trimestre 2021

Completa

Se recomienda fortalecer el ejercicio 
documental teniendo en cuenta lo 

establecido como soporte en la matriz 
"listas de asistencia a dichas actividades 

y memorias de los temas dados, que 
pudieran tenerse en determinado 

momento"

R10GH Gestión Humana

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional Por  sanciones o multas de entes 

de control. 
O por falta de participación de los funcionarios y 

líderes de cada área en el diagnóstico o por 
error en el diseño y divulgación de los 
instrumentos de diagnóstico debido al 

diagnóstico de capacitación no ajustado a las 
necesidades reales de la SCJ.

El equipo responsable de capacitación diagnostica las necesidades de capacitación
anualmentey utiliza diferentes mecanismos metodológicosque incluyan tanto a funcionarios
como a los líderes de cada área, los cuales se describen el Plan Institucionalde Capacitación
de cada vigencia. De esta manera el diagnóstico queda realmenteajustadoa las necesidades
de la SCJ. Evidencia de esto es el PIC de cada vigencia y sus respectivos anexos.
Adicionalmente se diligencia y actualiza permanentementela matriz de capacitación que
incluye información relacionada con la población y temas a ejecutar en la vigencia, se remite
la convocatoria a los grupos definidos en ella y se cuenta con listas de asistencia a los
eventos de capacitación. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

listas de asistencia a los 
eventos de capacitación

Equipo responsable 
de capacitación

Anualmente 100
ZONA RIESGO 

ALTO
Se adelantara para

la vigencia 2022
95 MODERADO 15 15 15 15 15 15 5

Se evidencia el Plan Institucional de Capacitación PL-GH-2 en su versión 2, así como la 
matriz en la que se relacionan los ajustes y se describen los cambios.

No se evidenciaron listas de asistencia a las actividades realizadas en el 4 trimestre 2021

Completa

Se recomienda fortalecer el ejercicio 
documental teniendo en cuenta lo 

establecido como soporte en la matriz 
"listas de asistencia a los eventos de 

capacitación"

R11GH Gestión Humana

Posibilidad de pérdida Económica por sanciones 
o multas de entes de control.

O por demandas a la entidad debido a 
debilidades en el registro y cruce de las 
novedades allegadas a nómina con las 

novedades ingresadas en el sistema generando 
pagos indebidos a servidores ingresados o 

retirados de la entidad 

El profesional especializado revisa mensualmenteque las novedadesque fueron ingresadas
en la lista de chequeo F-GH-893estén incluidas en el sistema, si es conforme procede con la
firma de la lista de chequeo F-GH-893 y continua con el procedimientode nomina. Si la lista
de chequeo no concuerda con el sistema de nomina se devuelvela novedad para que sea
liquidada apropiadamente.Como evidencia queda la Lista de chequeo F-GH-893. El cargue
de las evidencias se hará trimestralmente.

Lista de chequeo F-GH-893
El profesional 
especializado 

Mensualmente 100
ZONA RIESGO 

BAJA
Aceptar el Riesgo 95 MODERADO 15 15 15 15 15 15 5

Se evidencia el registro Lista de chequeo (formato F-GH-893) para la nomina de 
noviembre y diciembre 2021.

No se evidencia el registro para el mes de octubre.

Completa

Se recomienda establecer en el control la 
acción a realizar en el mes en el que no se 
presenten novedades y no sea necesario 
diligenciar la Lista de chequeo F-GH-893

El líder del proceso validar medianteuna reunión trimestralde planeación con los equipos de
trabajo internos de la Subsecretaríasobre las acciones administrativasy las adelantadasen el
territorio con la comunidad, verificando los resultadosde las acciones en cada procedimiento
y las evidencias de la gestión. Para los casos en los cuales no se logre ejecutar se procede
con la reprogramación. Los ajustesderivados se registrarán en Progressus. Como evidencia
quedaran las actas de las reuniones desarrolladas. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente.

actas de las reuniones 
desarrolladas

Líder de proceso Trimestralmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se evidencian cinco actas (formado F-DS-20) de las reuniones realizadas en el 4 

trimestre 2021
Completa

Los directores de Prevención y de Seguridad monitorear la ejecución mensual del
cumplimientode los cronogramas de trabajo y las evidencias para revisar la calidad de las
tareas adelantadas, los ajustes derivados se registran en progressus. En caso de no realiza
la revisión mensualse acumulara con el siguiente mes. Como evidencia se suministraran las
actas de las reuniones. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

actas de las reuniones
Los directores de 
Prevención y de 

Seguridad  
Mensualmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencian cinco actas (formado F-DS-10) de las reuniones realizadas en el 4 
trimestre 2021

Completa

R2GS
Gestión de Seguridad y

Convivencia

Posibilidad de pérdida Reputacional y 
Económica por sobrecostos en  recursos 

técnicos y humanos necesarios para restablecer 
información debido al no reporte

El líder del proceso gestionará semestralmente las jornadas de capacitación para los
colaboradoresen temas de gestión documentaly administrativa,supervisión, y reporte de las
acciones realizadas; como evidencia de las capacitaciones quedarán las actas y los listados
de asistencia de las actividades desarrolladas. Para los casos en los cuales no se logre
ejecutar se procede con la reprogramación. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente.

actas y los listados de 
asistencia de las actividades

desarrolladas
Líder de proceso Semestralmente 100

ZONA RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para
la vigencia 2022

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencia el acta de reunión (formato F-DS-10) del mes de diciembre cuyo objetivo 
fue "Definir una ruta de trabajo para el diseño de los planes de acción de la 
Subsecretaría de Seguridad y Convivencia implementarse durante el 2022."

No se evidencian soportes documentales de la realización de capacitaciones

Completa

Se recomienda fortalecer el ejercicio 
documental, toda vez que el control 
describe la gestión y realización de 
capacitaciones, pero no se allegan 

soportes de estas actividades puntuales.

R3GS
Gestión de Seguridad y

Convivencia

Posibilidad de pérdida Reputacional por 
deficiente atención a los usuarios de los bienes 

servicios del proceso debido a la falta de 
capacitación

Los directores de Prevención y Seguridad programarán y gestionarán semestralmente
espacios de sensibilización y entrenamiento para la implementación adecuada de los
procesos, procedimientos y guías; los avances y ejecución de las actividadesse reporta en
listados de asistencia. Para los casos en los cuales no se logre ejecutar se procede con la
reprogramación. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Listados de asistencia

Directores de las 
direcciones de 
prevención y de 

seguridad

Semestralmente 100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para
la vigencia 2022

95 FUERTE 15 15 15 15 15 15 5
Se evidencia once citaciones a sesiones vía TEAMS para la revisión de procedimientos, 

sin embargo, no se evidencian las listas de asistencia.
Completa

Se recomienda fortalecer el ejercicio 
documental, toda vez que el soporte 

establecido es "Listados de asistencia"

El líder del proceso revisará anualmente las guías de acompañamientosy socializará las
mismas a los colaboradores, la ejecución se reportará en un acta de reunión y se
consignarán los cambios que se deben realizar en los documentos. Para los casos en los
cuales no se logre ejecutar se procede con la reprogramación. El cargue de las evidenciasse
hará trimestralmente.

acta de reunión El líder del proceso Anualmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se evidencian las actas de reunión (formato F-DS-10) de la planeación operativa de los 

meses de octubre, noviembre y diciembre 2021
Completa

Se recomienda alinear la realidad operativa
versus lo descrito en el control (frecuencia 

de la ejecución)

El líder del proceso revisará mediante una reunión trimestral con las Direcciones y la
Coordinación de Gestoresque los acompañamientosrealizados durante el periodo se ajusten
a la normatividadvigentey los lineamientosinternos, la ejecución se reportará en un acta de
reunión. Para los casos en los cuales no se logre ejecutar se procede con la reprogramación.
El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

acta de reunión El líder del proceso Trimestralmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10 Se evidencia acta de reunión (formato F-DS-10) del 30 de noviembre 2021 Completa

R1FC

Fortalecimiento de 
Capacidades 

Operativas para la S, C 
y AJ

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por sanciones o multas de entes 

de control  debido al uso de los bienes en 
comodato con un fin diferente a lo pactado 

contractualmente

El Supervisor designado del Comodato controla mensualmente los inmuebles o bienes
entregados en comodato a los organismos de Seguridad, donde hará revisión minuciosa de
los mismos, en caso de encontrar malos manejos o que todo este bien, debe diligenciar el
FormatoF-FC-349 Seguimientoa Bienes, F-FC-352 Calificación de visitas de inspección y F-
FC-353 Control de Visitas para Bienes Inmuebles según sea el caso, deben quedar
observaciones a tener en cuenta por parte del Comodatario, para que se hagan los ajustes
pertinentes y que en una nueva visita se pueda revisar, los mismos deben reposar en las
respectivos expedientes. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Formatos ubicados en cada 
expediente

Supervisor del 
comodato

Mensualmente 100
ZONA RIESGO 

ALTO
Se adelantara para

la vigencia 2022
100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencia acta de reunión (formato F-DS-10), acta de visita de campo (F-DS-295), y 
el diligenciamiento de los Formatos F-FC-349 Seguimiento a Bienes, F-FC-352 
Calificación de visitas de inspección y F-FC-353 Control de Visitas para Bienes 

Inmuebles.

Completa

R2FC

Fortalecimiento de 
Capacidades 

Operativas para la S, C 
y AJ

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por sanciones o multas de entes 

de control debido a detrimento patrimonial por l
no reclamación de siniestros durante el tiempo 

legalmente establecido para que no opere la 
prescripción

El Funcionario y/o contratista responsable del trámite de la reclamación del siniestro remite
correo al corredor de seguros junto con la documentación pertinente, para que la asegurado
acepte dicho trámite y no se niegue a pagar la indemnización correspondiente cobrando el
seguro, así se podrá cotizar y recuperar el seguro del bien perdido y/o siniestrado, esto se
debe efectuar mensualmenteo cuando sea necesario. Como evidencia quedaran los correos
remitidos al corredor de seguros. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente

correos remitidos al 
corredor de seguros

El Funcionario y/o 
contratista 

responsable del 
trámite de la 

reclamación del 
siniestro 

Cada vez que se 
requiera

100
ZONA RIESGO 

ALTO
Se adelantara para

la vigencia 2022
100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencian los correos enviados durante el 4 trimestre 2021 (autos y seguros 
generales)

Completa

R3FC

Fortalecimiento de 
Capacidades 

Operativas para la S, C 
y AJ

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por sanciones o multas de entes 

de control debido al no suministro de los bienes 
y servicios requeridos

La Subsecretaría de Inversionesy Fortalecimientode Capacidades Operativas,La Dirección
Técnica, Dirección de Operaciones y Dirección de Bienes realizan seguimientomensualdel
cumplimientodel calendario precontractual y contractual de acuerdo a sus competencias, la
cual se evidenciaracon los informes o actas o presentacionesde seguimiento.Para los casos
en los cuales no se de cumplimiento al seguimiento mensual se procederá con la
reprogramación. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Informes o actas o 
presentaciones de 

seguimiento

Subsecretaria de 
inversiones y 

Fortalecimiento de 
capacidades 
operativas

Mensualmente 100
ZONA RIESGO 

ALTO
Se adelantara para

la vigencia 2022
95 MODERADO 15 15 15 15 15 15 5

Se evidencian las actas de reunión (formato F-DS-10) de los seguimientos realizados en 
octubre 2021.

No se allegan actas de noviembre y diciembre.
Completa

Se recomienda fortalecer el ejercicio 
documental teniendo en cuenta la 

frecuencia establecida en el control 

R4FC

Fortalecimiento de 
Capacidades 

Operativas para la S, C 
y AJ

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por sanciones o multas de entes 

de control debido a proyectos no ejecutados de 
acuerdo a lo proyectado en la vigencia anterior, 
Proyectos inconclusos en su ejecución (Obras 
de infraestructura sin terminar), Obras sin el 
cumplimiento de requisitos para su adecuado 

funcionamiento

La Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento de Capacidades Operativas solicita al
cliente externo en el anteproyecto el diligenciamiento del formato F-DS-226 "Consolidación
Requerimientos Grupo de Interés" anualmente. Se podrá evidenciar en la carpeta de
anteproyectoque reposa en la subsecretariade inversiones.Para los casos que no se cuente
con el Formato F-DS-226 no se incluirá en el anteproyecto de presupuesto.El cargue de las
evidencias se hará trimestralmente.

carpeta de anteproyecto 

Subsecretaria de 
inversiones y 

Fortalecimiento de 
capacidades 
operativas

Anualmente 100
ZONA RIESGO 

ALTO
Se adelantara para

la vigencia 2022
100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencia el diligenciamiento del  formato F-DS-226 "Consolidación Requerimientos 
Grupo de Interés":

* Brigada XIII
* Necesidades 2022 Fiscalía

Completa

El Supervisor del Contrato solicita y verifica los certificados de disposición final de los
residuos peligrosos generados en los talleres mensualmentey los remitirá al Grupo PIGA.
Para los casos en los cuales no se cuente con los certificados respectivosel supervisor del
contrato informara al Grupo PIGA el motivo por el cual no se ha realizado el tratamiento
pertinente. Como evidencia quedaran los certificados o el correo emitido por el supervisordel
contrato. El cargue de las evidencias se realizara trimestralmente

certificados o el correo 
emitido por el supervisor del 

contrato

El supervisor del 
Contrato

Mensualmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10 Se evidencian siete certificados de disposición de residuos del 4 trimestre 2021 Completa

100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para
la vigencia 2022

100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para
la vigencia 2022

R4GS
Gestión de Seguridad y

Convivencia

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por demandas o extralimitación de 
funciones de servidores  debido al inadecuado 

acompañamiento a las manifestaciones, 
movilizaciones, eventos o aglomeraciones

100
ZONA RIESGO 
MODERADO

R1SM
Seguimiento y 

Monitoreo al Sistema 
de Control Interno

Posibilidad de pérdida Reputacional y 
Económica Por sanciones entes de control y po
bajo ranking de la entidad en el distrito debido a 
la inoportunidad en la presentación de informes 

de ley

Se adelantara para
la vigencia 2022

R1GS
Gestión de Seguridad y

Convivencia

Posibilidad de pérdida Reputacional y 
Económica por sanciones o multas o reducción 
y/o afectación del presupuesto para las futuras 
vigencias o por cuestionamiento a la planeación 

del proceso debido a desviaciones o 
incumplimientos de las metas programadas de 
los indicadores relacionados con el proceso

100
ZONA RIESGO 

ALTO
Se adelantara para

la vigencia 2022

R2SM
Seguimiento y 

Monitoreo al Sistema 
de Control Interno

Posibilidad de pérdida Reputacional y 
Económica Por sanciones entes de control y po

bajo ranking de la entidad en el distrito, 
desaprovechamiento de los recursos 

disponibles, dado que, si se materializa se 
genera perdida de oportunidad de la mejora 

continua  debido a la presentación de  informes 
de Auditoria o seguimiento con resultados  

sesgados,  erróneos, poco fiable o 
inconcluyentes.

100
ZONA RIESGO 

EXTREMO
Se adelantara para

la vigencia 2022

R1GI
Gestión y Análisis de 

Información de S, C y 
AJ

Posibilidad de pérdida Reputacional por la 
generación y entrega inoportuna de documentos

de análisis estadísticos, mapas, boletines, 
recomendaciones y respuestas a solicitudes de 
información debido al procesamiento errado y/o 
datos errados o  desactualizados en la Bodega 

de datos 

R1JC
Gestión Jurídica y 

Contractual

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por suscripción indebida de 

contrato debido a documentos incompletos para 
la elaboración o legalización de un contrato

100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para
la vigencia 2022

R2GF Gestión Financiera vigencia debido a la identificación, clasificación
registro de información contable en rubros y 

cuantías que no correspondan

BAJA
Aceptar el Riesgo



El Supervisor del Contrato solicita y verifica los certificados de disposición de llantas
gestionados en los talleres cada vez que sea necesario y los remitirá al Grupo PIGA. Para los
casos en los cuales no se cuente con los certificados respectivos el supervisor del contrato
justificara cuando no se realice dicha actividad. Como evidencia quedaran los certificados o el 
correo emitido por el supervisor del contrato. El cargue de las evidencias se realizara
trimestralmente

certificados o el correo 
emitido por el supervisor del 

contrato

El supervisor del 
Contrato

Cada vez que se 
requiera

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10 Se evidencian cuatro certificados de disposición de llantas del 4 trimestre 2021 Completa

La Coordinación de los Talleres recibe de parte del Grupo PIGA el formato F-DS-115 con los
registros fotográficos semestralmente de acuerdo a las visitas realizadas a los centros de
acopio de cada taller en cumplimiento a la GTC-24 y los documentos ambientales, cada vez
que se realice una visita. La Coordinación de los Talleres deberá acatar las observaciones
generadas por el Grupo PIGA, en un término de 60 días hábiles solicitando al contratista
acatar las observaciones del PIGA de la entidad para los casos en los cuales se encuentre
representando dentro del contrato. Para los casos en los cuales no se acaten las
observaciones se deberá informar el motivo mediante correo o documento formal al Grupo
PIGA. Como evidencia quedara el informe del grupo PIGA y la Respuesta de la Coordinación
de los Talleres. El cargue de las evidencias se realizará trimestralmente.

Informe PIGA y la respuesta 
a la Coordinación de 

Talleres

La Coordinación de 
los Talleres

semestralmente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se evidencian tres registro de visitas (formato Seguimiento y Control PIGA F-DS-115) 

del mes de diciembre 2021 
Completa

R1AIB
CD-Atención Integral 

para PPL

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por sanciones o multas de entes 

de control, detrimento patrimonial. O perdida de 
la certificación ACA debido al incumplimiento en 

la prestación del servicio psicosocial

Los profesionales del equipo psicosocial identifican las necesidades de atención psicosocial
diariamente mediante registro en el formato de Intervención y Seguimiento Individual F-AIB-
147 lo cual quedara registrado en la matriz "Control sesiones modalidad ínvida servicio
psicosocial". Para los casos en los cuales no se logre realizar individualmente se procede con
la identificación grupal. Como evidencia queda la Matriz Control sesiones modalidad ínvida
servicio psicosocial". El cargue de las evidencias se realizara trimestralmente.

Matriz Control sesiones 
modalidad ínvida servicio 

psicosocial

Los profesionales del 
equipo psicosocial 

Diariamente 100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para 
la vigencia 2022

95 MODERADO 15 15 15 15 15 15 5
Se evidencian 6 registros de Actividad Grupal (formato F-AIB-142), sin embargo, no se 

allegan registros de Intervención y Seguimiento Individual (formato) ni la matriz 
mencionada en el soporte del control 

Completa
Se recomienda evaluar el diseño del control 
versus la realidad operativa y el registro de 

los soportes documentales establecidos

R2AIB
CD-Atención Integral 

para PPL

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por sanciones o multas de entes 

de control, detrimento patrimonial. O perdida de 
la certificación ACA debido a la disminución de la 
cobertura ocupacional en las actividades válidas 

para la redención de pena

La JETEE asigna las actividades validas para la redención de pena de manera mensual a
través de las actas de reunión asignación de actividades validas de redención de pena y las
cuales reposan en el sistema SISIPEC WEB. Para los casos en los cuales no se asignen
actividades se mantienen en el plan ocupacional. Como evidencia se recibirán las actas de
reunión. El cargue de las evidencias se realizara trimestralmente.

actas de reunión JETEE Mensualmente 100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para 
la vigencia 2022

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se evidencian las ACTA DE ASIGNACION DE TRABAJO, ESTUDIO Y ENSEÑANZA (3 

octubre, 4 noviembre y 4 diciembre 2021).
Completa

Se recomienda ajustar el soporte 
establecido vesus la realidad operativa, 

teniendo en cuenta la utilización del acta de 
reunión (formato F-DS-10) o del acta de 

asignación de trabajo, estudio y 
enseñanza.

R3AIB
CD-Atención Integral 

para PPL

Posibilidad de pérdida Reputacional por 
demandas legales y disciplinarias debido a la 
fuga o Rescate de PPL en remisiones salud

El equipo de salud de la Cárcel Distrital verifica previo a la remisión de salud para la salida de
una PPL, los datos de la persona privada de la libertad a través de la consulta en SISIPEC y
los datos de tiempo, modo, lugar y tipo de atención revisando las ordenes correspondientes
(Citas medicas, odontológicas, otros). Como evidencia queda la matriz de digitalización de
remisiones. Para los casos en los que no se cuente con la Matriz se contara con el físico de
Remisión Salud F-AIB-154. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

la Matriz o el físico de 
Remisión Salud F-AIB-154

El equipo de salud 
Cada vez que se 

requiera
100

ZONA RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para 
la vigencia 2022

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se evidencian 308 remisiones de salud, sin embargo, estas no corresponden en su 

totalidad al formato Remisión Salud - F-AIB-154
Completa

Se recomienda ajustar el soporte 
establecido vesus la realidad operativa, 

teniendo en cuenta la utilización completa 
del formato formato Remisión Salud - F-AIB-

154

R4ABI
CD-Atención Integral 

para PPL

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por sanciones o multas de entes 

de control, detrimento patrimonial. O perdida de 
la certificación ACA. O incumplimiento normativo 

por concepto sanitario desfavorable debido a 
ETA (enfermedad transmitida por alimento) y 

que genere un cierre del servicio de alimentos

El equipo de apoyo a la supervisión de alimentos verifica mensualmente la matriz de "control y
seguimiento al servicio de alimentos", las etapas del procesamiento de las raciones
alimentarias suministradas a los PPL. Para los casos en los cuales no se ejecute
mensualmente se acumula con el siguiente periodo. Como evidencia quedara la matriz de
"control y seguimiento al servicio de alimentos". El cargue de las evidencias se realizara
trimestralmente.

matriz de "control y 
seguimiento al servicio de 

alimentos"

El equipo de apoyo a 
la supervisión de 

alimentos 
Mensualmente 100

ZONA RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para 
la vigencia 2022

95 MODERADO 15 15 15 15 15 15 5
Si bien se evidencia la gestión realizada en formatos  F-AIB-135,  F-AIB-136,  F-AIB-

145 y  F-AIB-188, no se allega la matriz establecida en el soporte documental
Completa

Se recomienda ajustar el soporte 
establecido vesus la realidad operativa, 
teniendo en cuenta la utilización de la 
matriz de "control y seguimiento al 

servicio de alimentos"   establecida como 
soporte

R1CVS
CD-Custodia y 

vigilancia para la 
seguridad

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por demanda de los PPL, familiar, 

tercero o entes control debido al incumplimiento 
en la cobertura de los puestos de servicio y las 

actividades programadas

El comandante de compañía verifica y asigna diariamente los puestos de servicio de acuerdo
al personal disponible, los puestos y actividades prioritarias a cubrir, el registro queda en la
orden de servicios. Si no se cuenta con el personal mínimo para la prestación del servicio se
solicitará acompañamiento a la fuerza pública lo que se representa mediante comunicaciones
oficial (Correo electrónico o Físico). Como evidencia quedan las órdenes de servicios o
comunicaciones oficial (Correo electrónico o Físico). El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente

órdenes de servicios o 
comunicaciones oficial 
(Correo electrónico o 

Físico)

Comandante de 
Compañía

Diariamente 100
ZONA RIESGO 
MODERADO

Se adelantara para 
la vigencia 2022

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se evidencian los registro de Orden de Servicios (formato F-CVS-672) generados en el 

ultimo trimestre 2021
Completa

R2CVS
CD-Custodia y 

vigilancia para la 
seguridad

Posibilidad de pérdida Económica por demanda 
de los PPL, familiar, tercero o entes control 

debido a falencias en seguridad y deficiencia en 
los tiempos de reacción a los eventos que 

atenten contra la seguridad de las 
PPL/Funcionarios/Guardia.

El Comandante de Compañía programa mensualmente requisas a los PPL con el fin de
incautar elementos prohibidos lo cual queda registrado en el informe de actividades mensual
que se llevan a cabo en cumplimiento del plan de gestión. Para los casos en los cuales no se
logre cumplir con la programación se procederá con la reprogramación de las requisas. Como 
evidencia queda el informe de actividades mensual. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente.

informe de actividades 
mensual

Comandante de 
Compañía

Mensualmente 100
ZONA RIESGO 

BAJA
Aceptar el Riesgo 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencian los informes correspondientes a las actividades realizadas en los meses 
de:

* Octubre 2021 ORFEO 20213340312493
* Noviembre 2021 ORFEO 20213340349233
* Diciembre 2021 ORFEO 20223340000013

Completa

R3CVS
CD-Custodia y 

vigilancia para la 
seguridad

Posibilidad de pérdida Reputacional por sanción 
disciplinaria debido a fuga/rescates o falencia en 

la seguridad dentro del sistema penitenciario

El Comandante de Compañía verifica ante la información que se tenga de una PPL de alto
riesgo (intento de fuga o agresiones en audiencias) y ordena el refuerzo de la remisión con
mayor personal de guardia lo cual quedará registrado en la Minuta del Comandante de
remisiones. Para los casos en los cuales no se cuente con personal suficiente se solicitará
apoyo o acompañamiento a la fuerza pública. Como evidencia quedan lo registrado en la
Minuta del comandante de remisiones o solicitud en comunicación oficial (Correo electrónico
o Físico). El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Minuta del comandante de 
remisiones o solicitud en 

comunicación oficial 
(Correo electrónico o 

Físico)

Comandante de 
Compañía

Cada vez que se 
requiera

100
ZONA RIESGO 

ALTO
Se adelantara para 

la vigencia 2022
100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10 Se evidencia la minuta (scaneada) desde el 01 de octubre al 31 de diciembre 2021 Completa

R1TJ
CD-Tramite Jurídico 

para PPL

Posibilidad de pérdida Reputacional por 
requerimientos de entes de control debido a la 
pérdida de la confidencialidad de la información

Equipo de archivo conceden acceso a las hojas de vida de las PPL solamente al personal
autorizado mediante el formato de préstamo de documentos. Para los casos en los cuales el
personal no autorizado requiera información se tramitará mediante autorización de la
Dirección de la Cárcel Distrital o en compañía del Profesional Especializado de jurídica. El
reporte queda en los formatos de préstamo documental. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente.

formatos de préstamo 
documental

Equipo de archivo 
Cada vez que se 

requiera
100

ZONA RIESGO 
ALTO

Se adelantara para 
la vigencia 2022

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se evidencia el registro de los prestamos solicitados en el Formato Solicitud de Consulta 

y Préstamo Documental (código F-FD-13) en el 4 trimestre 2021
Completa

R2TJ
CD-Tramite Jurídico 

para PPL

Posibilidad de pérdida Reputacional por 
requerimientos de entes de control y 

autoridades judiciales debido al vencimiento de 
trámites Jurídicos. 

El Profesional Especializado de trámite jurídico encargado de la asignación de radicados
direcciona diariamente mediante el Aplicativo de Gestión documental -ORFEO a la oficina
correspondiente del trámite de la respuesta de acuerdo al procedimiento establecido.
Para los casos en los cuales el Profesional Especializado no se encuentre presente el
direccionamiento será efectuado por el auxiliar encargado. La evidencia de la asignación
queda reportada en ORFEO. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Reporte de ORFEO
Profesional 
Universitario

Diariamente 100
ZONA RIESGO 

ALTO
Se adelantara para 

la vigencia 2022
100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencia el reporte de radicados recibidos en la Cárcel Distrital, en el que se 
reportan 2083 documentos, cada uno de ellos con un ORFEO asignado y el estado 

(abierto/cerrado) a 31 de diciembre 2021.
Completa

R3TJ
CD-Tramite Jurídico 

para PPL

Posibilidad de pérdida Reputacional por 
requerimientos de entes de control y 

autoridades judiciales debido a la prescripción 
de trámites Jurídicos. 

El Profesional Universitario notifica cada vez que sea necesario, a la Persona Privada de la
Libertad del auto de apertura de investigación disciplinaria, actividad que se realizará cuando
sea procedente iniciar la investigación disciplinaria dejando firma y huella del notificado en el
formato Notificación Auto de Apertura de Investigación Disciplinaria a PPL F-TJ-125. Para los
casos en los cuales la PPL fue trasladada y no se reciba respuesta del oficio comisorio de
parte del establecimiento carcelario o penitenciario, se procede con la reiteración de la
solicitud. Documentos que se anexarán al expediente disciplinario el cual una vez termine
reposará en hojas de vida. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

formato Notificación Auto de 
Apertura de Investigación 
Disciplinaria a PPL F-TJ-

125 que reposa en la HV de 
cada PPL

Confidencial

Profesional 
Especializado de 

Libertades penales

Cada vez que se 
requiera

100
ZONA RIESGO 

ALTO
Se adelantara para 

la vigencia 2022
100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencian los registros Auto Apertura Investigación Disciplinaria F-TJ-555 y 
Notificación Auto de Apertura de Investigación Disciplinaria a PPL F-TJ-125, durante el 

4 trimestre 2021
Completa

Evaluar la necesidad de incluir el formato 
Auto Apertura Investigación Disciplinaria F-

TJ-555 en el soporte establecido en la 
matriz.

El Profesional Especializado de trámite jurídico encargado de la asignación de radicados
direcciona diariamente mediante el aplicativo de Gestión documental -ORFEO al profesional
universitario encargado de la oficina de ingresos y egresos.
Para los casos en los cuales el Profesional Especializado no se encuentre presente el
direccionamiento será efectuado por el auxiliar encargado. La evidencia de la asignación
queda reportada en ORFEO. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Reporte Orfeo
El Profesional 

Especializado de 
trámite jurídico 

Diariamente 100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10
Se evidencian los reportes (Excel) de los meses de octubre, noviembre y diciembre 2021 

en los que se registra número de radicado, fecha de transacción, usuario asignado, 
entre otros 

Completa

El Profesional Universitario encargado de la oficina de ingresos y egresos gestiona el control
de las medidas de protección emitidas por la autoridad competente diariamente en el cuadro
control medidas de protección, registrando la fecha de ingreso al establecimiento, nombres y
apellidos, documento de identidad, fecha y hora de captura y días de arresto.
Para los casos en los cuales el Profesional Universitario no registre la información en el
cuadro de control, deberá remitirse al expediente de la PPL. La evidencia queda en el cuadro
de control o en los expedientes de la PPL. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente.

cuadro de control o en los 
expedientes de la PPL

El Profesional 
Universitario 

encargado de la 
oficina de ingresos y 

egresos 

Diariamente 90 MODERADO 15 15 15 15 15 15 0 No hay evidencia del cumplimiento del control en el período Incompleta

No se observó el cuadro control de los 
expedientes de los PPL en el período, por 

cuanto la información contenida en los 
expedientes es confidencial. Se 

recomienda evaluar la necesidad de ajustar 
el soporte de la ejecución y verificar si 

existe otro soporte que pueda ser 
establecido y allegado

R5TJ
CD-Tramite Jurídico 

para PPL

Posibilidad de pérdida Reputacional por 
requerimientos de entes de control y 

autoridades judiciales debido a Hojas de vida 
incompletas, desactualizadas o imprecisas 

(Física o en el aplicativo SISIPEC WEB)

La oficina de radicación y atención al ciudadano recibe la información expedida por las
autoridades competentes y las direcciona mediante ORFEO al profesional especializado de
tramite jurídico quien trasladara a la oficina de sustanciación para el correspondiente tramite.
Para los casos en los cuales no se cuente con ORFEO se procederá con la asignación de
manera física con sello de recepción y se ingresara al sistema una vez este habilitado. El
registro de las evidencias quedara en ORFEO. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente.

Registro ORFEO

La oficina de 
radicación y 
atención al 
ciudadano 

Cada vez que se 
requiera

100
ZONA RIESGO 

ALTO
Se adelantara para 

la vigencia 2022
100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

Se evidencian el reporte consolidado octubre a diciembre 2021 en los que se registra 
número de radicado, estado actual, días en trámite. 

Completa

R6TJ
CD-Tramite Jurídico 

para PPL

Posibilidad de pérdida Reputacional por 
requerimientos de entes de control y 

autoridades judiciales debido a conceder u 
otorgar libertad o trasladar a una PPL sin el 

debido cumplimiento de los requisitos legales.

El Profesional Universitario de la oficina de ingresos y egresos llama y verifica con a la
autoridad judicial competente que emite la boleta de libertad cada vez que se allegue al
establecimiento dicho documento, dejando registro de confirmación al respaldo de la orden
escrita de autoridad judicial competente. Si este documento presenta errores en la
identificación de la PPL, el Profesional Universitario informará a la autoridad judicial
competente mediante correo electrónico para que sea ajustada. El soporte reposará en el
expediente de la PPL. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Expediente de la PPL
Confidencial

El Profesional 
Universitario 

encargado de la 
oficina de ingresos y 

egresos 

Cada vez que se 
requiera

100
ZONA RIESGO 

ALTO
Se adelantara para 

la vigencia 2022
95 FUERTE 15 15 15 15 15 15 5 Se evidencia el registro (minuta) de las recepción de las boletas de libertad. Completa

Evaluar la necesidad de ajustar el soporte 
de la ejecución, en caso que el establecido  
"Expediente de la PPL Confidencial"  sea 

confidencial 

El Profesional Universitario verifica el cumplimiento de los requisitos legales plasmados en la
orden escrita de autoridad judicial competente; actividad que debe realizar cada vez que se
allegue al establecimiento una boleta de detención y/o encarcelación o medida de protección,
validando el documento con firma y sello. En caso de presentarse un error o que falten
documentos o requisitos legales, se informa al comandante de policía para su respectiva
corrección. Como soporte de la ejecución queda la orden escrita de la autoridad judicial
competente con la cual se da apertura a la Hoja de Vida de la Persona Privada de la Libertad,
se aclara que dicha información es confidencial y únicamente el personal autorizado podrá
tener acceso. El cargue de las evidencias se hará trimestralmente.

Expediente de la PPL
Confidencial

Profesional 
Universitario

Cada vez que se 
requiera

90 MODERADO 15 15 15 15 15 15 0 No hay evidencia del cumplimiento del control en el período Incompleta

No se observó el cuadro control de los 
expedientes de los PPL en el período, 
según lo manifestado por el proceso la 

información contenida en los expedientes 
es confidencial. Se recomienda evaluar la 

necesidad de ajustar el soporte de la 
ejecución y verificar si existe otro soporte 

que pueda ser establecido y allegado

El Guardián asignado a reseña toma la impresión dactilar sobre la orden escrita y cotejará
con las huellas registradas en el acta de derechos del capturado y la foto cédula, actividad
que se realizará cada vez que ingresa un capturado al establecimiento carcelario, de lo cual
registrará visto bueno sobre las huellas en la boleta de encarcelación. En caso que las huellas
no coincidan se informará a la autoridad policial competente y no se permitirá el ingreso del
capturado. Como evidencia queda las planillas de autoridad creadas en el SISIPEC web de
las boletas de encarcelación que se dan en alta. El cargue de las evidencias se hará
trimestralmente.

planillas de autoridad 
creadas en el SISIPEC web 

de las boletas de 
encarcelación que se dan 

en alta

Guardian asignado
Cada vez que se 

requiera
90 MODERADO 15 15 15 15 15 15 0 No hay evidencia del cumplimiento del control en el período Incompleta

No se observó evidencia, por cuanto según 
lo manifestado por el proceso la 

información es confidencial

100
ZONA RIESGO 

ALTO
Se adelantara para 

la vigencia 2022

100
ZONA RIESGO 

ALTO
Se adelantara para 

la vigencia 2022

Se adelantara para 
la vigencia 2022

R7TJ
CD-Tramite Jurídico 

para PPL

Posibilidad de pérdida Reputacional por 
requerimientos de entes de control y 

autoridades judiciales debido a la privación ilegal 
de la libertad 

100
ZONA RIESGO 
MODERADO

R4TJ
CD-Tramite Jurídico 

para PPL

Posibilidad de pérdida Reputacional por 
requerimientos de entes de control y 

autoridades judiciales debido a la prolongación 
Ilícita de la libertad

R5FC

Fortalecimiento de 
Capacidades 

Operativas para la S, C 
y AJ

Posibilidad de pérdida Económica y 
Reputacional por sanciones o multas de entes 

de control debido a la inadecuada disposición de 
los residuos peligrosos (Talleres)



SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 
OFICINA DE CONTROL INTERNO

AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO "CONTROLES ASOCIADOS A LOS RIESGOS ESTRATEGICOS DE LA SDSCJ", CUARTO TRIMESTRE 2021 Según Lectura 96-100: Fuerte 15: Asignado 15: Adecuado 15: Oportuna 15: Prevenir 15: Confiable

15: Se 
investigan y 
resuelven 

oportuamente

10: Completa

AUDITOR: ANDREA DEL PILAR ALEJO RUIZ 86-95: 
Moderado 0: No asignado 0: No adecuado 0: Inoportuna 10: Detectar 0: No confiable

0: No se 
investigan y 
resuelven 

oportuamente

5: Incompleta

0-85: Débil 0: No es un 
control 0: No existe

PERIODICID
AD

PROPÓSIT
O

CÓMO SE 
HACE

DESVIACIO
NES EVIDENCIA

Riesgo # Objetivo Estrategico Proceso Riesgo Riesgo 
Inherente

Tipo de 
tratamiento 
de riesgo

Control Soporte Responsable Periodicida
d

Evaluacion global 
de los controles 

(sobre 100)

Riesgo 
Residual Indicador

¿Existe un 
responsable 
asignado a la 
ejecución del 

control? 

¿El responsable 
tiene la autoridad 

y adecuada 
segregación de 
funciones en la 
ejecución del 

control?

¿La oportunidad 
en que se ejecuta 
el control ayuda a 

prevenir la 
mitigación del 

riesgo o a 
detectar la 

materialización 
del riesgo de 

manera 
oportuna? 

¿Las actividades 
que se 

desarrollan en el 
control realmente 

buscan por si 
sola prevenir o 

detectar las 
causas que 

pueden dar origen 
al riesgo, Ej.: 

verificar, validar, 
cotejar, comparar, 

revisar, etc.? 

¿La fuente de 
información que 
se utiliza en el 
desarrollo del 

control es 
información 

confia-ble que 
permita mitigar el 

riesgo? 

¿Las 
observaciones, 
desviaciones o 

dife-rencias 
identificadas 

como resultados 
de la ejecución 
del control son 
investigadas y 
re-sueltas de 

manera 
oportuna? 

¿Se deja 
evidencia o rastro 

de la ejecución 
del control que 

permita a 
cualquier tercero 
con la evidencia 
llegar a la misma 

conclusión? 

1

1. Diseñar e implementar estrategias y acciones 
con enfoques transversales de promoción de la 
cultura ciudadana, género, población vulnerada y 
territorial, que permitan la reducción de las 
problemáticas, factores de riesgo y delitos que 
afectan las condiciones de seguridad, convivencia 
y justicia en Bogotá. 

Gestión de 
Seguridad 
Ciudadana

Deficiente fortalecimiento de la cultura ciudadana
ZONA 

RIESGO 
EXTREMO

Reducir el 
Riesgo

Los procesos de Gestion Financiera, Gestion Institucional y Oficina Asesora de Planeacion realizan la presentacion en el Comité Directivo Bimestralmente en la cual verifican la ejecucion de los 
proyectos de inversion mediante presupuesto ejecutado, validacion de la programacion y Programacion vs ejecucion de contratos de los siguientes proyectos:

Proyecto de inversión : 7692 consolidación de una ciudadanía transformadora para la convivencia y la Seguridad en Bogotá.

Proyecto de inversión 7776: Fortalecimiento de la gestión institucional y la participación ciudadana en la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia en Bogotá 

Para los casos en los cuales se evidencie una baja ejecucion en el presupuesto y las metas se procede con el compromiso y seguimiento de la priorizacion de los contratos que se deben ejecutar. Como 
evidencia queda la Presentacion del Comite Directivo y las Actas. El cargue de evidencias se realizara Semestralmente.

Presentacion 
del Comité 
Directivo y 

Actas

Gestion 
Financiera, 

Gestion 
Institucional y 

Oficina Asesora 
de Planeacion

Bimestral 100 ZONA RIESGO 
MODERADO

Comites 
Directivos 

Desarrollados/ 
Comites 

Directivos 
Planeados

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

2

2. Implementar estrategias de seguridad, 
convivencia y justicia que permitan cumplir las 
metas de seguridad establecidas en el Plan 
Distrital de Desarrollo y enfrentar a la criminalidad 
y al crimen organizado en las condiciones que lo 
exija el escenario delictivo en el contexto de la 
pandemia del Covid-19.

Fortalecimie
nto de 
Capacidades 
Operativas

CD-Custodia 
y Vigilancia 
para la 
Seguridad

Análisis de 
información 
y estudios 
estrategicos 

Imposibilidad de enfrentar la criminalidad y el crimen organizado en las condiciones que lo 
exija el escenario delictivo en el contexto de la pandemia COVID-19

ZONA 
RIESGO 

EXTREMO

Reducir el 
Riesgo

Los procesos de Gestion Financiera, Gestion Institucional y Oficina Asesora de Planeacion realizan la presentacion en el Comité Directivo Bimestralmente en la cual verifican la ejecucion de los 
proyectos de inversion mediante presupuesto ejecutado, validacion de la programacion y Programacion vs ejecucion de contratos de los siguientes proyectos:

Proyecto de inversión : 7695 Generación de entornos de confianza para la prevención y control del delito en Bogotá

Proyecto de inversión 7792: Fortalecimiento de los organismos de seguridad y justicia en Bogotá. 

Proyecto de inversión 7797: Modernización de la infraestructura de tecnología para la seguridad, la convivencia y la justicia en Bogotá.

Proyecto de inversión 7781: Generación de conocimiento para la implementación de la política pública de seguridad, convivencia y acceso a la justicia en Bogotá

Proyecto de inversión  7777 - de la gestión de las Tecnologías de la información em la Secretaría

Para los casos en los cuales se evidencie una baja ejecucion en el presupuesto y las metas se procede con el compromiso y seguimiento de la priorizacion de los contratos que se deben ejecutar. Como 
evidencia queda la Presentacion del Comite Directivo y las Actas. El cargue de evidencias se realizara Semestralmente.

Presentacion 
del Comité 
Directivo y 

Actas

Gestion 
Financiera, 

Gestion 
Institucional y 

Oficina Asesora 
de Planeacion

Bimestral 100 ZONA RIESGO 
MODERADO

Comites 
Directivos 

Desarrollados/ 
Comites 

Directivos 
Planeados

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

3

3. Prevenir, atender, proteger y sancionar las 
violencias contra las mujeres por razón de género 
y generar las condiciones necesarias para que 
mujeres y niñas vivan de manera autónoma, libre 
y segura. 

Gestión de 
Seguridad 
Ciudadana

Acceso y 
Fortalecimie
nto a la 
Justicia

Incremento de la violencia contra las mujeres y niñas por razón de genero
ZONA 

RIESGO 
EXTREMO

Reducir el 
Riesgo

Los procesos de Gestion Financiera, Gestion Institucional y Oficina Asesora de Planeacion realizan la presentacion en el Comité Directivo Bimestralmente en la cual verifican la ejecucion de los 
proyectos de inversion mediante presupuesto ejecutado, validacion de la programacion y Programacion vs ejecucion de contratos de los siguientes proyectos:

Proyecto de inversión 7692 - Consolidación de una ciudadanía trasformadora para la convivencia y la seguridad en Bogotá 

Proyecto de inversión : 7695 Generación de entornos de confianza para la prevención y control del delito en Bogotá.

Para los casos en los cuales se evidencie una baja ejecucion en el presupuesto y las metas se procede con el compromiso y seguimiento de la priorizacion de los contratos que se deben ejecutar. Como 
evidencia queda la Presentacion del Comite Directivo y las Actas. El cargue de evidencias se realizara Semestralmente.

Presentacion 
del Comité 
Directivo y 

Actas

Gestion 
Financiera, 

Gestion 
Institucional y 

Oficina Asesora 
de Planeacion

Bimestral 100 ZONA RIESGO 
MODERADO

Comites 
Directivos 

Desarrollados/ 
Comites 

Directivos 
Planeados

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

4

4. Desarrollar programas especiales de protección 
para que los niños, niñas y jóvenes no sean 
cooptados e instrumentalizados por estructuras 
criminales. 

Gestión de 
Seguridad 
Ciudadana

Acceso y 
Fortalecimie
nto a la 
Justicia

Atencion indebida de niños, niñas y jóvenes cooptados e instrumentalizados por estructuras 
criminales

ZONA 
RIESGO 

EXTREMO

Reducir el 
Riesgo

Los procesos de Gestion Financiera, Gestion Institucional y Oficina Asesora de Planeacion realizan la presentacion en el Comité Directivo Bimestralmente en la cual verifican la ejecucion de los 
proyectos de inversion mediante presupuesto ejecutado, validacion de la programacion y Programacion vs ejecucion de contratos de los siguientes proyectos:

Proyecto de inversión 7640: Implementación de la justicia restaurativa y atención integral para adolescentes en conflicto con la ley y población pospenada en Bogotá

Proyecto de inversión 7692 - Consolidación de una ciudadanía trasformadora para la convivencia y la seguridad en Bogotá

Para los casos en los cuales se evidencie una baja ejecucion en el presupuesto y las metas se procede con el compromiso y seguimiento de la priorizacion de los contratos que se deben ejecutar. Como 
evidencia queda la Presentacion del Comite Directivo y las Actas. El cargue de evidencias se realizara Semestralmente.

Presentacion 
del Comité 
Directivo y 

Actas

Gestion 
Financiera, 

Gestion 
Institucional y 

Oficina Asesora 
de Planeacion

Bimestral 100 ZONA RIESGO 
MODERADO

Comites 
Directivos 

Desarrollados/ 
Comites 

Directivos 
Planeados

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

5

5. Implementar estrategias y acciones 
interinstitucionales orientadas a mejorar la 
confianza entre la ciudadanía y la 
institucionalidad a través del fortalecimiento de 
conductas de auto regulación, regulación mutua, 
diálogo y participación social y cultura ciudadana 
que transformen las conflictividades sociales y 
mejoren la seguridad ciudadana.

Gestión de 
Seguridad 
Ciudadana

Deterioro de la confianza ciudadadana en las instituciones 
ZONA 

RIESGO 
EXTREMO

Reducir el 
Riesgo

Los procesos de Gestion Financiera, Gestion Institucional y Oficina Asesora de Planeacion realizan la presentacion en el Comité Directivo Bimestralmente en la cual verifican la ejecucion de los 
proyectos de inversion mediante presupuesto ejecutado, validacion de la programacion y Programacion vs ejecucion de contratos de los siguientes proyectos:

Proyecto de inversión : 7692 consolidación de una ciudadanía transformadora para la convivencia y la seguridad en Bogotá.

Proyecto de inversión 7776: Fortalecimiento de la gestión institucional y la participación ciudadana en la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia en Bogotá 

Para los casos en los cuales se evidencie una baja ejecucion en el presupuesto y las metas se procede con el compromiso y seguimiento de la priorizacion de los contratos que se deben ejecutar. Como 
evidencia queda la Presentacion del Comite Directivo y las Actas. El cargue de evidencias se realizara Semestralmente.

Presentacion 
del Comité 
Directivo y 

Actas

Gestion 
Financiera, 

Gestion 
Institucional y 

Oficina Asesora 
de Planeacion

Bimestral 100 ZONA RIESGO 
MODERADO

Comites 
Directivos 

Desarrollados/ 
Comites 

Directivos 
Planeados

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

6

6. Fortalecer las estrategias de acceso a la 
justicia para la ciudadanía que requiere de 
respuestas frente a servicios de acceso a la 
justicia, en especial, la articulación de los 
diferentes operadores del nivel nacional y 
territorial. Así como la integración y articulación 
de operadores de justicia no formal y comunitaria. 

Acceso y 
Fortalecimie
nto a la 
Justicia

Dificultad dea cceso a la justicia por parte de la ciudadanía
ZONA 

RIESGO 
EXTREMO

Reducir el 
Riesgo

Los procesos de Gestion Financiera, Gestion Institucional y Oficina Asesora de Planeacion realizan la presentacion en el Comité Directivo Bimestralmente en la cual verifican la ejecucion de los 
proyectos de inversion mediante presupuesto ejecutado, validacion de la programacion y Programacion vs ejecucion de contratos de los siguientes proyectos:

Proyecto de inversión 7640: Implementación de la justicia restaurativa y atención integral para adolescentes en conflicto con la ley y población pospenada en Bogotá.

Proyecto de Inversión 7765: Mejoramiento y protección de derechos de la población privada de la libertad en Bogotá

Proyecto de inversión 7783: Fortalecimiento de los equipamientos y capacidades del Sistema Distrital de Justicia en Bogotá. 

Proyecto de inversión : 7695 Generación de entornos de confianza para la prevención y control del delito en Bogotá.

Para los casos en los cuales se evidencie una baja ejecucion en el presupuesto y las metas se procede con el compromiso y seguimiento de la priorizacion de los contratos que se deben ejecutar. Como 
evidencia queda la Presentacion del Comite Directivo y las Actas. El cargue de evidencias se realizara Semestralmente.

Presentacion 
del Comité 
Directivo y 

Actas

Gestion 
Financiera, 

Gestion 
Institucional y 

Oficina Asesora 
de Planeacion

Bimestral 100 ZONA RIESGO 
MODERADO

Comites 
Directivos 

Desarrollados/ 
Comites 

Directivos 
Planeados

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

7
7. Implementar estrategias para fortalecer la 
convivencia ciudadana desde la aplicación del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia.

Acceso y 
Fortalecimie
nto a la 
Justicia

Gestión de 
Seguridad 
Ciudadana

Deterioro de las condiciones de convivencia ciudadana
ZONA 

RIESGO 
EXTREMO

Reducir el 
Riesgo

Los procesos de Gestion Financiera, Gestion Institucional y Oficina Asesora de Planeacion realizan la presentacion en el Comité Directivo Bimestralmente en la cual verifican la ejecucion de los 
proyectos de inversion mediante presupuesto ejecutado, validacion de la programacion y Programacion vs ejecucion de contratos de los siguientes proyectos:

Proyecto de inversión 7767: Fortalecimiento de estrategias para la materialización de las disposiciones del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana en Bogotá.

Proyecto de inversión 7792: Fortalecimiento de los organismos de seguridad y justicia en Bogotá. 

Proyecto de inversión 7797: Modernización de la infraestructura de tecnología para la seguridad, la convivencia y la justicia en Bogotá. 

Para los casos en los cuales se evidencie una baja ejecucion en el presupuesto y las metas se procede con el compromiso y seguimiento de la priorizacion de los contratos que se deben ejecutar. Como 
evidencia queda la Presentacion del Comite Directivo y las Actas. El cargue de evidencias se realizara Semestralmente.

Presentacion 
del Comité 
Directivo y 

Actas

Gestion 
Financiera, 

Gestion 
Institucional y 

Oficina Asesora 
de Planeacion

Bimestral 100 ZONA RIESGO 
MODERADO

Comites 
Directivos 

Desarrollados/ 
Comites 

Directivos 
Planeados

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

8

8. Consolidar un sistema de seguridad de alcance 
distrital y regional que permita la reducción de los 
índices de criminalidad en la ciudad basado en el 
trabajo articulado con organismos de seguridad 
en temas operativos y de inteligencia, la 
integración tecnológica preventiva y de soporte a 
la mitigación de riesgos. 

Fortalecimie
nto de 
Capacidades 
Operativas

Aumento de los índices de criminalidad en la ciudad
ZONA 

RIESGO 
EXTREMO

Reducir el 
Riesgo

Los procesos de Gestion Financiera, Gestion Institucional y Oficina Asesora de Planeacion realizan la presentacion en el Comité Directivo Bimestralmente en la cual verifican la ejecucion de los 
proyectos de inversion mediante presupuesto ejecutado, validacion de la programacion y Programacion vs ejecucion de contratos de los siguientes proyectos:

Proyecto de inversión 7692 - Consolidación de una ciudadanía trasformadora para la convivencia y la seguridad en Bogotá 

Proyecto de inversión : 7695 Generación de entornos de confianza para la prevención y control del delito en Bogotá.

Para los casos en los cuales se evidencie una baja ejecucion en el presupuesto y las metas se procede con el compromiso y seguimiento de la priorizacion de los contratos que se deben ejecutar. Como 
evidencia queda la Presentacion del Comite Directivo y las Actas. El cargue de evidencias se realizara Semestralmente.

Presentacion 
del Comité 
Directivo y 

Actas

Gestion 
Financiera, 

Gestion 
Institucional y 

Oficina Asesora 
de Planeacion

Bimestral 100 ZONA RIESGO 
MODERADO

Comites 
Directivos 

Desarrollados/ 
Comites 

Directivos 
Planeados

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

9

9. Implementar una estrategia conjunta de Bogotá 
Región, que involucre espacios estratégicos de 
coordinación, protección a infraestructura 
estratégica y medio ambiente, articulación de 
sistemas de inteligencia, judicialización efectiva y 
reducción de la impunidad, fortalecimiento 
tecnológico e innovación, información para la 
toma de decisiones y atención a poblaciones 
priorizadas.

Fortalecimie
nto de 
Capacidades 
Operativas

Acceso y 
Fortalecimie
nto a la 
Justicia

Gestión de 
Seguridad 
Ciudadana

Ausencia de espacios etratégicos de coordiniacón, protección a infraestructura estratégica y 
medio ambiente bogotá región

ZONA 
RIESGO 

EXTREMO

Reducir el 
Riesgo

Los procesos de Gestion Financiera, Gestion Institucional y Oficina Asesora de Planeacion realizan la presentacion en el Comité Directivo Bimestralmente en la cual verifican la ejecucion de los 
proyectos de inversion mediante presupuesto ejecutado, validacion de la programacion y Programacion vs ejecucion de contratos de los siguientes proyectos:

Proyecto de inversión : 7695 Generación de entornos de confianza para la prevención y control del delito en Bogotá. 

Para los casos en los cuales se evidencie una baja ejecucion en el presupuesto y las metas se procede con el compromiso y seguimiento de la priorizacion de los contratos que se deben ejecutar. Como 
evidencia queda la Presentacion del Comite Directivo y las Actas. El cargue de evidencias se realizara Semestralmente.

Presentacion 
del Comité 
Directivo y 

Actas

Gestion 
Financiera, 

Gestion 
Institucional y 

Oficina Asesora 
de Planeacion

Bimestral 100 ZONA RIESGO 
MODERADO

Comites 
Directivos 

Desarrollados/ 
Comites 

Directivos 
Planeados

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10

EVALUACION OCI

Se recomienda fortalecer el 
ejercicio documental de las 
evidencais, toda vez que la 
firma de las actas de reunión 
indica la aprobación por parte 
de los asistentes de lo que se 
registra en el documento.

REVISIÓN DE LA EVIDENCIA

RESPONSABLE

RECOMENDACIONES

Calificación 
del control 

OCI

Evaluación 
solidez 

individual 
del control 

Detalle de la evidencia 

Evaluación 
de la 

evidencia 
(Completa / 
Incompleta)

Se evidencian ocho actas de 
comité directivo (formato F-DS-
10) y las presentaciones 
socializadas en las sesiones (via 
TEAMS), en las que se observa 
el seguimiento presupuestal a 
cada uno de los proyectos de 
inversión de la entidad,  sin 
embargo, las actas no se 
encuentran firmadas por los 
asistentes ni se allega link de 
grabación de la sesión.

Comité Directivo:

* 2 de julio 2021
* 9 de agosto 2021
* 2 de septiembre 2021
* 7 de octubre 2021
* 5 de noviembre 2021
* 19 de noviembre 2021
* 2 de diciembre 2021

Completa



10
10. Fortalecer la capacidad Institucional y la 
gestión administrativa que permita el 
cumplimiento de la misión institucional.

Direccionami
ento 
Sectorial e 
Insitucional

Gestión de 
Comunicacio
nes

Gestión de 
Tecnologias

Atención y 
Servicio al 
Ciudadano

Gestión 
Humana

Gestión 
Financiera

Gestión de 
Recursos 
Físico y 
Documental

Gestión 
Juídica y 
Contractual

Control

Inadecuado desarrollo y fortalecimiento institucional para la calidad y eficiencia en la 
prestación de servicios de la SCJ

ZONA 
RIESGO 

EXTREMO

Reducir el 
Riesgo

Los procesos de Gestion Financiera, Gestion Institucional y Oficina Asesora de Planeacion realizan la presentacion en el Comité Directivo Bimestralmente en la cual verifican la ejecucion de los 
proyectos de inversion mediante presupuesto ejecutado, validacion de la programacion y Programacion vs ejecucion de contratos de los siguientes proyectos:

Proyecto de inversión 7776: Fortalecimiento de la gestión institucional y la participación ciudadana en la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia en Bogotá 

Proyecto de inversión  7777 - de la gestión de las Tecnologías de la información em la Secretaría

Para los casos en los cuales se evidencie una baja ejecucion en el presupuesto y las metas se procede con el compromiso y seguimiento de la priorizacion de los contratos que se deben ejecutar. Como 
evidencia queda la Presentacion del Comite Directivo y las Actas. El cargue de evidencias se realizara Semestralmente.

Presentacion 
del Comité 
Directivo y 

Actas

Gestion 
Financiera, 

Gestion 
Institucional y 

Oficina Asesora 
de Planeacion

Bimestral 100 ZONA RIESGO 
MODERADO

Comites 
Directivos 

Desarrollados/ 
Comites 

Directivos 
Planeados

100 FUERTE 15 15 15 15 15 15 10



SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 
OFICINA DE CONTROL INTERNO
AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO "OPORTUNIDADES DE LA SDSCJ", CUARTO TRIMESTRE 2021
AUDITOR: ANDREA DEL PILAR ALEJO RUIZ
ANEXO No. 3

No 
Op

Proceso Oportunidad Actividad que se realizará
Fecha inicio
(DD/MM/AA)

Fecha fin
(DD/MM/AA)

Evidencia del seguimiento

1
Acceso y Fortalecimiento 

a la Justicia

Adoptar tecnologías de la información y las 
comunicaciones en la orientación y atención de 

usuarios, para fortalecer el acceso a los servicios de 
justicia.

Fortalecimiento de los canales de atención telefónicos y 
virtuales para los usuarios que requieren orientación en 

materia de acceso a la justicia.
1/05/2019 31/12/2021

Registro de atención telefónico y virtual de los 
usuarios

Se evidencia la base de datos con 5889 registros de 
atención a usuarios (1997 chat virtual y 5892 linea 

whatsapp)
Completa

2
Acceso y Fortalecimiento 

a la Justicia
Apropiación del protocolo de atención al ciudadano en 

las casas de justicia de Bogotá (PR-AJ-7).
Socialización del protocolo y actividades de apropiación 

Anualmente.
1/10/2020 31/12/2021

Actas de reunión de socialización y otros 
mecanismos de apropiación de atención al 

ciudadano.

Según lo manifestado por el proceso para el 2do 
semestre 2021 no se realizarón actividades 

Completa

5
Acceso y Fortalecimiento 

a la Justicia
Posicionar los programas y rutas de atención en 

materia de acceso a la justicia.
Difundir las estrategias de acceso a la justicia en los 

diferentes canales de comunicación.
1/04/2019 31/12/2021

Consolidado de estrategias por diferentes canales 
de comunicación (redes sociales, perifoneo, eventos 

de difusión)

Se evidencia la base de datos en la que se registran las 
publicaciones del 2do semestre 2021 (clasificado por 

temas)
Completa

6
Acceso y Fortalecimiento a 

la Justicia

Visibilizar la labor que realizan los Actores de Justicia 
Comunitaria en el Distrito a partir del fortalecimiento a los 

Mecanismos de Justicia Comunitaria y de Resolución 
Pacífica de Conflictos.

Vincular actores de justicia comunitaria (AJC) a la estrategia 
de fortalecimiento mediante actividades de asistencia técnica, 

administrativa, jurídica y psicosocial a los AJC.
1/01/2020 31/12/2021

Registro de AJC fortalecidos por la estrategia de 
fortalecimiento y acompañamiento..

Se evidencian los pantallazos, actas de reunion (formato F-
DS-10, sin embargo sin firmas), listas de asistencia, de las 

actividades realizadas en el 2do semestre 2021
Completa

Establecer un registro para las 
actividades que se realicen de 

manera virtual

10
Atención y servicio al 

ciudadano

Contar con una herramienta virtual que permite 
registrar quejas, reclamos, sugerencias, felicitaciones, 

solicitudes de información, realizar consultas, 
solicitudes de copias o denunciar actos de corrupción 
"Bogotá Te Escucha - Sistema Distrital de Quejas y 

Soluciones".

Tener una articulación con la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C, para en el momento que 

se hagan ajustes en "Bogotá Te Escucha - Sistema 
Distrital de Quejas y Soluciones", se realicen cuanto antes 

en la entidad, sin generar traumatismos. 

1/09/2019 31/12/2021
Listado de asistencia o actas de reunión o Correos 

del grupo de atención y servicio al ciudadano.

Se evidencia registro de mesa de trabajo del 22 de 
noviembre 2021 (formato F-DS-21), asi mismo, correos 
electrónicos con solicitudes de revisión de la base de 

datos y ususarios de la SDCJ

Completa

17
Control Interno 

disciplinario
Construcción, adecuación e implementación de la Sala 

de Audiencias

El desarrollo de:
1. Construcción y adecuación de la Sala de audiencias

2. Implementación audiovisual
1/01/2019 31/07/2021

Actas mesas de trabajo Semestralmente, F-DS-10
Radicados de ORFEO

Se observan los doumentos (word) de ficha técnica, 
ANS y riesgos para el  "ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN, 
CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UNA 
SOLUCIÓN TECNOLÓGICA PARA DOTAR LA SALA 

DE AUDIENCIAS DE LA OFICINA DE CONTROL 
DISCIPLINARIO INTERNO DE LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y 

JUSTICIA" , sin embargo, según lo manifestado por el 
proceso es necesario suspender la oportunidad 

Completa

19
Fortalecimiento de 

capacidades operativas 
para la S, C y AJ

Adoptar las mejores prácticas y crear y/o ejecutar  
lineamientos y documentos acordes al Modelo 

Integrado de Planeación y Gestion MIPG 

Actualizar y realizar seguimiento a la documentación del 
proceso

1/10/2019 31/12/2021 Actualizaciones de los documentos Se evidencian 30 documentos (formatos del proceso) Completa

22
Direccionamiento sectorial 

e inst.

Avances  tecnológicos en el mercado dirigidos a crear 
una Plataforma Tecnológica para el manejo de 

información relacionada con  la administración del 
sistema integrado de gestión -SIG

Continuar con la ejecución del contrato con la empresa 
ITS para el manejo de información relacionada con  la 
administración del sistema integrado de gestión -SIG

17/09/2019 31/12/2021

Software implementado
Se celebro el contrato con el proveedor ITS en el 

cual se establecio la actualización, soporte, 
mantenimiento y capacitación de funcionarios y 

contratistas frente a la implementación del mismo.

Se evidencian el Informe mensual de actividades 
(formato F-JC-11, no todos con la completitud de 

firmas) y los soportes documentales de las actividades 
realizadas por el contratista en el marco del contrato N° 

2081 del 2020

Completa

23
Direccionamiento sectorial 

e inst.

Cumplimiento del Art. 43 de la Ley 1474 de 2011 
"Estatuto anticorrupción", y de la Ley 1712 de 2014 "Por 
medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 
Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y 
se dictan otras disposiciones", con el acompañamiento 

por parte de la Secretaría de Transparencia, 
Departamento Nacional de Planeación, Función 
Pública, Veeduría Distrital y la Alcaldía Mayor.

Continuar con la implementación de los componentes del 
Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, y  lo 

previsto en la Ley de Transparencia 
1/01/2019 31/12/2021

*Matriz Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano implementado
y Correos del monitoreo

*Matriz de monitoreo y Seguimiento Ley de 
Transparencia y correos del monitoreo

Se evidencia la matriz PAAC con el seguimiento por 
parte de la OAP a diciembre 2021. No se observan los 

correos del monitoreo a este plan institucional, asi 
como tampodo la Matriz de monitoreo y Seguimiento 

Ley de Transparencia y correos del monitoreo

Completa

24
Direccionamiento sectorial 

e inst.

Cumplimiento con la Rendición de Cuentas a la 
Ciudadanía con la Asesoría por parte del 

Departamento administrativo de la Función Pública, la 
Veeduría Distrital y la Alcaldía Mayor  

Continuar con la implementación de la Estrategia de 
Rendición de Cuentas con base en el Manual Único de 

Rendición de Cuentas 
1/01/2019 31/12/2021

* Estrategia de Rendición de Cuentas Implementada
* Sistematización audiencia pública de rendición de 

cuentas
* Sistematización espacios secundarios de diálogos 

ciudadanos
* Preguntas y respuestas de PQRS, audiencia 

pública de rendición de cuentas
* Preguntas y respuestas de PQRS, espacios 

secundarios de diálogos ciudadanos

Se evidencian los soportes de la ejecución de la 
Estrategia de Rendición de cunetas 2021, asi como el 

informe de "SISTEMATIZACIÓN AUDIENCIA PÚBLICA 
DE RENDICIÓN DE CUENTAS"

Completa

25
Gestion de 

comunicaciones

Posicionamiento de los temas de seguridad, 
convivencia y justicia en la ciudadanía y los líderes de 

opinión. 
Contar con una agenda mediática que cubre la gestión 
de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

La Oficina Asesora de Comunicaciones pensionará el 
avance de la política en seguridad, convivencia y justicia a 

través del  relacionamiento con los medios de 
comunicación y los líderes de opinión para la difusión de 

contenidos noticiosos generados por el equipo 
periodístico de la OAC en articulación con las 

subsecretarías y oficinas técnicas. 

3/09/2019 31/12/2021
Reporte mensual del análisis de noticias de los 

medios de comunicación. 

Se evidencia base de datos en la que se registran 281 
publicaciones realizadas en la página web de la 

entidad, asi mismo, tres informes de monitoreo de 
medios del periodo junio a diciembre 2021 y pantallazos 

de las solicitudes de entrevistas al secretario SDSCJ

Completa

26
Gestion de 

comunicaciones

Tendencias de nuevas tecnologías de información y 
comunicación, uso de las herramientas en redes 

sociales para posicionar la SSCJ.

La Oficina Asesora de Comunicaciones generará 
contenidos multimedia sobre el avance de la política en 

seguridad, convivencia y justicia que publicará a través de 
las redes sociales oficiales de la Secretaría para generar 

un diálogo con la ciudadanía sobre los temas de la 
agenda. 

3/09/2019 31/12/2021
Reporte de Google analítica sobre las tendencias de 

las redes sociales. 
Se evidencian dos informes de "INDICADORES REDES 

SOCIALES SDSCJ" del 3 y 4 trimestre 2021
Completa

RECOMENDACIONES

Detalle de la evidencia 
Evaluación de la evidencia 

(Completa / Incompleta)

REVISIÓN DE LA EVIDENCIA



27 Gestion de emergencia

Apoyo del Gobierno Distrital, la alta dirección de la 
Secretaría y la mayoría de las entidades, para apoyar 

el cumplimiento de las metas y objetivos trazados para 
el C4.

  Articular las herramientas tecnológicas, operacionales y 
humanas dispuestas por el Distrito Capital con el 

propósito de dar una respuesta coordinada, eficiente y 
oportuna a los eventos de seguridad y emergencia que 

ocurren en Bogotá, D.C., a la vez, que genera información 
centralizada y confiable para la toma de decisiones y 

aporta conocimiento para la prevención y anticipación de 
dichos eventos

27/08/2019 31/12/2024

Convenio 561 del 2014 con ETB,  sistema de 
videovigilancia ciudadana del Distrito Capital, 

Sistemas de comunicación, redes de participación 
cívica, equipos de apoyo aéreo tripulado y no 

tripulado y sistemas de información y análisis de 
información, el Centro de Operaciones de 

Emergencias COE

Se evidencian los informes de "INTERVENTORÍA 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, TÉCNICA, 

CONTABLE, JURÍDICA Y AMBIENTAL PARA EL 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO N°561 DE 2014" 

(CTO 1162 de 2018) 

Completa

28 Gestion de emergencia

Trabajo articulado entre el C4 y las entidades de 
seguridad y emergencias para la estructuración e 
implementación del nuevo modelo Integrado de 
Seguridad y Emergencias más eficiente; y en su 

momento fortalecer la red de participación cívica con 
una mayor integración en el nuevo modelo de 

operación del Sistema de Seguridad y Emergencias.

 utilizar la nueva guía de tipificación con las entidades que 
integran Centro de Comando, Control, comunicaciones y 

computo
15/11/2019 31/12/2024

Parametrización de la guía de tipificación en 
Premier One, para la operación de C4

Se evidencia el Protocolo para la articulacion en la 
recepción, trámite, despacho y coordinación de la 

atención de incidentes de seguridad y emergencias 
(documento WORD), en el que se describen las 

"Principales funciones de las entidades que conforman 
el Sistema C4"

Completa

30 Gestion de emergencia

Proceso de modernización tecnológica de la plataforma 
que permitirá implementar un nuevo modelo de 

operación más eficiente soportado sobre tecnología, 
además incluir el  fortalecimiento con el nuevo modelo 
mediante la integración de los COSEC y las redes de 

apoyo ciudadano.

Operar la nueva plataforma Premier One para la atención 
de eventos de seguridad y emergencias

15/11/2019 31/12/2024
Informes de gestión de la nueva plataforma Premier 

One con sus respectivas estadísticas.

Se evidencian los "INFORMES DE INTERVENTORÍA 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,

TÉCNICA, CONTABLE, JURÍDICA Y AMBIENTAL 
PARA EL

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NO. 561 DE 
2014" del 2 semestre 2021

Completa

31 Gestion de emergencia

Recomendaciones de NENA que deberán ser 
analizadas para aplicar aquellas que aporten a 

incrementar la calidad, disponibilidad y seguridad de 
los Sistemas Integrados del C4 y con estas buenas 
practicas lograr generar lineamientos que aporten a 

articular de forma más eficiente la atención y reducción 
de riesgos de eventos de seguridad y emergencias.

Revisar los estándares NENA para mejorar los 
procedimientos del C4

15/11/2019 31/12/2024 Actas de seguimiento del C4
Se evidencian 59 archivos de actas CODE Distrital y 

listas de asistencia.
Completa

Se recomienda no adjuntar a las 
evidencias formatos sin 

diligenciar en su completitud.

32
Gestion de recursos físicos 

y documental
Mesas de trabajo con clientes internos para el 

levantamiento de necesidades.
Encuesta de satisfacción 1/07/2019 31/12/2021 Informe encuesta

Reallizar la mesa de trabajo para 
atender la solicitud del proceso 

33
Gestion de recursos 
físicos y documental

Mesas de trabajo con clientes internos para 
estructuración de procesos.

Encuesta de satisfacción 1/07/2019 31/12/2021 Informe encuesta

34
Gestion de recursos 
físicos y documental

Actualización continua de los procedimientos del 
proceso de Gestión de Recursos Físicos y 

Documental.
Encuesta de satisfacción 1/07/2019 31/12/2021 Informe encuesta

35
Gestion de recursos 
físicos y documental

 Jornadas de sensibilización y capacitación que 
permitan concientizar a los clientes internos en la 

relevancia de los temas de la dependencia.
Encuesta de satisfacción 1/07/2019 31/12/2021 Informe encuesta

36
Gestion de seguridad y 

convivencia

Articulación con otras entidades para el desarrollo de 
actividades que contribuyen a la seguridad y la 

convivencia.

Identificación de nuevos actores aun no previstos e 
incluirlos en los planes de acción de las estrategias

1/01/2020 31/12/2021
Registros de actividades de las estrategias 

cargados en progressus

Se observan 19 documentos en los que se registran las 
actividades realizadas en el 2 semestre 2021 con las 

redes ciudadanas de las localidades de Bogota.
Completa

37
Gestion de seguridad y 

convivencia
Réplica de experiencias exitosas de los diferentes 

programas en el nivel local y distrital.
Se podría hacer un mapeo de actores que podrían ser 

replicadores de los modelos implementados
1/01/2022 31/12/2023

Registros de actividades de las estrategias 
cargados en progressus

Se evidencia el informe "RÉPLICA MODELO REDES 
CUIDADANASENMÉXICO", sin embargo, la fecha de 
realización es enero 2022, por lo que la evidencia no 

pertenece al periodo objeto de seguimiento.

Completa

38
Gestion de seguridad y 

convivencia

Establecer alianzas con medios de comunicación o 
programas de información masiva para estrategias de 

prevención de delitos y mejora de la convivencia

Adelantar el diseño de estrategias con la vinculación de 
medios masivos de comunicación

1/01/2022 31/12/2023
Registros de actividades de las estrategias 

cargados en progressus

39
Gestion de seguridad y 

convivencia
Darnos a conocer como Secretaría  en el Distrito

Campañas de comunicación sobre las acciones 
adelantadas por la entidad

1/01/2020 31/12/2022
Registros de actividades de las estrategias 

cargados en progressus

40
Gestion de seguridad y 

convivencia

La población demanda un alta presencia institucional 
en especial para actividades de apropiación del 

territorio y mitigación de factores que pueden incidir en 
el delito

Continuar el plan de acción con actividades en los 
territorios

12/09/2019 31/12/2022
Registros de actividades de las estrategias 

cargados en progressus
Completa

41
Gestion de seguridad y 

convivencia
Fortalecer el enfoque de prevención con las 
comunidades de las diferentes localidades.

Continuar el plan de acción con actividades en los 
territorios enfocadas a prevención

1/01/2020 31/12/2021
Registros de actividades de las estrategias 

cargados en progressus
Completa

47 Gestión Financiera
Identificar, adoptar y apropiar prácticas contables, 

presupuestales y financieras de otras entidades del 
Sector Central. 

Se solicita a la dirección de Gestión Humana las 
capacitaciones necesarias con el fin de interactuar con 
otras entidades y actualizar las políticas de operación

2/09/2019 31/12/2021 Capacitaciones realizadas
Se evidencia el pantallazo de la invitacion a sesión 
TEAMS del 25 de noviembre "ASPECTOS CLAVES 

PARA EL CIERRE CONTABLE 2021"
Completa

48 Gestion Humana

Mantener y generar alianzas estratégicas con 
entidades públicas de nivel nacional (DAFP, CNSC, 
Ministerio de Salud, FNA, Colpensiones, POSITIVA 

ARL, SENA, Universidades, INPEC) y distrital. territorial 
(DASC, Sec. Hacienda) 

Fortalecer las alianzas generadas 21/10/2019 31/12/2021 Seguimiento POA, informe de Gestion Trimestral

Se allega el borrador del Informe de gestión 2021 de la 
entidad, asi mismo,  pantallazos de invitaciones y 

comunicaciones de las actividades realizadas en la 
entidad en el 2 semsetre 2021 (capacitaciones, 

actividades PIGA, semana de la Bici) .

En la matriz de seguimiento POA 4 Trimestre 2021, se 
observa 4 actividades asociadas a "FORMACIÓN Y 

CAPACITACIÓN"

Completa

El proceso solicita que "la fecha de terminación de la 
acción sea ampliada al 30 de junio de 2022, toda vez que 

los servicios ofrecidos desde esta dependencia poco a 
poco se están reestableciendo, esto directamente asociado 
a la reactivación económica y al retorno gradual al trabajo 

presencial, razón por la cual la medición que se quiere 
hacer debe realizarse en la nueva normalidad" .

Completa

Según la evidencia allegada por el responsable "Para el 
segundo semestre del 2021, la Oficina Asesora de 
Comunicaciones no adelantó ninguna alianza con  

medios  masivos  de  comunicaciones  para  divulgar  
campañas  de  prevención  de  delitos.  Todos  los 

mensajes y campañas se realizaron a través de 
publicidadorgánica, es decir, se publican los mensajes 

en nuestras  redes  sociales  y  demás  canales  de  
comunicación  que  cuenta  la  Secretaría  sin  recurrir  

a  una estrategia de pago por publicidad. Además, 
nuestros mensajes y campañas están articulados con 

otras entidades del Distrito que replican la información"

Completa

Se observan 19 documentos en los que se registran las 
actividades realizadas en el 2 semestre 2021 con las 

redes ciudadanas de las localidades de Bogota.



49 Gestion Humana

Mantener y generar alianzas estratégicas con 
entidades privadas: caja de compensación, entidades 

financieras, EPS, Universidades, empresas 
prestadoras de servicios relacionados con el bienestar 

(medicina prepagada, gimnasios, peluquerías, 
servicios asistenciales, aseguradoras)

Fortalecer las alianzas generadas 21/10/2019 31/12/2021 Seguimiento POA, informe de Gestion Trimestral

Se allega el borrador del Informe de gestión 2021 de la 
entidad, asi mismo,  pantallazos de invitaciones y 

comunicaciones de las actividades realizadas en la 
entidad en el 2 semsetre 2021 (Semana de la Bici, 

semana de Mascotas, cumpleaños) .

En la matriz de seguimiento POA 4 Trimestre 2021, se 
observa 5 actividades asociadas a "BIENESTAR, 

INCENTIVOS, ESTÍMULOS Y RECONOCIMIENTOS"

Completa

50 Gestion Humana

Publicación del Acuerdo del Proceso de Selección 740 
y 741 - Distrito Capital, en el que hace parte la 

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia para proveer las 538 vacantes definitivas de la 
planta de personal, lo cual le generará estabilidad a la 

planta de personal de la Secretaría

Convocatoria, Lista de elegibles y nombramientos en 
periodo de prueba

21/10/2019 31/12/2021
Acuerdo de convocatoria, lista de elegibles y Actos 

Administrativos

Si bien en el reporte del proceso se indica que el el 1 
semestre 2021 se cumplió, se allegan 507 actos 

administrativos asociados al  “Proceso de Selección No. 
741 –2018 Distrito Capital”

Aleatoria

51 Gestion Humana

Apoyar el proceso de gestión del cambio a través de 
intervenciones en competencias blandas y generando 
un proceso de documentación de procesos y buenas 

prácticas al interior de las dependencias de la entidad. 

Desarrollo de actividades dirigidas al fortalecimiento de 
competencias blandas,  mejoramiento del clima 

organizacional, riesgo psicosocial, orientación al retiro, 
entre otras.

21/10/2019 31/12/2021

Listas de Asistencia, Informes de ejecución de 
actividades, fotografías, evaluaciones de 

satisfacción, Evaluación de Clima Organizacional, 
Evaluación de riesgo psicosocial.

Se evidencian 12 evidencias (capturas de pantalla) de 
sesiones por TEAMS, asi mismo, la relacion de 

actividades llevadas a cabo en el 2 semestre 2021 en el 
que se registran 28 actividades 

Completa

52 Gestion Humana
Implementación de nuevas normas laborales en el 

sector público.
Adopción de normas laborales del sector publico en el 

contexto de la Secretaria
21/10/2019 31/12/2021

Resoluciones, circulares, reportes de SIDEAP, 
memorandos, correos electrónicos e intranet.

Se evidencian los correos de socialización de las 
actualizaciones del normograma de Hestión Humana en 

el 2do semestre 2021
Completa

53 Gestion Humana
Identificar las necesidades de formación y capacitación 
de las dependencias para consolidarlas en el PIC y así 

propender por una mejor planeación y ejecución. 

Realizar diagnostico de necesidades de Capacitación por 
centros de trabajo

21/10/2019 31/12/2021
PIC  y listados de asistencia a las actividades 

definidas

Se evidencia el PIC 2021 de la entidad, asi como el 
registro (excel) en el que se relacionan actividades 

realizadas de julio a octubre 2021 (907 participantes)
Completa

54
Gestion Jurídica y 

Contractual

Con el fin de atender los diferentes requerimientos, se 
hace necesario estudiar temas relacionados con las 

diferentes problemáticas de la ciudad.

Solicitar a la Dirección de Gestión Humana que se realice 
capacitación y entrenamiento en el puesto de trabajo a los 
abogados de la Dirección Jurídica y Contractual, sobre las  

directrices y pautas para la elaboración de documentos 
legales, en especial la redacción jurídica y técnicas de 

elaboración de decretos.  También capacitación y 
entrenamiento en el puesto de trabajo a los abogados de 
la Dirección Jurídica y Contractual sobre el alcance de los 
proyectos de seguridad y convivencia y el de acceso a la 

justicia.

1/09/2019 31/12/2021 Acta de reunion.

Se evidencia el correo enviado por parte del Grupo de 
Juridica y Contractual a Gestión Humana con ls 

necesidades de capacitación para el 2022 (excel, 
contratación estatal, Formación de auditori externo)

Completa

55
Gestion Jurídica y 

Contractual
Conocer y apropiar las políticas públicas necesarias 

para dar cumplimiento a la normatividad vigente.

Solicitar a la Dirección de Gestión Humana que se realice 
capacitación y entrenamiento en el puesto de trabajo a los 
abogados de la Dirección Jurídica y Contractual, sobre las  

directrices y pautas para la elaboración de políticas 
públicas

1/09/2019 30/09/2021 Acta de reunion.

Se evidencia el correo enviado por parte del Grupo de 
Juridica y Contractual a Gestión Humana con ls 

necesidades de capacitación para el 2022 (excel, 
contratación estatal, Formación de auditori externo)

Completa

56
Gestion Jurídica y 

Contractual

Desarrollar estrategias internas de relacionamiento 
para contribuir a la coordinación y comunicación de las 

áreas e incidir en una eficiente gestión.

Realizar mesas de trabajo con la Dirección Financiera y la 
Dirección de recursos físicos y gestión documental, con el 
objeto de regular la entrega de la información relacionada 

con la actividad contractual, judicial y de recursos de 
apelación

1/09/2019 30/09/2021 Correo Electronico

Se evidencia el INFORME FINAL INTERVENCION 
ARCHIVÍSTICA EXPEDIENTES CONTRACTUALES 

DIRECCIÓN JURÍDICA Y CONTRACTUAL (noviembre 
2021), asi como actas de reunion (transferencia 

primaria) y FUIDS

Completa

57
Gestion Jurídica y 

Contractual

Proporcionar acceso a la conectividad y herramientas 
tecnológicas para posibilitar la comunicación con terceros 

vía remota.

Solicitar capacitación a Colombia Compra eficiente, con la 
plataforma Secop

1/09/2019 31/12/2021 Oficio de solicitud
Se evidencia el chat con el asistente virtual de SECOP, en 

el que se indica que las capacitaciones deben ser 
consultadas en el calendario de SECOP

Completa

Se recomienda que los entregables 
establecidos para el cumplimiento 

de las oportunidades esten 
alineados a la realidad operativa de 

la entidad y de su relacion con 
otras entidades/plataformas

58
Gestion Jurídica y 

Contractual

Desarrollar una herramienta tecnológica de consolidación 
de la producción de normatividad, conceptos y casos para 

consulta al interior de la Dirección

Solicitar a la Dirección de Tecnologías para la información, el 
desarrollo de una herramienta tecnológica mediante la cual, 
toda la información que se genera al interior de la Dirección 

Jurídica y Contractual, pueda ser de consulta permanente por 
todos sus miembros y las bases de datos sean alimentadas 

en tiempo real por quien genera los documentos.

1/09/2019 31/12/2021 Memorandos
Según lo manifestado por el proceso  "No se logró 

ejecutar."
Completa

Se recomienda analizar la causa 
por la cual no se logro ejecutar la 

acción, evaluando la  necesidad de 
reformular la oportunidad y/o 
ampliar la fecha de ejecución, 
teniendo en cuenta la realidad 

operativa de la entidad.

59
Gestion y análisis de la 

información de S, C y AJ
Participar en eventos técnicos y académicos para 

socializar los bienes y servicios del proceso.
Realizar inventario de eventos en los que se puede 

participar para gestionar los trámites correspondientes.
6/09/2019 31/12/2021

Documento con el inventario de eventos técnicos y 
académicos en los que se puede participar.

Se evidencia documento con capturas de pantalla de la 
participación en el evento ESRI 2021

Completa

Se recomienda tener en cuenta lo 
establecido en la "evidencia del 
seguimiento"   con la evidencia 
allegada, ya que no se observa 

un inventario de eventos

60
Seguimiento y Monitoreo al 
Sistema de control interno

Sistematización de los procesos.
Implementación y cargue de documentación en la plataforma 

del MIPG Automatizado
3/10/2019 31/12/2021

Módulos operativos e implementados en la plataforma 
del MIPG Automatizado

En proceso solicita mesa de trabajo para que se actualice 
la oportunidad 

Completa
Reallizar la mesa de trabajo para 
atender la solicitud del proceso 

61
Seguimiento y Monitoreo 

al Sistema de control 
interno

Capacitación en normatividad en MIPG, Modelo COSO, 
Riesgos e Indicadores.

Asistencia a capacitaciones y actualizaciones impartidas 
por Secretaria General, Departamento Administrativo de la 

Función Pública u otros, relacionados con el tema.
3/10/2019 31/12/2021

Invitaciones, certificaciones y contenidos de 
capacitaciones.

Listas de Asistencia.
Completa

62
Seguimiento y Monitoreo 

al Sistema de control 
interno

Implantación MIPG y Modelo COSO para auditorías 
integrales.

Seguimiento a los avances del MIPG en la entidad.
Contratación de Capacitación relacionada con el modelo 

COSO.
3/10/2019 31/12/2021

Informes de seguimiento al MIPG.
Contratación desarrollada.

Completa

63
Seguimiento y Monitoreo 

al Sistema de control 
interno

Normas internacionales de auditoría.
Contratación de Capacitación relacionada con Normas 

internacionales de auditoria.
3/10/2019 31/12/2021 Contratación desarrollada. Completa

64
Gestion de tecnologia de 

informacion

Participar en las actividades que se den al interior de la 
Secretaria, para demandar los servicios que ofrece la 

Agencia de Analítica de Datos.

1. Participar en los espacios que convoque la Agencia de 
Analítica de Datos para presentar sus servicios

2.Participar en la elaboración y/o revisión de documentos 
técnicos que se desarrollen para requerir o demandar 

servicios de la Agencia de Analítica de Datos 
3. Participar de manera conjunta con otras áreas de la 
Entidad en la identificación de fuentes de información 

susceptibles de analítica de datos

1/08/2020 31/12/2021
1. Actas de reunión

2. Documentos técnicos

Se evidencia la presentacion de "TECNOLOGIA PARA 
LA SGURIDAD" (septiembre 2021) y el acta de la 

reunion el 11 de agosto 2021 
Completa

Se evidencian las capacitaciones recibidas por el 
personal de Carrera Administrativa en el segundo 

semestre 2021


